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INTRODUCCION 

Las empresas controladoras han surgido a consecuencia de_ 

la evolución V desarrollo que han tenido las empresas a través-· · 

del tiempo¡ en la actualidad, este tipo de empresas contribu-

ven a mejorar el desarrollo de México al reunir capitales con

siderables que son aplicados en la forma más conveniente posi

ble, no solo aportan beneficios a sus integrantes, sino al --
pala en general, al promover el desarrollo de errpleos, indus-

trias y comercio. 

La creación y desarrollo de empresas está tomando día con 

día mayor importancia, pero esta creación y este desarrollo no 

es una tarea fácil, ya que el empresario tiene que arriesgar -

su tiempo, talento, trabajo y capital. Sin embargo, estudian

do y analizando los riesgos, se toma el reto a cambio de la -

posibilidad de obtener ganancias, prestigio y oportunidad de -

contribuir con la sociedad, a través del pago de sus impuestos, 

la creación de empleos y la producción de bienes y servicios. 

Una parte de los estudios y análisis a considerar, sería_ 

profundizar en la conveniencia de constituir una empresa con-

troladora para poder tener un rrejor v mayor crecimiento, mos-

trando, adicionalmente, las repercusiones, ventajas v desvent~ 

jas que, desde el punto de vista irrpositivo, tendr1an al incor 

pararse al régimen de consolidación fiscal. 

Con el objeto de aportar algunas ideas para realizar los ... 
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estudios o análisis comentados anteriormente, la secuencia en_ 
la elaboración de la presente tesis se inicia con una breve -
descripción del desarrollo que han tenido las empresas a tra-
vés del tiem~o, así como la forma de lograr su expansión y co.!!!. 
binación, analizando ésta desde diferentes puntos de vista co
llll son: el económico, el legal y el financiero. Asimisl!ll, ae 
comenta el desarrollo que han tenido las empresas en México -
hasta llegar a lo c¡ue se conoce COllD empresas controladoras, -
mencionando los diferentes tipos que existen de estas campa-·· 
1'11as. Tsntlién ae presenta un breve análisis acerca de l.as un.!, 
dades de fomento, réginen que estuvo vigente.hasta el 31 de 01, 
cienáre de 1983, el cual constituye el antecedente néa cercano 
de la consolidación para fines fiscales. 

Se continúa con la formación de una empresa controladora, 
para lo cual prinero se hace referencia al tratamiento fiscal_. 
de loa aividendos como antecedente al desarrollo de las empre

ªªª controladoras en México, ya que, a partir de 1965 la Ley -

del Impuesto Sobre la Renta dispuso que loa causantes (ahora -
contribuyentes), del Impuesto al Ingreso Global de las EntJre-
aaa (actualmente llflluesto al Ingreso de lea Sociedades Mercan
tiles), no consideraran como ingresos acumulables los dividen
dos percibidos, siempre que fueran pagados por sociedades que_ 
operaran en el pa!s y por las mexicanas que operaban en el ex
tranjero, comentando brevemente lea 11Ddificaciones que ha su
frido la Ley del IltlJuesto Sobre la Renta en materia de divide,!! 
dos a partir de ese afta y hasta 1964. 

En ésta misma parte, se hace referencia a la conatituci6n 

de una empresa controladora y a la formación de ésta cuanllo -
existen otras empresas, ITE!ncionando loa diferentes aspectos --



que deben considerarse para su constitución corro son: los as
pectos obrero-patronales, financieros y fiscales, indicando ta.!!! 
bién cuál sería el objeto típico de una enµresa controladora,_ 
as1 cerno las ventajas y desventajas que se tienen al crear es
te tipo de enµresaa. 

Se prosigue con un breve análisis acerca de la consolida
ción contable y los estados financieros consolidados, ya que -
éstos son la respuesta a la necesidad de conocer el desarrollo 
de los grupos de empresas, vistos cada une en su conjunto, me.!l 
clonando el objetivo de los miemos, e indicando las reglas ge
nerales para la consolidación de estados financieros, as! corro 
los métodos que existen para la valuación de inversiones perfT!!. 
nentes, además de rrostrar la eliminación contable de las die-
tintas operaciones efectuadas entre las conµañ!as que forman -

parte de un mismo grupo de enµresas. 

Al mismo tiempo, se enfoca la atención al régimen de con
solidación fiscal, el cual se incorporó a la Ley del Irrpuesto_ 
Sobre la Renta a partir del primero de Enero de 1982, y que -
constituye una nueva forma de gravarren a las sociedades merca!!. 
tilea que forman parte de los grupos de intereses económicos -
comunes o consorcios, indicando el concepto fiscal de compañia 
controladora y controlada (por mayoría de capital o control -
efectivo), mencionando los requisitos para incorporarse al ré
gimen de consolidación fiscal, as{ como el procedimiento para_ 
Jonsolidar los resultados, mostrando a través de ejenµlos su -
mecánica de aplicación y la forma de determinar los conceptos_ 
especiales de consolidación, tales como: la enajenación de i!!. · 
versiones entre co1rpañ1aa del miellD grupo¡ actualización de la 
deducción anual de inversiones¡ ganancia o pérdida ponderada¡_ 
enajenación incluida en inventarios; etc •• 
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Como parte final de éate mismo punto, ae lllJestra la neutr.[ 
lidsd fiscal que se persigue por medio de éste régimen, resal
tando la importancia que tiene para todos loa grupos de empre
sas el incorporarse al mismo, indicando también las ventajas y 

obligaciones fiscales que tendrían dichos grupos al consolidar 
sus resultados para estos efectos. 

El presente trabajo no pretende ser un tratado sobre la -
materia, pero si un estudio que sirva de base para futuras y -

néa profundes investigaciones. 



~1 EMPRES AS CON T R·D LA O ORAS • 
---------------~-------
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1. 1 ANTECEDENTES . 

Las empresas surgen cuando un horrare, con las cualidades_ 

que le exige el momento histórico, económico, político y so--

cial, arriesga su tiempo; talento, trabajo y dinero en un pro

yecto que le resulta un reto por sus características y por la_ 

posibilidad de obtener ganancias, prestigio, oportunidad de -

contribuir con el fruto de sus esfuerzos en favor de la socie

dad através de los impuestos, la creación de errpleos, mano de_ 

obra y la producción de bienes o servicios de calidad. 

Es as1, como aparece el hombre de errpresa que superando -.. 
los peligros e incomodidades de las cosas en su estado natural, 

cambia su forma, condiciones y lugar en que se encuentran, utl, 

'!izando todos sus recursos. 

Al crear su empresa, la organiza a su estilo para poder -

conseguir sus fines. Es as!, como surge su organización la -

que, como todos los organismos, tiene su ciclo de vida: nace, 

crece, se reproduce y se transforma o muere. Dentro de ese cJ:. 

clo de vida, una de las formas de crecimiento, transformación_ 

y reproducción de las empresas se logra a través de la expan-

sión o combinación de empresas. 

El fenómeno de la combinación de empresas 6 de la forma-

ción de grupos de empresas, surge en Europa a fines del siglo_ 

XIV, propiciando, principalmente en Alemania e Italia,·un am-

plio desarrollo de las actividades comerciales e industriales_ 

en esta región, lo cual indujo entre otras cosas, a la forma-

cián de agrupaciones de negocios cuyo objetivo era el de obte-
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ner beneficios, tanto en el aspecto econ6mico, social y'polít.!. 

ca. Dichas agrupaciones representaron las primeras manifesta

ciones de combinaci6n de empresas de que se tenga noticia y a_ 

través de los años siguientes, experimentaron un desarrollo C!!, 

da vez mayor. 

A partir de la revolución industrial que tuvo lugar dura!!. 

te los siglos XVIII y XIX, la economía de los países que empe

zaron a vivirla se desarrollaron mediante un proceso de creci

miento que planteó retos aparenternente diflciles de superar en 

los distintos Órdenes de desarrollo de la humanidad, tales co

mo el político, social y económico.· 

Uno de los aspectos que rrás se desarrolló fue el interca.!!! 

bio comercial de las empresas, tanto a nivel nacional como in• 

ternacional, gracias al desenvolvimiento acelerado de los me-

dios de transporte que permitieron una mejor comunicación en-

tre las distintas culturas, generando necesidades que sólo po

dían ser satisfechas mediante ese intercambio. 

La apertura de loa mercados internacionales, como conse-

cuencia de esas nuevas necesidades, generó una demanda adicio

nal de bienes y servicios que debía satisfacerse mediante el -

crecimiento de las.empresas encargadas de produc'ir tales ble-

nea y aervictlos, con lo que se empezó a generar el problema 

dnl crecimiento excesivo en el tamaño de las enµresas. 

Poco a poco las grandes enµresas se dieron cuenta de que_ 

. podría resultarles más conveniente organizarse a través de en

tidades más pequeñas que, aunque fueran jurídicamente indepen-· 

dientes, ae encontraran ligadas e~tre sí por relaciones de ti-
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po económico. De esta manera se lograba una mayor versatilidad 

de operación, con lo que se eliminaban o disminulan los problg 

mas de abastecimiento de 'materias primas, de distribución ade

cuada de tecnología, de complejidad de los procesos producti-

vos y de penetración de productos en los mercados internacion.!! 

les. 

Esta nueva forma de organización que las e11presas considg 

raron adecuada para hacer frente a los cambios del entorro ec,g, 

nómico y para aprovechar al máxillll las ventajas que le daba su 

tamaño y poder económica, tuvo una consecuencia directa, que -

fue la constitución de los grupos de empresas o consorcios --

coordinados por un centro de autoridad encargado de tomar dec! 

sienes encaminadas a lograr fines económicos, en beneficio de_ 

sus intereses comunes. 

Fue Nueva Jersey el primer estado que ~n 1889 aprobó una_ 

ley general sobre incorporación, que permitía. a las e11presas -

constituirse para el sólo objeto de poseer acciones de otras -

compañías. Esta ley fué el origen de la compaflía tenedora de_ 

valores de otras empresas. 
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1.2 FORMAS DE LOGRAR LA EXPANSION. 

Todas las exp.ansiones de negocios pueden ser clasificadas 

en dos tipos: 

a) Internas. 

b) Externas. 

· Crecimiento interno. - El crecimiento interno es el resu,1 

tacto del incremento de las operaciones de la empresa, el cual_ 

se deriva del aumento de la demanda de las bienes o servicios_ 

de la empresa, de crear nuevas líneas de productos, nuevas á-
reas geográficas de ventas, etc., financiadas par las utilida

des de la empresa, mediante pasiva o por aportaciones de capi

tal. 

Crecimiento· externa.- El crecimiento externo es el resul 

· tado de la adquisición de empresas·con operaciones preexist~n

tes, pudiéndose realizar esta adquisición en forma total, par_ · 

medio de la corrpra de la empresa, por medio de una fusión ti -

bien, logrando el control de la empresa en cuestión, mediante_ 

participación mayoritaria en su capital contable. También.pue 
. -

de llevarse a cabo con la creación de nuevas empresas o la CD.!]). · 

binación de éstas. 
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1.3 COMBINACION DE EMPRESAS. 

El renómeno de la contlinaci6n de errpresae es tan amplio qua 
puede ser considerado desde varios puntos de vista, como son: -
el económico, el legal y por el tipo de control que ejerzan. 

1.3.1 Desde el punto de vista económico, se distingue, en primer -
lugar la siguiente clasificación: 

t) Verticales. 
Contlinaciones b) Horizontales. 

e) En conglomerado. 

a) Contlinac1onea·verticalea.- Son aquellas en las cuales 
las empresas agrupadas constituyen diferentes partee del proce
so productivo, pudiendo ir desde la fabricación de la materia -
prima hasta la distribución y mercadeo de las existencias. 

b) CombinacitJhea· htJrl:Zbhtalea·.- Son aquellas que están -
situadas en la misma etapa del proceso productivo, o ses, que -

·realizan la misma actividad. 

c) Combihacitmeel' en congltJtnerado~- Son aquellas en las -
cuales las empresas unidas tienen muy poco en común, en cuanto_' 
a la producción o al irercado. 

Atendiendo s la función que realizan dentro del grupo, sur 
gir!a la siguiente clasificación, propuesta por la E.S.C.A. 
(Escuela Superior de Conercio y Administraci6n)1: 

1 · ESCA. Estados financieros cohsolidadoa y Método de partici':' 

pación. ED. TRILLAS. México 1975. 



Corrti inac iones: ton funciones convergentes, 

Con funciones divergentes. 

Con funciones diferentes. 
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Se tendrá una combinación de tipo convergente si de la pr~ 

ducción normal de alguna de las empresas del grupo, surgen ca-

productos o subproductos que pueden ser aprovechados en la pro

ducción de otras de las empresas del grupo. 

Se estará ante una combinación de tipo divergente, cuando_ 

de la misma materia prima surjan diferentes productos que sean_ 

elaborados por dos o más de las empresas del grupo. 

Cuando se dé el caso de cantlinaciones sin.ninguna interre

lación, entonces se estará ante una combinación de naturaleza -

diferente en cuanto a las funciones. 

1.3.2 LA CDMBINACION DE EMPRESAS DESDE EL PUNTO DE· VISTA LEGAL·. 

Cabe hacer notar que el tratamiento de este tema desde el_ 

punto de vista jurídica, haría necesario que se escribiera todo 

un tratado de derecho; sin entlargo, se trata este tema por es-

tar en relación inUma con la problemática de la" combinación de 
empresas. 

E~isten diversas clasificaciones de la combinación de em-

presas, desde el punto de· vista legal, algunas de ellas con di

vers9s criterios y otras amoldadas a la legislación. del pa1s de 
que se trate. 
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Entre los estudiosos del tema, sobresale el alemán Haus-

mann, el cual, en 1926, propuso la siguiente clasificación: 

1.- Figuras reales (tanbién llamadas uniones de hecho). 

2.- Figuras jurídico-obligacionales (también llamadas -

uniones de derecho). 

Abriendo una tercera clasificación, siendo ésta combina~

ción de las anteriores. 

En la primera clasificación de uniones de hecho o de fi9,!;!. 

ras reales, la contlinación es lograda a través de inversiones, 

formando estructuras ya sea de subordinación o de coordinación¡ 

y en la segunda, a aquellas fonnas de combinación derivadas de 

obligaciones contractuales. 

De es te modo, se tiene en primer lugar. aquellas combina-

e iones que se realizan a tr8vés de rredios patri~niales (figu

ras reales), en las cuales Hausmann distingue en primer lugar_ 

aquellas derivadas de una adquisición, entre éstas se encuen-

tran combinaciones en que las empresas pierden la personalidad 

jurídica, como es el caso de la compra o de la fusión¡ esta úl 
tima en la legislación !!exlcana se le denomina fusión por int,g_ 

gración y es aquella fusión en la cual desaparecen las socied~ 

des, surgiendo una nueva. En el caso de la absorción (fusión_ 

por incorporación), es aquella en la cual desaparecen una o -

más sociedades sobreviviendo una de ellas. 

Por lo que respecta a la adquisición de participaciones y 

a la creación de nuevas entidades, con fines de unión de empr,g_ 

sa, éstas dan lugar a una gran variedad de formas de dominio o 
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control, las cuales pueden ir desde un simple control directo o 

indirecto, hasta estructuras más complicadas. 

Las figuras jurídico-obligacionales o uniones de derecho -

corresponden a formas de tipo contractual. 

1.3.3 CLASIFICACION DE LAS COMBINACIONES DE EMPRESAS ATENDIEMDD A. 

LA FORMA DE DOMINIO O CONTROL. 

Derivado de la clasificación de tipo legal de empresas prg_ 

puesta por Hausmann y tornando de ella, las figuras reales o 

uniones de hecho se tiene la siguiente clasificación: 

a) Adquisición de e1rpresas. 

b) Adquisición de participaciones. 

c) Creación de nuevas entidades con fines de unión_ 
de empresas. 

En el caso de adquisiciones de empresas, la empresa adqui

rida pierde su personalidad jurídica, pasando a formar parte de 

otra empresa¡ no pudiéndose hablar de grado de dominación o de_ 

control. 

En los casos b y c antes mencionados, la empresa en la ---

.cual se participa, a la empresa creada no pierden su personali

dad jurídica y constituyen unidades independientes. Sin embar

go, se puede ejercer control en las operaciones de dichas compl!_ 

ñías; pudiendo clasificar dicho dominio o control en la forma -

siguiente2: 

2 Holding Compañlas Tenedoras, Sunsidiarias y Asociadas, Aspec
tos Financieros¡ Antonio González Hernández, edlt, LIMUSA. 
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1) Control directo. 

2) Control indirecto. 
3) Control reciproco. 

4) Control circular. 
5) Control triangular. 
6) Estructuras multiestratificadaa. 

1). Control directo. 

En este tipo de control, una sociedad llamada tenedor", o 
controladora, participa en el capital contable de una subsidi,!! 

ria, pudiendo representarse esquemáticEJnente de la siguiente -

forma: 

Donde A se le denomina a la compañia que domina o eón~ 

trola; 8 es la conpañ!a dominada a contra.lada; l~ flecha in
dica la dirección en la gue se ejerce el control. 

El grado de dominación normalmente se representa en forma 
de porcentaje sobre el capital de la empresa controlada. 

2) Control indirecto. 

En este tipo de dominio aparece un eátrato nuevo en la e.!!_ 
tructura del grupo¡ la empreaa A participa en el capital de_ 

B; la cual a au vez participa en la empresa c. Cono reeult,!! 
do de esto la empresa A domina indirectal!E!nte a la compañia -
c. 
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3) Control recíproco. 

Este tipo de control se presenta cuando dos compaílías se_ 

invierten o se participan en el capital cantable simultáneame12 

te. La empresa A participa en el capital de 8, la cual a -

su vez participa en A. 

4) Control circular. 

Este tipo de dominación surge de la corttlinación de un do

minio de tipo indirecto y de un dominio recíproca. En esta e.!! 

tructura la errpresa A tiene inversión de s! misma en forma -

indirecta. 

5) Control triangular 

Este tipo de dominación surge de una canbinación de can-

trol directo e indirecto, La corrpañ1a A participa en el ca

pital de 8 y en el capital de C¡ y a su vez tiene injeren-

cis en C indirectamente ya .que B participa en G 
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·6) Estructuras lll.lltiestratificadas. 

Cuando la estructura de la combinación de empresas se vuel 

ve más corrpleja, surge lo que se conoce COITO estructuras mul--
tiestratificadas, las cuales derivan su nombre par tener varios 
estratos. A partir de cuatro estratos y en adelante, las ee--

tructuras se van corrplicando pudiendo encontrar en la práctica_ 
combinaciones de empresas estructuradas en múltiples niveles o_ 
estratos. 

1.3.4 LA COMBINACION DE EMPRESAS DESDE EL PUNTO DE.VISTA FINANCIE
BQ. 

Son varios los métodos de financiamiento que puede seguir_ 
una organización para llevar a cebo una combinación de errpresas 
y muchas veces se utiliza alguna rrezcla de ellos. 

Entre las formas de paga para llevar a cabo la cont>inación; 

se encuentran las siguientes: transferencia de efectivo y --

otros activos; emisión de acciones colllJnes, preferentes u obli
gaciones; y obtención de créditos bancarias. 

La combinación .de errpresas se pueden clasificar desde el -
punto de vista financiera en la siguiente forma: 

Corrbinacián 
llevada 
a cebo 

por: 

1) Fusión de ellllresea. 

{

a) total de una errpresa 
2) Compra 

b) mayor1a. de las acciones 
3) Intercal'lbio de acciones. 
4) Creación de nuevas empresas. 
5) División de una ell'preea. 
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1) Fusión de empresas. 

Mediante una fusión, dos ·a más C0111Jañias que anteriorme.!l 

te eran entidades jurídicas y económlcsmente independientes,_ 

se unen desapareciendo todas sus personalidades jurídicas, -

creándose una nueva¡ o bien, subsiste una desapareciendo las_ 

demás. 

La compañia que se crea o subsiste, se hará cargo de to

dos los activas y pasivos de las otras errpresas y pare la rea . -
lizacián de esto, efectuará pagos a las accionistas de las e.!!!. 

presas fusionantes en efectivo, en acciones de la nueva comp.§_ 

ñía o en ambas formas. 

2) Corrpra. 

Esta forma de lograr la combinación es realizada por la_ 

compañía adquiriente mediante la adquisición del total de ac

ciones de una empresa, o bien de la mayoría de ellas a cambio 

de efectivo. Para esto la compañia adquiriente podrá utili--

. zar sus recursos, o bien, puede optar por financiar esta ad-

quisición mediante un crédito bancario, una emisión de accio

nes o de obligaciones. 

En caso de la compra total, la compañia adquirida desap.§_ 

rece para pasar a formar parte de la adquiriente. En el caso 

de adquisición de la mayoria de las acciones, la compañía de_ 

·1a cual se obtuvieron las acciones, se mantiene juridicamente 

independiente de la adquiriente aunque esté bajo el control -
de ésta, 

3) Por intercambio de acciones. 

Este combinación se llevará a cabo mediante la entrega -
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de acciones de una compañía; y la otra, a su vez, entregaría_ 

acclünes a la primera, efectuando ésta un aumento en el capi

tal social. 

4) Creación de nuevas empresas. 

En el casa de la creación de una empresa, la elllJresa que 

crea puede guardar para ella la mayoría de las acciones, can_· 

el objeto de mantener el co.ntrol sabre las operaciones de la_ 

empresa y el resto padr1a ser colocada entre el pública in·1e,r 

sionista. 

5) División de una elJllresa. 

Esta, puede ser llevada a cabo de dos formas: 1.-) Div,! 

sión total de una empreaa en varias. 2.-) División de una -

parte de ella en una o más empresas. En el caso en que la d.!. 

visión sea tot~l, la empresa cambiarla a los accionistas las_ 

acciones de la antigua organización par acc.iones de las nue-

vas empresas. 

Si la empresa forma una nueva co11'4lañía con parte del ac

tivo que pasee, podrá cambiar parte de lea antiguas acciones_ 

a los accionistas por acciones de la nueva empresa (disminu-

yendo el capital social)¡ o bien, la distribución. de acciones 

es hecha por la el1lJresa original a sus accionistas sin ningún 

cambio de acciones. 

El análisis de cada una de las alternativas, deberá ser_ 

hecho por la empresa antes de decidir cuál. de ellas o cuál -

mezcla le conviene. 
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1.4 EVOLUCION DE LAS EMPRESAS 

CONTROLADORAS EN' MEXICO. 

. 19 

A la luz del acelerado proceso de desarrollo industrial_ 

de Méxica 1 e influidas tanto por consideraciones generales de 

1ndole administrativa o económica as1 como por factores loca

les (las grandes distancias, los desarrollos regionales, las_ 

obras de infraestructura, las mejores localizaciones para la_ 

obtención de materias primas v mano de obra), las eripresas -

han crecido en esta nación·a través de la formación de nuevas 

coripañ1as. 

Estas a su vez, han generado otras y as1 sucesivamente,_ 

de manera. tal que al analizar un grupa (entendiendo por tal -

el creado por la e"'Presa original) se encuentra con que de é.!!, 

ta, a la que se llamará Errpresa Madre, se han derivado Empre

sas hijas, bisnietas, etc., que han dado como consecuencia -

descontrol,.dispersión de recursos, objetivos divergentes, -

crecimientos irregulares, altos costos financieros y políti-

cas distintas, perdiendo parcial o totalmente la cohesión, la 

imagen y el concepto del grupa, y hasta exi'sten errpresas en -

que se encuentran confundidas las operaciones propias de su -

giro,!Jroductiva con actividades derivadas de sus inversiones. 

Es, por tanto, in9ispensable hacer un alto y ordenar el gru
pa. 

1 



EMPRESA 
NIETA 1 

EMPRESA 
HIJA 1 

ORGANIZACION ACTUAL DE LOS NEGOCIOS3 

EMPRESA 
BISNIETA · 1 

EMPRESA 
MADRE 

EMPRESA 
HIJA 2 

EMPRESA 
NIETA 3 

20 

Posiblerrente existan diferentes caminos para llevar a C.!:!, 

bo dicha ordenación, pero se considera el más adecuado el in

tegrar una Compañía Controladora colll.lnrrente llamada Holding ó 
una co~añia Tenedora. 

3 "Ejecutivos de Finanzas" Guillermo Grinberg, febrero 1977, ' 

llllllll .. plag1 ... 22 .................. --------~~~ 
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EMPRESA 

OPERATIVA A 

ORDENACION DE LAS EMPRESAS MEDIANTE LA 
CREACION DE UNA E~PRESA CONTROLAOORA. 4 

EMPRESA 
CONTROLADORA 

r--------, 

21 

1 1 
1 INMOBILIARIA t- ---

EMPRESA DE 

1 1 SERVICIOS 
L--------..1 

1 1 1 
EMPRESA EMPRESA EMPRESA 

OPERATIVA B OPERATIVA C OPERATIVA D 

4 "Ejecutivos de Finanzas" Héctor Tapia Salinas, Febrero 19?7, 
pag. 26 



1.5 CONCEPTO DE EMPRESA CONTROLADORA 
V TENEDORA. 
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"Holding" es el término inglés que se usa para designar_ 

a una empresa que tiene, posee, controla o domina otras·empr~ 

sas o compañías. La traducción a "empresa controladora" aun

que parece correcta, sin embargo, no es afortunada, puesto -

que ha sido usada en.México y en otros pa1aes, tanto pera de

signar e las empresas que controlan otras empresas, como pare 

designar a empresas que no lo hacen.; es decir, que por mara -

costumbre se llama también controladora a la compañía que CD!!!, 

pone la mayor parte de sus activos con acciones o partes sa-

ciales de otras empreséfs, aún cuando su participación en ellas 

sea minoritaria, o sea sin tener el control o el dominio de -

las mismas. 5 

Por otra parte, algunas personas contribuyen a una mayor 

confusión de los .términos al llamar holding o controladora a_ 

una empresa sólo porque se dedica a manejar o administrar --

otras errpresas. · 

En consecuencia, se llamará empresa tenedora a le empre

sa poseedora del 25% o más del capital social en acciones co

munes emitidas por otra empresa. En materia mercantil, la l~ 

gislación mexicana sefiala que todo accionista cuya posesión -

represente cuando menos el 25% del capital social en acciones 

comunes emitidas por otra empresa, tendrá derecho a nombrar -

como mínimo un consejero, y consecuentemente, tendrá ingeren

cia en la administración de esta sociedad, conforme al ArtÍC.!:!, 

lo 144 de la Ley General de Sociedades.Mercantiles de 1984. 

5 Est~ban González Ardlnes, "Ejecutivos de Finanzas" Septie!!!, 
bre 1980, psg. 44 



23 

Por lo tanto, se designa compañía controladora a táda e.!!)_ 

presa que ejerza un control directo o indirecto en la admini.2_ 

tracián de otra u otras enpresas, a través de una posesión ma 

yor del 50% de su capital social en acciones comunes. 

La única definición concreta qu~ marca la legislación ~ 

xicana de la compañía contro1adora, es la expuesta en las --

fracciones I, II y III del Artículo 57-A de la Ley del Im--

puesto Sobre la Renta de 19811 que dice: 

"Para los efectos de esta ley, se consideran sociedades_ 

controladoras las que reúnan los requisitos siguientes: 

• 
I.- Que se trate de una sociedad residenlte en México. 

\ 
II.- Que sean propietarias de más del 50% d~ las acciones_ 

con derecho a voto de otra u otras sociedades contro

ladas, inclusive cuando dicha propiedad se tenga por_ 

conducto de otras sociedades que a su vez sean contrf!_ 

ladas por la misma controladora. 

III.- Que en ningún caso más del 50% de sus acciones con d_g, 

recho a voto sean propiedad de otra u otras socieda-

des ¡ para estos efectos na se corrputarán· sus acciones 

que se coloquen entre el gran público inversionista,_ 

de conformidad con las reglas generales que al efecto 

dicte la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, •• " 

Existen otros conceptos de compañ1as, relacionadas con -

las empresas tenedora y controladora siendo estas: 
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COMPAÑIA SUBSIDIARIA: 

Es la compañía que es controlada por otra. El porcenta

je requerido para que una saciedad sea subsidiaria de otra ha 

sido fijado por algunos autores y por el I.M.C.P.6 (Institu

to Mexicano de Contadores Públicos) en 50%. En otras pala-

bras, cuando una compañía es poseída en más del 5~ de sus a.E_ 

clones colllJnes en circulación por otra, se denominará: subsl, 

diaria. 

COMPAÑIA ASOCIADA: 

El Instituto Mexicano de Cantadores Públicos (I.M.C.f'.)_ 

define a la corrpañía asociada de la manera siguiente: 

"Es una compafHa dé la cual otra enpresa es propietaria_ 

de no menos del 25% y no más del 50% de las acciones ordina--

rias en circulación." 
7 . 

Esta definición es relativa en los términos y en los po,t 

centajes que el Órgano máximo en México.en materia de contad.!:!. 

ría pública (el I.M.C.P.) señala. 

COi~PAÑIA AFILIADA 
Las compar1as tenedoras, subsidiarias y asociadas, tie-

nen la referencia común de afiliadas difiriendo en el caso de 

la consolidación en que lea compañías citadas en priirera ins

tancia son constituyentes en la consolidación v a la vez afi

liadas; p~ro pudieran no ser constituyentes en ella y también. 

ser afiliadas. 

6 I.M.C.P. Estados Financieros Consolidados, Combinados v 
Valuación de Inversiones Perman13nteat Bole~!n. 
B-8, México, marzo de 1976, pag. 5 

7 Balet!n B-61 I.M.C.P. Ob, Ci~. 
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Resumiendo: una conµañía será afiliada cuando: 1)' tenga 

el carácter de constituyente en una consolidación¡ ó 2) como 

menciona el Instituto Mexicano de Contadores Públicos en el -

boletín relativo a consolidación: 

"· •• son aquellas compañías que sin ter:ier inversiones de 

importancia entre sí, tienen accionistas comunes. 118 

Para ilustrar gráficamente las definiciones anteriores,_ 

supongase la estructura de un grupo como el que se muestra, -

en los que la sociedad T serta la compañia tenedora por tener 

más del 25% del capital de A. B. C. O y F, aunque en el casa_ 

de e·sta última lo sería de manera indirecta a través de las -

so~iedades A y 8. 

Las sociedades A, 8, C y F serían subsidiarias en los 

términos de la definición anterior y O sería una asociada. 

Las compañias A, 8, C y O responderían a la definición -

de compañías afiliadas entre sí. 

T sería la compañia controladora por tener más del 50% -

del capital de A, 81 C, y F, aunque en este caso lo sería de_ 

manera indirecta a través de las sociedades A y 8, 

Las sociedades A, B, C serían sociedades controladas a -

través de control directo. 

F sería una sociedad controlada a través. de control indl 

recto. 

B Boletin 8-8 I.M.C,P. Ob. cit. 



9 Ejemplos de grupos de intereses e~on6m1cos comunes: 

T 

85% 

?5% 

60% 

30% 
.. 

o 

Dentro del esquema de la cons?lldación para fines conta

bles solamente se toma en consideración a la tenedora y sus -

subsidiarias, quedando fuera de dicho esquema las conpañías -

asociadas, según se desprende del concepto de estados flnan-

cieros consolidados. 

Dentro del esquema de la consolidación para Fines Fisca

les se considera a la eirpresa controladora v a las enpresas -

controladas ya sea por medio de control directo, indirecto o_ 

control efectivo. 

9 Temas Fiscales, "Analisis del Esquema de Consolidación -
Fiscal",. C.P. AlbF.?rto Navarro R., Edlt. Themia, Edici6n 
Nov. 19o0 pag. · 18 · · -
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1. 6 . TIPOS DE EMPRESAS CONTROLADORAS. 

1.6.1 Controladora pura: Es aquella que tiene como actividad -

la inversión en acciones, con todas sus operaciones inheren-

tes. 

1.6.2 Controladora operativa o mixta: Es aquella que además -

de las inversiones en acciones posee otros bienes y lleva a -

cabo operaciones, básicamente con sus subsidiarias, principaJ. 

mente por concepto de arrendamiento de bienes y de financia-

miento. 

Otro ángulo de la llamada operativa, podría ser la de -

una empresa con importantes inversiones en acciones y además_ 

con la explotación de un gira industrial a comercial, la cual 

no es recomendable, por no formar parte del objeto típico de_ 

este tipo de empresas. 
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1.7 COMPARACION DEL CONCEPTO DE CONTRO-
LADORA V TENEDORA (HOLDING) EN OTROS 

~-

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

"··· la compafiia que controla el 10% de las acciones con 

derecho a voto de una saciedad de servicio público, u.otro t! 

po de compañ1a Holding, o una persona o corporación reconoci

da por la Comisión de Contralor como ejerciendo un control in, 
10 Fluyente sabre una sociedad anónima o Holding 11 • 

INGLATERRA. 

"··· existe Holding cuando una sociedad ejerce control -

sobre empresas subsidiarias, mediante una participación de más 

del 50% del capital accionaria, o disponiendo la elección del 

consejo de administración". 11 

SUIZA. 
"· •• se entiende por Holding, a las sociedades cuyo ob.i§t 

to consiste·, esencialmente, en la participación en otras em--
1112 presas ••• 

LUXEMBURGO. 
" ... se considera Holding, toda sociE?dad luxemburguesa -

que tenga por objeto exclusivo la adquisición de participaci.E_ 

nes, cualquiera que sea su forma, en otras empresas luxembur

guesas o extranjeras y la administración, as! como la valori

zación de estas participaciones, de manera que ella no tenga_ 

actividad industrial propia, ni establecimiento comercial --
abierto al público". 13 
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URUGUAY. 

"· •• las sociedades (de inversión) regidas por esta Ley,_ 

no podrán tener en la cartera durante más de un ejercicio, a.s_ 

cienes de dos a más sociedades extranjeras que se dediquen -

principalmente en el pa1s de su radicación a una misma activ,b 

dad industrial, en proporción del 31JYo del capital de cada una 

'de estas sociedades". 14 

Al comparar el concepto de controladora y tenedora (Hol

ding) en otros paises can respecta al concepta que se tiene -

en México, se observa que básicamente predomina la idea de -

control de una empresa sobre otra, mediante la participación_ 

accionaria. 

10 
11 
12 
13 
14 

Public Util ily Hald.ing Cornpany, 1935 
Campanies Act. 1938 . 
Código Federal de las Obligaciones 
Ley, 1929 
Ley que, rr;glamenta las sociedades de 
inversion, 191~8 
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1.8 UNIDADES DE FOMENTO. 

1.8.1 CONCEPTO V FINALIDADES, 

Se definen les Unidades de Fomento como "La unidad econó

mica formada por una sociedad de fomento (compañía controlado

ra) y por una o más sociedades promovidas que fomenten el des~ 

rrollo industrial (manufacturero o turístico) y que cumpliendo 

con lo estipulado en el decreto del 20 de junio de 1973, de -

las Unidades de Fomento obtienen ciertos beneficios fiscale~ y 

financieros". 15 

Las Unidades de Fomento estaban conceptuadas en función a 

dos estructuras jurídiéáa diferentes, que eran: 

a) Persona Moral con personalidad jurídica. 

b) Unidad Económica sin Personalidad Jurídica. 

El objeto de la creación de las Unidades de Fomento es el 

utilizar el incentivo fiscal que ofrecía el de~reto, el que se 

obtenía gracias a la maximización de la estructura fiscal que_ 

surgía al crear una Unidad de Fomento, ya que ésta estaba uti

Hzando la conveniencia de ser gravada para efectos del Impue.!:!_ 

to Sobre la Renta bajo un sistema mixto de estructura gravable, 

sistema que consistía en maximizar las ventajas de ser tasado_ 

como una unidad en su conjunto fiscal, ea decir, que se tomaba 

en cuenta el total de ingresos (o pérdidas) gravables de todas 

las sociedades promovidas que integraba la Unidad, obteniendo_ 

así un universo fiscal total, pero también ae aprovechaba el -

que as les considerara como personas independientes en cuanto_ 

15 Eduardo Johnson OkHuysen "Compañía Dominatriz Holding -
Company 11 Edit. PAC. 
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a la determinación de la utilidad g1·avable de cada sociedad, -

con sus propias deducciones e inversiones, para conjuntarse en 

el universo fiscal únicamente el total de ingresos gravables -

(o pérdidas). 

Sociedad 

de Fome.nto 

Sociedad A 

1 Sociedad B 

1 Sociedad e 

ESTRUCTURA FISCAL RESPECTO AL ISR EN 
FUNCIONA PERSONAS MORALES INDEPENDIENTES. 16 

1 Ingresos-Deduce. ¡ = 1 Base Gravable 8 
A 
s 
E 

Ingresos-Deduce· I = ¡ sase Gravable G 
R 

1 Ingresos-DedLtcc. l 1 Base Gravable A 
= V 

A 

1 Ingresos-Deduce· I 1 Base Gravable 8 
= L 

E 

" ( 
Estructura Fiscal como 
unidad económica sin -
personalidad jurídica. 

En base a este esquema se observa que las unidades de Fo

menta se integraban por los ingresos gravables de dos tipos de 
sociedades: 

a) Sociedad de Fomento (Corrpañ1a Controladora). 

b) Sociedades Promovidas (Compañías Controladas). 

1b Lic. t:duardo Jhonson Okhuysen "Compañía Dominatriz Holding 
Companv 11 Edit. PAC Db. cit. 

c 
o 
N 
s 
o 
L 
I 
D 
A 
D 
A 

' 
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La principal caracteristica y a la vez la que le otorgaba 

ventajas fiscales a este tipo de compañías era el que se les -

considerara fiscalmente con dos fases impositivas, gravando CE 
ma: 

a) Sociedades Independientes. 

b) Unidades Económicas sin Personalidad Jurídica para -

efectos de la acumulación de los ingresos globales de las em-

presas que integraban la Unidad de Fomento. 

UNIDAD ECONOMICA .SIN PERSONALIDAD JURIDICA. 

Como su nombre lo· indica, la Unidad Económica sin person~ 

lidad Jurídica no tiene personalidad jurídica pudiéndose defi

nir corro: La unión de dos o más personas con f inalf dad econó

mica y sin la creación de una persona jurídica independiente, 

Como ejemplo de Unidad Económica sin Personalidad Jurídi

ca se tiene la: Coopropiedad, Asociación en Participación, SE 
ciedad Conyugal, etc •• 

Lo que se pretendía con incluir en este tipo de compañía_ 

controladora en el concepto de Unidad Económica sin Personali

dad Jurídica, era el que se considerara para efectos fiscales_ 

al conjunto de integrantes, tanto á la.Sociedad controladora -

corro a las controladas, en un patrimonio conjunto respecto a -
sus ingresos globales gravables, creando con esto un único unJ.. 

verso fiscal. 

A continuación se resumen los aspectos y términos más re-
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levantes del Decreto que concedía estimulas a las sociedades y 

unidades económicas que fomentaban el desarrollo industrial v_ 
turístico del País, publicado en el Diario Oficial de la Fede

ración el 20 de junio de 1973 y el cual tuvo vigencia hasta el 

31 de diciembre de 1983, de acuerdo al artículo 23 transitorio 

de la Ley que Reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-

nes en materia fiscal, aplicables a la Ley del Impuesto Sobre_ 

la Renta para 1982. 

SOCIEDAD DE FOMENTO. 

Se consideraba Sociedad de Fomento a la Sociedad Anónima_ 

Mexicana, legalmente constituida v. que reunía los siguientes -

requisitos: 

A) Capital totalmente suscrito. 

8) Totalidad de acciones propiedad de mexicanos o de so

ciedades mexicanas, con cláusula de exclusión de extranjeros. 

C) Que ninguna de sus acciones fuese propiedad de una so 

ciedad en la que la "Sociedad de Fomento" fuera accionista. 

D) Que su actividad se limitara a ia ~ompraventa de ac-

ciones o partes sociales, a otorgar y garantizar créditos a --

11Sociedades Promovidas", así como prestarles servicios, estu-

dios de promoción, ampliación o reestructuración a las ya exi~ 

tentes o a las que deseara formar. 

E) Que invirtieran cuando menos el 75% de sus activos en 
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acciones de empresas industriales o de turismo. Tarrbién se P!!. 

dia otorgar crédito a esas errpresas, cuando no excedia del 30% 
de sus activos. 

SOCIEDAD PROMOVIDA. 

Se consideraba Sociedad Promovida a la Sociedad Anónima -

mexicana que cumpl1a, .entre otros, con los siguientes reql!isi

tos: 

A) Que más del 50% de sus acciones fueran controladas -

directa o indirectamente por la "Sociedad de Fomento" • . . 
B) Que la dirección y administración estuviese a cargo_ 

de mexicanos. 

C) Que no fuese institución de crédito, seguros, fian-

zas o auxiliar de crédito. 

0) Que invirtiera por lo menos el 75% de sus recursos -

en activos industriales o de turismo. 

E) Que no tuviera exención total de irrpuesto sobre la -

renta (global de errpresas) ni gozara de subsidios o exenciones 

de impuestos locales, con posterioridad a la fecha del decreto. 

F) Que el costo directo de producción tuviera por lo m! 

nos un 60% de contenido nacional. 
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1.8.2 PRINCIPALES REQUISITOS PARA GOZAR DE LOS ESTIMULDS. 

A) La 115ociedad de Fomento" debía comprobar ante la .seer! 

taría de Hacienda y Crédito Público que el conjunto de empresas 

que la formaban incrementaban sus ventas y servicios en un tan

to por ciento equivalente al índice del crecimiento de la acti

vidad industrial del país más un 20%, así como incrementos sig

nificativos en cinco de las siguientes actividades: 

1) Mexicanización de sociedades con mayoría de inversión__. 

extranjera. 

2) Creación de nuevos empleos. 

3) Creación de nuevas empresas industriales y de turismo. 

4) Desarrollo Tecnológico nacional. 

5) Aumento en las exportaciones. 

6) Substitución de importaciones. 

?) Inversiones en zonas de menor desarrollo económico re

. lativo. 

8) Industrialización de recursos naturales. 

9) Ampliación de empresas industriales y de turismo, y 

10) Colocación de acciones entre el público. 

En el artículo segundo del decreto se especificaban los -

criterios sobre los que la Secretaría ele Hacie~da y Crédito Pú

blico apreciará su cumplimiento. 

8) La ºSociedad de Fomento" debía ser autorizada por la -

Secretarta de Hacienda v Crédito Público, conforme a las dispo

si.ciones del articulo octavo del decreto, que incluía la prese.!J_ 

teción de estados financieros ctictaminados por Contador Público. 
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C) Las "Sociedades de Fomento" tenían que llevar los li

bros y registros que determinaba la Secretaria de Hacienda y -

Crédito Público, así como proporcionar toda la informacrón que 

les fuese solicitada. 

D) Presentar dentro de las cuatro meses siguientes a la_ 

fecha de cierre, estados financieros dictaminados por Contador 

Público, por cada una de las enpresas que forrraban la "Unidad_ 

de Fomento". 

ESTIMULDS Y BENEFICIOS. 

Para que las unidades de fomento gozaran de los estÍmJlos 

v beneficios fiscales que marcaba el decreto de referencia te

nían que: 

A) Tramitar autoriza.ción mediante solicitud, para no ac.!:!. 

mular ni gravar las ganancias obtenidas en la enajenación de -

acciones, en los términos del articulo 19 de la Ley del IJll)Ue.§. 

to Sobre la Renta de 1973, cumpliendo con loa requisitos del -

articulo quinto del decreto. 

8) Cuando la "Sociedad de Fomento" cobraba dividendos, -

no se le retendría el irrpuesto que se mencionaba en el segundo 

párrafo de la fraccion V del artfoulo 19 de la Ley del Irrpues

to Sobre la Renta de 1973. 

C) Las Sociedades de Fomento podían, previa autorización 

de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, determinar y -

pagar el Impuesto Sabre la Renta (global de empresas) de acue,t · 
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do con los instructivos que al respecta expedía dicha Secreta

ría respetando, entre otros, los siguientes principios: 

1.- La Saciedad de Fomento y las Sociedades prorrovidas -

presentaban sus propias declaraciones determinando V pagando -

el irrpuesto que les correspondía, conforme a lo dispuesto en -

la Ley del Ill'puesto Sobre la Renta. 

2.- Se determinaba el impuesto de la unidad de fonento -

aplicando a su ingreso 9lobal gravable que era la diferencia -

entre la suma de los ingresos acumulables v de. las deducciones 

autorizadas declarados por las sociedades que la Formaban, la_ 

tarifa del articulo 34 de la Ley del Irrpuesto Sobre la Renta -

de _1973. 

3.- La sociedad de fomento, en la declaración de la uni

dad de fomento, determinaba la diferencia entre el ill'puesto -

global gravable de la unidad de fomento y el impuesto global -

gravable causado por las sociedades que la formaban. 

Si la diferencia conforme al párrafo anterior arrojara 

saldo a cargo, la saciedaJ de fomento lo enteraba junto con la 

declaración de la unidad de fomento, si era a f~vor pod1a sol.!. 

citar su devolución o compensarla con los pagos a cargo de la_ 

. unidad de fomento o ·can su consentimiento, con los pagos prov,!. 

sionales o definitivos a cargo de cualquier sociedad promovida. 

La Devolución o corrpensación que resultaba de la diferen .. 

cia entre el impuesto causado por la unidad de fomento y los -

impuestos causados por las socied~des que la formuban, no deb~ 

rían exceder a la suma de los impuestos pagados por las sacie-
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dades de fomento y las sociedades prornovidas, salvo que el sa.!, 

do a favor en exceso proviniese de franquicias, reducciones o_ 

exenciones parciales al mismo impuesto y dicho saldo na exce-

diera al monto de tales franquicias, reducciones o exenciones 

parciales. 

4.- Se elimina del ingreso global gravable de la unidad_ 

de fomento la ganancia o la pérdida derivada de la enajenación 

de inmuebles no depreciables, realizada entre saciedades qJe -

forman parte de dicha unidad de fomento, y 

a) La unidad de fomenta no estaba obligada a efectuar P.!!. 

ges provisionales 

El régimen de las unidades de fomento constituye el ante

cedente más cercano de la consolidación para fines fiscales, -

aún cuando se pUede decir que se trataba de un auténtico estí

mulo fiscal. No obstante, distaba de ser un régimen de conso

lidación, porque aún cuando permitía sumar resultados fiscales 

positivos y negativos de las empresas que formaban la unidad,_ 

no eliminaba las operaciones entre compañías relacionadas y -

tampoco obligaba a reconocer la participación de los accionis

tas' minoritarias. 



2 FORMACION DE UNA EMPRESA -------------------------
_.C_O_N_T_R_O_L_A_D_D_R_A_ • 

.. 
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2.1 TRATAMIENTO FISCAL DE LOS DIVIDENDOS 

COMO ANTECEDENTE AL DESARROLLO DE 

LAS EMPRESAS CONTROLADORAS. 

La principal razón por la que pueden existir las empresas 

controladoras en México, par la menos desde el punto de vista_ 

fiscal, se debe a que en el año de 1965 se introdujo en la Ley 

del Im,:iuesto Sobre la Renta la disposición de que las dividen

dos na son acumulables para el paga del Irrpuesto al Ingresa -

Global de las Empresas, la cual es perfectamente equitativo -

pues tales utilidades decretadas ya habían pagada impuesta en_ 

la empresa en que se generaron. 

'. 
En la actualidad las dividendos cobrados se consideran i!!, 

gresos acumulables para las empresas que las reciben, y consi

derándose como gastas deducibles para las.empresas que las pa

guen. Además, se establece la retención del 55% de Iirpuesto ... 

Sobre la Renta, sobre las dividendos pagadas, a excepción de -

las pagas que par este concepta se hagan a los contribuyentes_ 

señalados en el Tí tula II de la Ley del Impuesto Sobre la Ren

ta (Saciedades Mercantiles) de 1984 y a las Sociedades de In•

versión. 

Hasta 1964 era difícil agrupar en México a varias empre-

ses baja el régimen de una compañía controladora (aunque esta_ 

fuera muy frecu~nte en atrae paises) porque aun cuenda estaba_ 

permitido par la Ley Mexicana, la incidencia del Impuesta So-

bre la Renta era muy desfavorable. 
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Por el motivo anterior, solamente funcionaron en México,_ 

con el tipo de estructura antes mencionado, las sociedades de_ 

inversión reglamentadas en forma estricta por una ley que re-

quería la diversificación de la cartera y controladas por la -

Comisión Nacional Bancaria y otros grupos de empresas en las -

que se lograba igualar siempre los ingresos gravados y los ga.§_ 

tos deducibles. La incidencia desfavorable consistía en una -

duplicación del Impuesto Sobre la Renta (ganancias dlstribui-

bles), ya que las subsidiarias lo pagaban v la controladora lo 

volvía a pagar sobre el mismo lngreoo. 

2.1.1 COMENTARIOS MAS SOBRESALIENTES DE LA LEY DEL IMPUESTO SO

BRE LA RENTA DE 1965 a 1982 EN MATERIA DE DIVIDENDOS. 

A continuación se presentan los comentarios que se consi

deran más sobresalientes de la ley del Impuesto Sobre la Renta 

de 1965 a 1982 en materia de dividendos. 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta que entró en vigor el_ 

1C de enero de 1965, eliminó la injusta duplicación en el pago 

del impuesto, disponiendo que los causantes del impuesto al i!!_ 

greso global de las empresas no consideraran como ingresos ac.!:!. 

mulables los dividendos percibidos, siempre que fueran pagados 

por sociedades que operan en el país y por las mexicanas que -

operen en el extranjero, conforme a lo estipulado en la Frac-

ción V del Artículo 19 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta -

vigente en ese año. 

Adicionalmente, se permiti6 libremente la reinversión de_ 
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utilidades, eliminando el impuesto de ganancias distribuibles, 

ya que el impuesto se causaría hasta que se distribuyeran las_ 

utilidades. 

Las disposiciones de la Ley de 1965 dieron origen a cier

tos abusos por parte de algunas causantes que f armaron soci~d.§!. 

des controladoras que recib1an los dividendos libres del Im--

puesto Sobre Dividendos y que utilizaban los fondos así recibl 

dos (generalmente, mediante préstamos a los propios accior.is-

tas) sin que la empresa controladora decretara dividendos. 

En esta forma se dejaba de causar el Impuesta Sabre Divi

dendos totalmente. También, se abusó de la compra de cupones_ 

para evitar el pago de'este impuesto. 

12§_. 
Como resultado de lo anterior, se 110dificó la Ley en ese 

año, como sigue: 

a) Las subsidiarias deberían retener el impuesto sobre -

dividendos al pagarlas a la controladora, y esta Última podría 

recuperarlos reteniéndolos a su vez al pagarles dividendos a -

sus accionistas, mediante la compensación con el Irrpuesto Glo

bal a las Errpresas, o mediante devolución. 

b) Se provocaba el pago del impuesto con tasas progresi

vamente más altas para aqueilas errpresas que tuvieran una in-

versión 'en acciones o partes sociales superior al 55% de su c~ 

pital contable. 
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c) Para que las dividendos na fueran acumulables se est_!! 

bleció cama requisita que las percibiera el causante en su ca

lidad de socio a accionista. En consecuencia, la compra de C.!:! 

panes se convirtía en una carga fiscal adicional. 

~· 
Las disposiciones del 1Q de enero de 1968 en la Ley del -

Impuesta Sobre la Renta, desalentaban la reinversión de las -

utilidades en las empresas controladoras, la que fue consider.§!_ 

do perjudicial por la Secretaría de Hacienda, en el caso de -

las empresas controladoras industriales y, por este motivo, i!J. 

tradujo una modificación, en vigor desde el 10 de enero de ---

1969, permitiendo que se reinvirtieran los dividendos de las -

subsidiarias en acciones de empresas industriales a en el pago 

del pasivo contraída para ese mismo propósi ta, siempre 1J cuan

do se efec~tara en el año de la percepción del dividendo o en__· 

el siguiente. Simultáneamente se reglarnentú la Forma de comp.!:! 

tar la inversión en acciones a partes sociales y el capital -

contable para efectos del párrafo anterior. 

2221· .. , 
Se estableció el impuesto sabre ganancias susceptibles de 

distribuirse cuando na se invirtieran en activas fijos tangi-

bles destinados directamente a actividades industriales duran

te el ejercicio en que se hubiera generado la ganancia, o du-

rante el siguiente. Desde la vigencia de la Lev del Il!l-1uesta_ 

Sobre la Renta (1965) hasta 1970, se causaba el impuesto hasta 

que se distribuían las utilidades a los socios o accionistas. 
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A la utilidad base del impuesto debla aplicarse la tarifa 

del artículo 74 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta en vigor 

en ese año. Las reformas no señalaban cárro aplicar la tarifa_ 

mencionada, y la Secretaría de Hacienda no aclaró esta situa-

ción. 

El impuesto de referencia deb1a pagarse al presentar la -

declaración del Impuesto al Ingreso Global de las Empresas del 

ejercicio siguiente a aquél en que se hubiera generado la 'Ja-

nancia. No se causaba impuesto cuando la misma persona que r2_ 

cibía la ganancia o dividendo la reinvert1a en la suscripción_ 

y pago de aumento de capital de la misma sociedad. Se establ~ 

ció como un nuevo requisito, que el aumento de capital fuera -

invertido en activos fijos tangibles destinados directamente a 

actividades industriales, o al pago de pasivos para la adquisi 

ción de dichos activos. 

Sin embargo, si el aumento de capital no se reinvertía en 

la forma indicada, o si la sociedad se disolvía o reducía su -

capital, debería pagarse el impuesto que dejó de cubrirse. 

1972 - 1975. 

LaH utilidades generadas a partir del 10 de enero de.1972, 

causaban impuesto hasta que eran distribuidas a los socios a -

accionistas por pagos de dividendos, disminución de capital S.!!_ 

cial o liquidación. 

De acuerda con una disposición transitoria, las utilida-

des generadas en 1971 no causan el impuesto sobre "ganancias -

susceptibles de diatribuirse 11 • En otras palabras, el impuesto 
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de dividendos se causa como se venia haciendo hasta el 31 de -

Diciembre de 1970. 

Para efectos de este impuesto, se presumirá que hubo ga-

nancias distribuidas en los siguientes casos: 

a) Cuando se determine estimativamente el ingreso global 

gravable. 

b) Cuando se concedan préstamos o lon accionistas, exce.E. 

to si son concedidos par plazas no mayares de un año, con int,g_ 

reses mínimos del 10% anual, v que las préstamos no excedan -

del 10% del capital social pagado. 

c) Las utilidades capitalizadas o acumuladas que no ha-

van pagado impuesto, en los casos de disminución de capital S,!! 

cial, sin que el monto de la ganancia que se considere distri

buida exceda de las utilidades acumuladas o capitalizadas. 

d) CualquiP.r cantidad que se traduzca en beneficia de -

las accionistas par conceptas que na sean normales y propios,_ 

por compras no realizadas o indebidamente r~gistradas, y ami--

sianes de ingresos. 

1976 - 1980. 

La modificación básica que sufre el Articulo 19, fracción 

V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, se laca l.izaba en su -

párrafo cuarta donde se incluyó el concepto de exención del PE, 

ga de impuestos los ingresos por .dividendos. Las empresas co!!_ 

traladoras han ido tomando mayor auge, poco e paco, pues las -
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beneficios tanto fiscales como fina~cieros, que aportan son Pal 

pables en forma inmediata y cuantificable. 

La misma Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está -

consciente de que este tipo de ellllresas contribuyen a mejorar -

el desarrollo del país al reunir capitales considerables que -

son aplicados en forma lo más benéfica posible, no sólo aporta_ 

beneficios a sus integrantes, sino al país en general al promo

·ver el desarrollo de.empleos, industrias, comercio con el exte

rior, etc •• 

En 1980 se ofrece otra alternativa para el cálculo del im

puesto sobre diVidendos (Que lo. marcaba el artículo 121 de la -

Ley del Impuesto Sobre' la Renta en vigor en ese año), que era -

conocido como transparencia fiscal. 

El régimen de integración o de transparencia Fiscal repre

sentó una interesante opción para el pago del Impuesto Sobre ia 

Renta por dividendos a cargo de las personas físicas, pues pe-

día ser aplicable a los dividendos de todo tipo de empresas, ~

currpliéndose con determinados requisitos, incluyendo, con algu

nos problei.mas adicionales, los recibidos de controladoras. 

En pocas palabras, el régimen consistia en eliminar la re

tención del 21%, acumulándose los ingresos por dividendos s la_ 

declaración anual, permitiéndose al contribuyente acreditar le_ 

parte proporcional del impuesto pagado por la empresa, y evitá!!_ 

dese así la doble tributación. 

El ingreso gravable, acumulable en declaración anual, se -

integra con le ganancia decretada, aunque no se hubiere cobrado, 

más el impuesto de la empresa que pueda acreditarse. 
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Este Última importe se considerará cama paga provisional a 

cuenta del definitivo anual. 

La opción se podía ejercer individualmente par cada accio

nista y debía comprender las utilidades decretadas par una em-

presa durante un año calendario, sin que fuese necesaria que se 

incluyeran las ganancias de atrae empresas. 

El momento de ejercitar la opción era al recibir las gana!!, 

cias si se distribuían en el misma año del decreta. Si se paQ,2. 

ban can posterioridad, la opción se comunicaba a más tardar el_ 

31.de Diciembre del año en que se decretaran. Obviamente, al -

haberse manifestado el ejercicio de la opción, la empresa que -

distribuía las ganancias na efectuaba retención alguna. 

1981 - 1982. 

Desde 1965 y hasta 19&1 el tratamiento relacionada can las 

dividendos, se enmarcaban en el Artículo 19 Fracción V de la -

Ley del Impuesta Sobre la Renta, a partir de 1981 y debido a un 

cambia en la estructura de ésta, dicha tratamiento quedó regul~ 

do en los Artículos 10 y 123 de la misma Ley, que indican: que -

los dividendos o utilidades pagados por toda clase de sacieda-

des mercantiles residentes en México, se .considerarán ingresos_ 

no acumulables siempre que los reciba el contribuyente en su c~ 

rácter de sacio a accionista. 

Además marcaba la obligación de retener el 21% al momento_ 

de hacer los pagos de dividendos, excepto tratándose de Sacied!! 

des Mercantiles, y en las casos ~n que se ejercite la opci6n de 

la Transparencia Fiscal, can las madi ficac iones en materia de -
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dividendos se destacan cambios importantes; en primer término -

se elimina el tener que dar un destino especifico a los mismos. 

Hasta 1980 para que los dividendos quedaran excentos de -

gravamen, era necesario destinarlos a: la reinversión, incre-

mento de su reserva legal, a cubrir sus gastos normales y pro-

pies y a repartirlos entre sus socios, accionistas o trabajado

res, con la Reforma a la Ley del Impuesto Sobre la Renta esto -

se eliminó por lo que desaparece esa limitante. Por otro lado, 

marcaba que cuan~o se tratara de dividendos percibidos por so-

ciedades residentes en el país de sociedades también residentes 

en el mismo no se efectuaría retención alguna de impuesto. Am

bos cambios propiciaron en forma favorable el crecimiento de 

las empresas controladoras. 

El tratamiento que se daba al dividendo en 1982,_era el de 

un ingreso acumulable, na gravable, na sujeto a retención y sin 

destina específica en su aplicación. 

TRATAMIENTO FISCAL EN 1983. 

Quizá.la modificación más importante que se hizo a la Ley_ 

del Impuesto Sobre la Renta para 1983, fué la de haber estable

cido, con carácter. de obligatorio, un nuevo sis.tema de integra

ción o transparencia fiscal, en substitución del sistema aptatl, 

va que existió hasta 1982, el cual tuvo muy poca aceptación y -

uso, motivado en parte por lo complicado de sus reglas y su po

ca o nula difusión. 

Por la tanto, novedosa resultó para todos el ajuste que se 

hizo a la Ley para permitir la deducción especial dentro del 1.!!J. · 
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puesto sobre la renta, de los dividendos que las empresas pa-

guen a sus accionistas en efecüva a·en bienes. Cuando el pa

go de dividendos se haga en acciones a el dividendo pagado en_ 

efectiva se reinvierta en la suscripción y pago de aumento de_ 

capital en la misma sociedad dentro de las treinta días siguie!!. 

tes, sólo se podrá tomar la deducción cuando se reduzca el ca

pital a se liquide la empresa. 

El sistema de integración que resulta de estas dispo>ici.9., 

nea permite, en términos generales, reducir la carga fiscal de 

las empresas, pues anteriormente no existía esta deducción --

cuando se pagaban dividendos a los accionistas. Al haber un -

menor gasta de impuesta sabre la renta, lógicamente se produce 

un incremento en las útilidades cantables susceptibles de re-

partir en el siguiente ejercicio. 

Esta nueva deducción no tiene efecto en la participación_ 

de utilidades a los trabajadores. 

Las errpresas que pagan el dividendo en efectivo o en bie

nes, están obligadas a retener al accionista un 55% por canee.e. 

to de impuesta sobre la renta cuando el dividendo se pague a: 

1) Personas .fisicas. 

2) Personas morales sin fines lucrativos. 

3) Residentes en el extranjero. 

En los casos que a continuaci6n se indican, el ill"1Juesta -

del 55% retenido al accionista no podrá· acreditarse en su de-

claración anual y consecuentemente, dicha retención adquiere -

el carácter de pago definitivo: 
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a) Cuando la ganancia es pagada por sociedades en liquid!!, 

· ción (en este único caso la retención es del 21%). 

b) Cuando el ingreso se asimila a un dividendo (préstamos 

sin intereses a los socios o accionistas, omisiones de ingresos 

o compras, etc.). 

e) Cuando la ganancia la perciben 1TEnores de edad, a me-

nos que demuestren tener ingresos suficientes para haber efec-

tuado la inversión (sin considerar donativos). 

d) Cuando la ganancia se derive de acciones al portador,_ 

excepto las de bolsa que se encuentren autorizadas • . . 
e) Cuando la ganancias provenga de ejercicios en que se -

pagó el impuesto conforme a bases especiales de tributación. 

f) Cuando la ganancia la reciban algunas personas roorales 

con fines no lucrativos (sociedades cooperativas, cámaras, 

etc.). 

g) Cuando la ganancias provengan directamente de la reva

luación de activos v su capital. 

En los casos en que la ganancia ae distribuya mediante en

trega de acciones, as! como cuando .la ganancia se reinvierta en 

la misma sociedad dentro de los treinta días siguientes a su -

d lstribución, el lrrpuesto se causará hasta el año de calendario 

en que se.pague el reembolso por reducción de capital o por la_ 

liquidación de la empresa. 
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En el casa de que el dividendo se pague a personas mara-

les can fines lucrativas, (saciedades mercantiles) na existe -

obligación de hacer la retención, tampoco existe la abligaci6n 

de retener el 55% en las casas que se indican en el siguiente_ 

punta. 

DIVIDENDOS QUE NO SON DEDUCIB..ES. 
Cama se recordará, todas las saciedades tienen la obliga

ción de llevar un registra de utilidades en donde deben identi 

ficar el ejercicio en que se generaron, incluyendo las utilidi!_ 

des capitalizadas. Asimismo, la Ley del Irrpuesta Sabre la Re.!! 

ta de 1984, en su Art. 58, Fracc. VI, establece que las prirre

ras utilidades que se distribuyen a se reembolsen san las pri

meras que se generaran; es decir, de~en seguir un método de -

primeras entradas primeras salidas (PEPS). 

Can ese antecedente se incorporó un artículo transitoria_ 

que entró en vigor el 1Q de enero de 1983, en el que se indica 

que na serán deducibles: 

1. Los dividendos que correspondan· a utilidades genera

das hasta el 31 de Diciembre de 1964 que ya hubieran pagado el 

impuesto sabre ganancias distribuibles que exisÜó hasta esa -

fecha. La distribución de estas utilidades está libre de im-
puesta, pues ya la pagaron. 

2. Los reembolsos de reservas de capital o capitaliza-

das que no hubieran pagado el impuesto sabre ganancias distri

buibles indicado en el punto anterior. La distribución de es~ 

tas utilidades está sujeta a una retención del 15%. 
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3. Las reembolsos de utilidades capitalizadas de ~966 a 

1972. La distribución de estas utilidades está sujeta e una -

retención del 15%. 

Es indudable que las errpresas que recibieron dividendos -

tuvieron un efecto importante en sus finanzas, par la sinple y 

sencilla razón de que tuvieron que pagar el 42% de impuesta¡ -

es decir, el ingreso neta que percibieran fue del--5~ del dlv.,!. 

dendo obtenido, si nq tenían ningún trabajador (empresas co.1-

traladaras) a el 50% si tenian trabajadores. 

Al haber un mayor gasta por concepto de impuesta sabre la 

renta en la empresa que recibe el dividendo, ~e está disminu-

yenda la utilidad cantáble susceptible de distribuir en el si

guiente ejercicio. El efecto anterior sólo puede modificarse_ 

si se paga a su vez un dividendo a loa accionistas par el mis

mo inµorte del dividendo recibido, pero este Último dividendo_ 

tiene que proceder de sus utilidades scurruladas de ejercicios_ 

anteriores, si éstas no están sujetas s ninguna restricción -

par provenir de utilidades generadas hasta el 31 de Diciembre_ 

de 1964 o de reservas de capital o capitalizadas y de utilida

des capitalizadas por los años de 1966 a 1972. 

Las errpresas que tenian inversiones de cierta inportancia 

en acciones de otras empresas, principalmente las enpresas CO!). 

traladoras, tuvieron que analizar profundamente sus politices_ 

de flujo de efectivo y de dividendos a sus accionistas para -

evitar un costa adicional del 42%. 

El mecanismo adoptado permite que la empresa que paga el_ 

dividendo tome la deducción y la que lo recibe tenga que acum.!:!. · 
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larlo. Lo anterior equivale a 11 ir pasando el impuesto" entre_ 

empresas, dando neutralidad al sistema. 

Esencialmente el nuevo sistema consiste en que la empresa 

pagadora del dividendo le retenga al accionista el 55% de su -

importe, a cambio de que la empresa tome la deducción (como -

cualquier otro gasto) de la cantidad pagada como dividendo. A 

simple vista parece exhorbitante si se compara aisladamente -

con el 21% que se retenía hasta 1982 a quienes no optaban por_ 

ei sistema de integración. 

Para poder medir el alcance de este nuevo sistema, es ne

cesario analizar el efecto que se produce en las tres partes -

que intervienen en el proceso: errpresa-fisco-accionista. 

A - COMPARACION DEL REGIMEN FISCAL DE· DIVIDENDOS EN 
1982 V 1983. 

AÑO DIVIDENDO .El§fQ ACCIONISTA EMPRESA 

1983 $ 100 s 55 $ 45 $ 

(~) 42 

s 13 $ 45 s 42 

1982 s 100 ll 79 

-EFECTO NETO s (8) s (34} s 42( 1) 
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B - EFECTO DE LA DEDUCCION DEL.DIVIDENDO EN LA EMPRESA. 

Ejercic:l,o Ejercicio 
1982 1983 

Utilidad antes de ISR y PTU 'ti; 200 $ 100 

Dividendo pagado (100) (2) 

!SR 84 o 

PTU 16 8 

Utilidad neta $ 100 (2) s 92 

EFECTO NETO $ 42 (1) 

ASPECTO FINANCIERO. 

Puede observarse claramente que los S 42 recuperados por_ 

la empresa en 1983 representan el 50% del impuesto pagado en -

1982; la cantidad total a recuperar se indica en el punto C. 

El flujo de efectivo se mejora en la medida que al entrar 

al sistema en 1983 _se tengan utilidades acumuladas, pues evita, 

en nuestro ejerrplo, que la errpresa tenga que erogar $ 42 que -

le hubieran correspondido a su utilidad de 1983, de na haber -

existido la deducción par los dividendos pagados. 
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C - RECUPERACION DEL IMPUESTO PAGADO EN 1982. 

AÑO: ..1filll 1984 1985 1986 12.ª7. ~ Cant. 
Total 
a rec.!d. 
perar~ 

Dividendo $ 100 $ 42 17.64 ?.41 3.11 1.31 

42% de recupe 
ración - 42 17.64 7.41 3.11 1.31 0.55 $ 72.02 

Más: parte no (1) 
recuperada 
par efecto 

s 11.98 de la PTU 

s 84.00 

TRATAMIENTO FISCAL EN MATERIA DE DIVIDENDOS PARA 1984. 

Para 1984, el tratamiento fiscal en materia de dividendo, 

sufre algunas modificaciones can respecta a 1983, entre las -

cuales se encuentran las siguientes: 

a) Se consideran dividendos distribuidos, las reduccio-

nes _de capital que se hagan cuando existan utilidades acumula

das. Can ésto se pretende evitar que el itrpuesto de dividen-

dos se difiera mediante el fácil manejo de llevarse parte del_ 

capital (no sujeto e impuesto) en lugar de parte de las utili

dades (que sí están sujetas a impuesto). Aunque ésta no pare

ce equitativo, ya que coarta el leg!timo derecho del accionis

ta de obtener el reerri:Jolso de su capital aportado sin tener -

que pagar ni un sólo centavo de i~uesto, se podrá, sin entiar-
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go, sobre esta base considerarse como deducible el reelltl~lso -

de dicho capital. 

b) Cuando los dividendos o utilidades se paguen a asaci~ 

clones civiles, sindicatos, cámaras, colegios profesionales, -

cooperativas, etc., la retención que debe hacer la empresa que 

las paga se redujo del 55% al 42%, quedando dicha retención C,E. 

mo·pago deFinitivo. 

c) Las sociedades de inversión, pagarán un 42% fijo como 

illlluesto, por los dividendos o utilidades que perciban, este -

impuesto lo pagarán en Forma cuatrimestral • 

.. Estas sociedades'no están sujetas a la retención del im-

puesto, dándoseles un tratamiento semejante al que están suje

tas las sociedades mercantiles, en materia de dividendos, en -

la Ley del llllluesto Sobre la Renta de 1984~ 

Por la visto y analizada anteriormente, se puede concluir 

que el tratamiento fiscal en materia de dividendos ha propicl.!! 

do el desarrolla de las empresas controladoras. 

Por que una Empresa Controladora que reciba ingresos por_ 

dividendos,· podrá canalizar dichos recursos libremente hacia -

donde mejor le convenga y esto puede ser hacia la creación de_ 

nuevas errµresas, o al desarrollo y crecimiento de las ya exis
tentes. 
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. ' 
2.2 FORMACION DE UNA EMPRESA CONTROLADORA. 

Para la formación de una empresa controladora en una ree!!_ 

tructuracién existen básicamente dos procedimientos conocidos~ 

que son los siguientes: 

a) Hacia arriba. 

b) Hacia abajo. 

2.2.1 HACIA ARRIBA. 

Consiste en crear una nueva empresa, mediante la aporta·

cián o venta de las acciones de las ~istintas empresas del gr:!! 

po. 

APDRTACION.- La aportación de las acciones a la Empresa_ 

Controladora, se recomienda que se haga al valor fiscal ajust~ 

do, para evitar el pago del Impuesto Sobre la Renta. 

Este procedimiento tiene como inconvenientes, la necesi-· 

dad de captar la totalidad de las acciones de la Empresa Madre¡ 

la rrulestia que se. ocasiona a las accionistas n~ sólamente por 

el canje, sino que por ser en especie su aportación a la empl'.§. 

~;a controladora, sus acciones deben quedar depositadas en la -

Tesorería de ésta durante dos años, afectando su disponibili-· 

dad para las .operaciones bursátiles; además de que es necesa-· 

rio obtener de la Comisión Nacional de Valores, autorización -

para el registro de las nuevas acciones en la Bolsa de Valores 

perdiéndose la historia bursátil ·de la Errpresa Madre. 
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VENTA.- La venta de las acciones a la Empresa Controlad.12, 

ra, se recom!.enda que se haga, al igual que en el caso ante--

riar, al valor fiscal aJustado. 

La venta se haría a crédito, con lo que se crearía una -

cuenta de pasiva a favor de los accionistas, personas fisicas, 

la cual se capitalizaría posteriormente a carrbio de acciones -

de la empresa Controladora. 

Ya sea que las acciones sean aportadas o vendidas, se de

be solicitar permiso a la Secretaría de Hacienda v Crédito Pú
blico para no retener a los enajenantes, personas F1sicas, el_ 

20% sobre el total de la operación que establece el Artículo -

103 de la Ley del Impu.e,sto Sabre la Renta de 1984 v el regla-

menta de ésta en su artículo 126, sie1t1pre que no haya utilidad 

en la misma. 

~ 

CREACION DE UNA EMPRESA 

CONTROLADORA HACIA ARRIBA. 17 

ACCIONES DE LA 
CONTROLADORA 

NUEVA EMPRESA 
CONTROLADORA 

/ ..... 

1 
ACCIONES DE LAS 
EMPRESAS MADRE 1 I 

ACCIONES DE LAS ACCIONISTAS SUBSIDIARIAS 

EMPRESA - MADRE 

17 Héctar Tapia Salinas "Ejecutivos de Finanzas" feb. 1977 
pág. 29 Ob. Cit. 
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2.2.2 HACIA ABAJO. 

La Errpresa Madre se convierte en una Empresa Controladora 

y Arrendadora que será la propietaria de todas las acciones de 

las subsidiarias y de los bienes inmuebles de la Empresa Madre, 

arrendando éstos a una o varias nuevas compañías operativas -

subsidiarias de la Controladora que se formará(n) mediante el_ 

traspaso del activo circulante, la maquinaria y equipo v el PE! 
sivo de la Empresa Madre que puedan ser necesarios para dar -

una adecuada estructura financiera a las nuevas empresas. 

Para traspasar los bienes se puede pensar en la aporta--

ción o venta de los mismos a su valor en libros o de mercado,_ 

o en su defecto al de avalúo •. Si la operación se efectúa a V,!!. 

lar en libros, se deberá obtener una autorización de la Secre

tarla de Hacienda y Crédito Público, para que no aplique una -

estimativa de ingresos en relación con el valor de mercado o -

el de avalúo. 

Este procedimiento ocasiona el pago del Impuesto al Valor 

Agregado sobre el total del activo fijo, (excepto terrenos) v_ 
sobre los inventarios, de conformidad con los artículos 8 y 9_ 

.de la Ley de la Materia en vigor en 1984, impuesto que tarda-

ría varios meses en·recuperarse, ya sea vía devolución o acre

di tamiento. 

Por otra parte, la nueva empresa pagarla el 10% sobre el_ 

valor de los inmuebles adquiridos en cumplimiento al Articulo_ 

3 de la Ley del Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles y el -

Impuesto local de traslación de dominio. 
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Este procedimiento contiene un w.=vor núrrero de trámites -

que el de Hacia Arriba, pero no se molesta a los accionistas, 

no se interfiere la bursatilidad de las acciones y continúa su 

historia en la Balsa de Valores. 

Dado el hecho de que normalmente la EJlllresa Madre tiene -

una razón social de acreditada imagen, la cual es conveniente_ 

conservar, en la práctica se acostumbra traspasar· dicha razón_ 

social a la Empresa Operadora v dar una nueva razón social a -

la EJlllresa Controladora. 

CREACION DE UNA EMPRESA 
CONTROLADORA HACIA ABAJa. 18 

EMPRESA MADRE 
================ 

SE CONVIERTE EN 
CONTR!l. ADORA 

TRANSFERENCIA DE 
BIENES Y DE 
RAZON SOCIAL 

NUEVA EMPRESA OPERATIVA 

ACCIONISTAS 

18 Lic. Héctar Tapia Salinas "Ejecutivas de F'inantas" 
f'eb. 1977, pág. 31 Ob. Cit. 
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La estructura jurídica que más se adapta a los objetivos_ 

de esta empresa, es la de la Sociedad Anónima, preferentemente 

de Capital Variable, con objeto de darle mayor flexibilidad en 

cuanto al manejo de capital para financiar el desarrolla de -

los grupos. 

El objeto social de la Controladora deberá ser suficient!!_ 

mente amplio y deberá incluir todas aquéllas actividades que -

esta empresa vaya a realizar, debiendo siempre observar las l.!. 

mitaciones legales, a fin de que sus actos sean los que en las 

términos de la Ley pueda dedicarse una Sociedad Mercantil mexj,_ 

cana. 

Los accionistas de la Empresa Controladora, serán las PEE. 
sones físicas o morales que suscriban las acciones de la misma, 

pudiendo ser nacionales o extranjeros. 

Cabe mencionar aquí que las leyes mexicanas establecen -

ciertas restricciones respectó a socios extranjeros, concreta

mente la Ley para promover la Inversión Mexicana· y regular la_ 

inversión extranjera en su Artículo 50, reglamenta la propor-

clón de capital en la que la inversión extranjera pueda parti

cipar, y en virtud de que el giro de la Empresa Controladora -
no exige un porcentaje determinado de inversión extranjera en_ 

esta empresa, podrá participar en una proporción que no exceda 

del 49% de su capital social, en este caso deberá incluirse en· 



62 

los estatutos de la Saciedad la Cláusula de admisión de extra.!:!. 

jeras. 

Considerando que ya hay diversas saciedades en operación, 

la aanstitución de la enpresa controladora se realiza cama si

gue: 

a) Se constituye la empresa controladora con el permiaa_ 

previa de la Secretarla de Relaciones Exteriores, asignándase

le un objeta social amplia que, abviartente, comprenda la adqul. 

sición y venta de toda tipa de titulas valar (acciones), bie-

nes muebles e inmuebles para su usa, arrendamiento o enajena-

ción, prestación de servicios, celebración de operaciones de -

mutuo (préstamos), otofgamiento de garantías y avales, etc •• -

El capital inicial puede ser bajo y después incrementarse a -

los niveles que convenga, por lo que es recomendable se constl, 

tuya como una sociedad anónima de capital .variable. 

b) La empresa·canatroladara adquiere de la totalidad de_ 

las acciones (menos cuatro) de las diversas sociedades, como -

sigue: 

- La adquisición se realiza por medio de contratos de 

compra-venta, por razones de flexibilidad. La elJllresa contro

ladora adquiere a crédito tales acciones. Posteriormente, el_ 

pasivo correspondiente se capitaliza parcial o totalmente, se

gún convenga. 

- El precio de adquisición de las acciones por parte de_ 

le enpreaa controladora se Fija en función del valor fiscal -

que tales acciones tengan para laa personas .fiaicaa, de manera 
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que en esta transacción no se genere impuesto. ·· 

- Se tramita autorización ante la Secretaría de Hacienda 

v Crédito Público para que la errpresa controladora, al adqui-

rir las acciones no tenga que retener a las personas Físicas -

vendedoras el 20% importe de la coll'pra, por concepto de anticl 

po de Irrpuesto Sobre la Renta, señalado en el Art. 103 de la -

Lev de la materia, en vigor en 1984. 

c) La empresa controladora se administra con un consejo_ 

de administración, cuvos mierrbros, a su vez, se recomienda que 

sean los consejeros o administradores de las sociedades contrE_ 

ladas, para que se pueda ejercer el control deseado. 

d) La empresa controladora no debe tener ningún empleado 

para no incurrir en participación de utilidades a los trabaja

dores, pues de lo contrario habría una duplicidad, va que se -

pagaría la participación en las empresas operadoras v en la -

controladora por los dividendos que cobra esta última de las -

operadoras. 
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Dado que el tipo de operaciones que llevan a cabo estas -

errpresas no requieren gran participación del elemento hurrano -

ha sido práctica general el que las empresas controladoras no 

cuenten con errpleados. 

Si estas empresas, como sucede frecuentemente, solo cuen

tan con un gerente o director general, no hay lugar a reparto_ 

de utilidades, de acuerdo al Art. 127 de la Ley Federal del -

Trabajo en vigor en 1984, que equivaldrla a un 6JI, de la utili

dad fiscal, que incluye el cobro de dividendos, por los cuales 

ya se pagó la participación en la empresa operadora respectiva. 

También este tipo de empresas, frecuentemente son maneja

das directamente a través de un consejo de administración, cu

yos consejeros no reciben retribución por su actividad, por -

los problemas prácticos que surgen para la deducción de esos -

pagos para efectos del Impuesto Sobre la Renta. 

En efecto, la ·Ley del Irrpuesto Sobre la Renta de 1984, e!!_ · 

tablece en su Art. 24; Frac, X, una serie de requisitos para -

que los honorarios a consejeros puedan ser considerados como -

deducibles. Estos requisitos son los siguientes: 

a) Que el importe anual establecido para cada persona no 

sea superior al sueldo anual devengado por el funcionario de -

mayor jerarqu1a de la sociedad. 
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b) Que· el importe total de los honorarios o grat'ificación 

establecidas, no sea superior al monto de los sueldos y sala--

rios anuales devengados por el personal del contribuyente. 

c) Que no excedan del 10% del monto total de las otras de 

ducc1ones del ejercicio. 

Por otra parte la empresa controladora, antes e11presa ope

radora, en el caso de que se haya formado hacia abajo, debe re~ 

lizar las gestiones necesarias frente a los trabajadores y sin

dicatos para que su personal pase a formar parte de la nueva SE_ 

ciedad, obligándose esta Última como patrón sustituto a respe-

tar todos los derechos adqulridos por ellos. 

Por lo mismo, la nueva empresa debe presentar avisos de -

substitución patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro So

cial, o bien la empresa controladora debe dar de baja a los tra 

bajadores y la empresa operadora de alta. 

As! también, la controladora deberá expedir constancias de 

aportación del INFONAVIT a su personal. 

. . 
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La empresa controladora desarrolla la planeación a media

no y largo plazo¡ dicha planeacián tiende a ser estratégica -

más que táctica en virtud de que s~ analizan las oportunidades 

de entorno en cuanto al grupo en general y no para una empresa 

en especial. Las deqisiones de inversión cSOn orientadas BF:gún 

la política corporativa de integrar o de diversificar el grupo 

en función de variables tanto de rentabilidad collD de fines so 

ciales y otras no económicas. 

La empresa controladora podrá obtener recursos de terce-

ros (bancos, emisión de obligaciones y aumentos de capital) que 

requieran para su desarrollo las elllJresas, y vigila o cumple ~ 

de manera directa los compromisos contraídos y las condiciones 

pactadas. La imagen corporativa ante terceros, permite la CO!!, 

tratación de mejores créditos en monto, tasa y términos de pa

gos. 

La compañia controladora en cuanto a su función financie

ra puede tener una·gran versatilidad, ya que de los préstarrcss_ 

obtenidos puede ser titular ella misma o alguna otra de las -
corrpañ1as que integran el. grupa. 

Mediante el manejo financiero centralizado, la errpresa -

controladora revisa y acuerda con las e~reaaa del grupo sus -

presupuestos de caja, lo cual le permite efectuar traspasos de 

efectivo entre las co!lllañtas o determinar que financiamientos_ 

de bancos se requieren o en su caso loa sobrantes a loe cuales 

sea necesario dar destina. 
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Si la empresa controladora se forna hacia abajo, es reco

mendable que los activos se aporten a su valor en libros v los 

pasivos en igual forma. 

El capital social de la nueva empresa estará representado 

par aportaciones en especie de la controladora; por lo ante--

rior en consecuencia se pondrá en consideración ante la Secre

taría de Hacienda v Crédito Público el problema que proviene -

del hecho de aportar los bienes a su valor en libros, para que 

dicha aportaci6n no genere utilidades gravadas por el Impuesto 

Sabre la Renta, en los términos del ~rt. 17 Fracción V de la -

Ley en vigor en 1984. 

Además deberá solicitarse autorización para que la ew~re

aa operadora nueva alga depreciando los activos fijos a su va

lor original de adquisición hasta por el monto pendiente de d~ 

preciar. 

Si se aporta terrenos, edificios v constru_cciones a su v~ 

lar en libros, se.causarla el impuesto sobre traslado de domi

nio estatal y el impuesto de adquisición de bienes inmuebles -

sobre los mismos, de acuerdo con el Art. 1 de la Ley del Im--

puesto Sobre Adquisición de Inmuebles de 1984. 

Para no causar estos impuestos podría decirse que los te

rrenos, edificios y construcciones los conservará la controla-



68 

dora y los rentará a las errpr.esas operadoras. 

Las aportaciones de inventarios, cuentas por cobrar, efe.s_ 

tivo fijo no inmuebles, no causan I¡¡puesto Sobre la Renta alQ!:!_ 

no si las mismas se efectúan a valor en libros. 

En caso de que haya otras empresas dentro del grupa y que 

sus acciones se hallen en poder de los accionistas, personas -

f1sicas del grupo, será necesario solicitar autorización para_ 

que al aportarse a la controladora no se tenga que retener a -

los accionistas el 2UJ6 de impuesto a que se refiere el Art. --

103 de la Ley del Irrpuesto Sobre la Renta de 1984, la cual -

aplica en el caso de que la empresa· controladora se haya form~ 

da hacia arriba. 

Además se tendrán que dar los avisos de la apertura de la 

nueva saciedad ante el Registro Federal de Contribuyentes, Te

sorerla del Estado y el Municipio, Dirección General de Esta-

dlstica, la Dirección de Salubridad, la Cámara de la Industria 

respectiva, Instituto Mexicano del Seguro Social e INFONAVIT,_ 

en su caso. 

También es necesario dar los avisos especiales que proce

dan, tales como los de licenéia de funcionamiento. 



2.? OTROS ASPECTOS EN UNA EMPRESA 
CONTROLADORA. 

69 

Se recomienda traspasar a las nuevas empresas operadoras_ 

además de las exenciones o subsidios federales o locales conc~ 

didos o en 'trámite, las patentes y marcas, los contratos de -

asistencia técnica, los contratos de suministros y servicios -

públicos, los seguro~ y fianzas, los juicios y reclamacione~,_ 

etc •• 

REGIMEN FISCAL EN UNA EMPRESA CONTROLADORA. 

Debido a que la actividad primordial de las empresas con

troladoras es la de operar can acciones de otras emjlresas.con_ 

una característica de inversionista, en los términos del Códi

go de Comercio dichas sociedades deben estar constituidas col'OCI 

Sociedades Mercantiles, ya que la operación con acciones es C.!!!, 

lificada como un acto de comercio. 

Por tal motivo, el régimen fiscal a que estarán sujetas -

será el aplicable a los comerciantes, o sea el impuesto a los_ 

ingresos de las sociedades mercantiles. Además dichas socied.!!, 

des, pueden ejercer la opción de incorporarce al .régimen de -
consolidación fiscal, que marca la Ley del Impuesto Sobre la -

Renta en su Art~ 57-A, el cual se tratará con mayar detalle -
más adelante. 
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As1 corro existe la empresa controladora ó tenedora de ac

ciones cuyo objeto principal es el de suscribir el capital de 

otras compañías v encausar los recursos financieros de las mi.§. 

mas, es recomendable la formación de una empresa de servicios_ 

comunmente denominada "corporativa de servicios", que propor-

cionará asesoría en todos los asµ8ctos tanto a la e111{Jresa con

troladora corno a las errpresas operadoras del grupo, convirtié!J. 

dose ésta corrpañía en el ente pensante de donde emanarán las -

decisiones más importantes del grupo. En esta empresa sería -

conveniente que se incluyeran a los ejecutivos de mavor jerar

quía, el cual es un medio de procurar el desarrollo de este a.s_ 

tivo tan importante en las errpresas, va que en base a sus corig_ 

cimientos v experiencias tomarian las decisiones que regularán 

la buena marcha del grupo. 

Para la implantación de una corrpañía de servicios es nec,g_ 

sario: 

e) Solicitud de permiso de la Secretar1a de Relaciones -

Exteriores. 

b) Estatutos para la constitución de una S.A. de C.V., -

corporativa de servicios. 

c) Estudio de corporativo de servicios y compensaciones_ 

pera ejecutivos. 

d) Contrato individual de trabajo entre el ejecutivo v_ 

el corporativo, en reconocimiento de antigüedad. 

1 
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e) Reglamento interior de trabajo. 

f) Menú de prestaciones de previsión social. 

g) Herramientas de trabajo. 

h) Tramitación del registro en la Dirección General de -

Transferencia de Tecnología del Contrato de Prestación de Ser

vicios. 
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El objeto t1pico de una empresa controladora se resume en 

los siguientes puntos: 

a) La adquisición, explotación o enajenación de acciones 

o parte sociales de toda clase de empresas. 

b) La promoción, fomento v desarrollo de establecimientos 

y empresas mercantíles, por cuenta propia o ajena, tanto indu§. 

triales como comerciales, de servicios, agrícolas, ganaderos o 

de pesca. 

c) La realización por cuenta propia o ajena de los actos 

1J negocios jurídicos v mercantiles necesarios o convenientes a 

la consecución de su objeto social, incluyendo la emisión, gi

ro, aceptación, endoso, suscripción y aval de titules de créd]_ 

to, así como la emisión de obligaciones con o sin garantía ~s

peclfica y la aceptación de obligaciones propias o de terceros. 

d) La adquisición, explotación y enajenación por cuenta_ 

propia o ajena, por cualquier t1t.ulo leg::ü, da toda ciase de -

conseciones, permisos, franquicias, autorizaciones, patentes v 
nombres comerciales. 

e) La adquisición, explotación y enajenación por cual--

quier título legal de los bienes muebles e inmuebles necesa--

rios o convenientes para la consecusión de su objeto. 
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Dentro de las principales ventajas de una enµresa contro

ladora se tienen: 

1.- Centralización de las decisiones del grupo, 

2.• Maximizacián de los recursos financieros. 

3.- Maximizacián de los recursos humanos. 

4.- Ventajas legales. 

5.- Imagen corporativa. 

6.- Minimización de costos. 19 

1.- CENTRALIZACIDN DE LAS DECISIONES DEL GRUPO. 

El poder dirigir el ciclo administrativo del grupo de em

presas como un Todo dsrá a la controladora una visi6n corrpleta 

de cada una de las empresas en lo independiente V a la vez la_ 

posibilidad de conjuntarlas para lograr una coordinación en un 

crecimiento conjunto. 

La conµañía controladora marcará la pauta de las necesid!!_ 

des del grupo, requiriendo que todas las empresas se auxilien_ 

en su estructura de crecimiento. 

Es importante implementar la centralización de las deci-

slones del grupo si realmente se quiere· aprovechar las venta-

jas administrativas de una compañia controladorá~ ya que se d!!_ 

ben utHizar las ideas, proyectos, etc., de los integrantes de 

19 Lic. Eduardo Johnson Dkhul}aen "Corrpañía Dominatriz Holding 
Company" Ob. CH .• 
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cada una de las empresas para evitar la creación de una compa

ñía controladora que extralimite sus facultades, una compañ~a

ccntroladora omnipotente en la cual se bloqueen o no reciban -

las ideas de los demás integrantes del grupo empresarial. 

2.- MAXIMIZACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS. 

Las principales ventajas financieras de una empresa cari-

troladora son: 

a) Utilización de recursos financieros entre las mismas_ 

empresas. 

b) Apoyo económico del grupo empresarial para consolidar 

préstamos y captacione~ financieras. 

c) Aplicación de los recursos financieros enferma conjun 

ta para lograr un desarrollo coordinado. 

Al concebir la creación de una controladora se debe estar 

consciente de que se está creando un grupo de empresas unas -

que producirán más dinero que otras, unas que tendrán ciertos_ 

propósitos financieros para respaldo de las demás empresas. 

La idea financiera que se debe aprovechar en un grupo em-

presarial tendrá dos enfoques: 

a) Empresas productoras de efectivo y utilidades. 

b) Empresas de apoyo financiero. 

En las prirreras el grupo puede utilizar los excesos de -

efectivo o en su caso, de utilidades para canalizarlas a otra_ 

empresa que las requiere para su crecimiento, o bien, para la_ 
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creación de nuevas empresas, debiendo ser manejada esta' plane!!_ 

cián financiera por la compañía controladora. 

Las errpresas de apoya financiero serán las errpresas crea

das con la finalidad de constituir la estructura de capitales_ 

en las empresas pequeñas o medianas y la estructura de ciertos 

servicios a las empresas grandes. 

Como principal ejempla de estas empresas están las arren

dadoras de maquinaria, de inmuebles, de nervicios compuLacian.§. 

les, etc •• 

En lo referente al apoyo económico del grupo empresarial_ 

para consolidar préstamos se observa que es una ventaja finan

ciera obvia, ya que sigue la regla general de "la unión hace -

la fuerza", siendo que las empresas mas pequeñas o de nueva -

creación tendrán un mercada factible a un grupo o nivel de em

presas mucho mayor al que la empresa en lo individual pudiese_ 

obtener. 

3.- MAXIMIZACION DE LOS RECURSOS HUMANOS. 

En la actualiqad uno de los problemas más serios que tie

nen que enfrentar las empresas consiste en la capacidad de los 

recursos humanos con que puede contar, esto básicamente en el_ 

área técnica y de altos ejecutivos. 

El uso de un grupo empresarial viene a ayudar a solventar 

este problema, ya que podré contar con un conjunto de ejecuti-· 

vos y técnicos especializados en Ías errpresas, las cuales en -

lo independiente no podrían contratar, además de lograr en ea-
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te conjunto humano los aspectos de especialización y coordina-

ción de las diversas empresas. 

4.- VENTAJAS LEGALES. 

4.1 DERECHO LABORAL. 
Las relaciones laborales en un grupo de empresas se ver1an 

favorecidas por: 

a) Coordinación de previsión social. 

b) Integración del personal. 

c) Indepéndencia sindical. 

Entre algunas de las posibilidades de implantación de pre

visión social a nivel conjunto se tienen: 

- Creación de una persona moral con diversos Fines, ya --

sean culturales, deportivos, prestación de casas habitación, 

Sclrvicios médicos, etc •• 

- Tiendas del grupo o de cooperativas obreras. 

- Creación de fondos de pensión, jubilación, etc •• 

- Programas de capacitación. 

Por integración del·personal se entiende ia utilización -

del mismo en diversos sectores de las empresas, ya sea por rot.2. 

ción, asesoría externa, etc •• 

El asesor podrá segmentar la previsión social pretendida, 

al sector de mayor jerarquía, en base al concepto de persona m.9. 

ral independiente que establece el Derecho Privado, es decir, -

manejará el concepto de persona~ jurídicas en lugar del concep-
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to de la Lev Federal del Trabajo del personal de confianza v -

del personal trabajador o sindical, el peligro que se debe pr~ 

veer es el de implementar dicha segmentación sin incurrir en -

una simulación, contemplando dos conceptos básicos para la so

ciedad de ejecutivos. 

- Lugar f1sico. 

-.Relación de trabajo. 

4 .2 VENTAJAS FIS.CALES. 

Al estructurar un grupo empresarial en función de una ca~ 

pañía controladora, se deberá analizar junta con los aspectos_ 

legales generales la importancia que representa para el grupo_ 

la estructura leQal mec!J.ante la cual inicie su vida jurídica,_ 

ya que en base a ésta, la empresa tendrá un Régimen Fiscal es

pedfico. 

Ejemplo: Si es una sociedad anónima,. o civil, o bien una 

asociación en participación, cada una de éstas estructuras le

gales tendrá un régimen fiscal especifico. 

Las ventajas fiscales que tendría el grupo de empresas se 

puede enfocar en dos areas: 

- Incentivos fiscales. 

1.- Mediante la aplicación de la Deducción Adicional del 

Articulo 51, V 

2.- Incorporación al régimen de Consolidación Fiscal. 

- Est~ategia de la planeación fiscal. 

4.3 RESPONSABILIDAD LEGAL. 

El crear un grupo en~resarial origina una segmentación de 
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la responsabilidad legal que pudiese tener cada una de las em

presas, ya que éstas actuan can personalidad jurldica propia. 

La que va a determinar la responsabilidad legal de cada -

saciedad será la forma jurídica que adopte su estructura, te-

niendo entre las más usuales: 

Sociedad Anónima. 

Sociedad Civil. 

Cooperativa (para los trabajadores). 

5.- IMAGEN CORPORATIVA. 

Al· cantar can un grupo de ca1T4Jañ!as que forman parte de -

una controladora, cada una de sus miembros se verá respaldada_ 

por los demás, creando can ésto una imagen corporativa sólida, 

tanto desde el punto de vista de finanzas cama de mercadotec-

nia y de relaciones laborales. 

6.- Mil\JIMIZACION DE COSTOS. 

Esta ventaja puede ser analizada desde la mayoría de los_ 

aspectos estudiados, ya que la idea general sería la de que el 

grupa de empresas _integrantes de una controladora puedan utill 

zer las ventajas del llaoodo 11Mayoreo 11 en la obtención de sus_ 

productos, así como su publicidad y tecnolog1a, y en general -

orientar sus recursos o funciones para obtener centros de com

pras, de mercadotecnia, de control de calidad, de investiga--

ción de nuevos productos, etc., con la finalidad de compartir~ 
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costos entre los integrantes del gru~o y maximizar au utiliz~

cián entre ellos. 

DESVENTAJAS DE LA COMPAÑIA CONTROLADORA. 

La creación de una erllJresa controladora puede traer va--

rias desventajas, entre otros se pueden mencionar lo contrario 

de las ventajas señaladas, como ejerrplo se tienen: 

- Excesivo desmembramiento de la administración. 

- Pérdida del control central de decisiones. 

- Burocrstización empresarial. 

- Responsabilidad jurídica como unidad económica. 

- Mala imagen a nivel grupo corporativo. 

- Problemas resultantes de mala planea_ción financiera a -
20 nivel grupo. 

- Etc •• 

Además de estas desventajas, se tiene el que se considere 

al grupo empresarial como Monopolio, yendo ésto en contra de -

la politice económica del pala y corriendo el riesgo de desin

tegración jurldica de alguna empresa miembro. 

20 Lic. Eduardo Johnaon Okhuysen 11Campaf'i1a Dominatriz Holding 
. .C~any•' Ob. Cit •• 
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Con el acrecentar de laa empresas en cuanto a los produc

tos o servicios que proporcionan, lo complicado de los proce-

aos productivos, la diversidad de mercados que atienden v la -

optimización del uso de los recursos financieros, convirtió en 

indispensable la creación de distintas entidades pertenecien~

tes a un grupo de intereses comunes, para que cada una realiZ.§!. 

ra la parte que le correspondía de la función total del grupo, 

pero siempre bajo el control del centro de decisiones que per

sigue fines económicos comunes. 

La necesidad de conocer v cuantificar los resultados lo-

grados por ese centro de decisiones, hicieron que la medición_ 

de los efectos de las telaciones entre las distintas empresas_ 

del grupo fueran de primordial interés en lo concerniente al -

aspecto financiero, principalmente para los accionistas de la_ 

compañia tenedora v para terceras personas básicamente acreed.E_ 

res, Insti tui::iones de Crédito, F.isco Federal y Público Inver-

sionista (tratándose de empresas que coticen en la Bolsa Mexi

cana de Valores). 

Como ·la información de las relaciones entre las distintas 

compaft!as del grupo dif!cilmente podr1an ser comunicadas con -

exactitud a través.de los estados financieros de cada una de -

las empresas, motivó que la técnica contable desarrollara los_ 

procedimientos de consolidación de estados financieros cuyo o!!, 

jetivo principal es el de reflejar en un sólo juego de estados 

financieros los resultados, activo, pasivo y capital de todas_ 

y cada una de las empresas que forman parte del grupo de inte

reses comunes, pero eliminando o' reconociendo por separado loa 

intereses correspondientes a accionistas minoritarios de algu

na ó algunas de las sociedades. 
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3.1 CONCEPTO DE CONSOLIDACION. 

Los estados financieros consolidados son los documentos -

que muestran la situación financiera y los resultados oe oper.§!_ 

cián de un grupo de empresas inter-relacionadas por la propie

dad de sus acciones y que consider~das desde un punto de vista 

económico forman todas una sola organización que opera bajo un 

control común, par lo tanto, este tipo de estados no muestr·a -

la posición financiera ni los resultados de operación de una -

empresa en particular, ni tarrpoco los de una entidad legal CO,!! 

creta, representan a un grupo de enpresas que integran una un.!_ 

dad económica, ea decin, es la agrupación de dos ó mas entida

des jurídicamente independientes en una entidad económica. 



3.2 CONCEPTO· DE ESTADOS FINANCIEROS 
CONSOLIDADOS V COMBINADOS. 
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Según el Boletín B-8 emitido por el Instituto Mexicano de 

Contadores Públicos. 

"Los estados financieros consolidados son aquéllos que -

presentan la situación financiera y resultados de operacLón de 

una entidad integrada por la compañia tenedora y sus subsidia

rias (independientemente de sus personalidades jur1dicas) y se 

formulan sustituyendo la inversión en acciones de compañías -

subsidiarias de la tenedora con los activos y pasivos de aqué

llas y eliminando los saldos y las operaciones efectuadas en-

tre las distintas compañias, así como las utilidades na reali

zadas por la entidad. 11 

11Las estados financieros combinados son aquéllos que pre

sentan la situación financiera y resultados de operación de -

'corrpañias afiliadas como si fueran una entidad, independiente

mente de sus personalidades jurídicas, y se formulan sumando -

los estados financieros individuales de compañías afiliadas -

después de eliminar los saldos y transacciones (e inversiones_ 

en su caso) entre las mismas, así como las utilidades no real.!. 

zedas por la entidad." 
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3.3 OBJETIVO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CONSOL !DADOS. 

La elaboración de estados financieros consolidados cobra_ 

actualmente gran importancia, va que estos documentas represe.!:!. 

tan un avance en materia de información contable, porque con -

ellos se logra un amplio concepto de la situación financiera -

que guarda el grupo de empresas consideradas como una sola, ag_ 

jetivo que no es posible lograr, al menos no con esa amplitud, 

sino es a través de la observancia de estados financieros con

solidadas. 21 

Otra razón que justifica la preparación de estados finan

cieros consolidados es: 

Tener una visión de conjunto de la situación financiera y 

los resultados de operación del grupo de empresas, considerado 

ca~o una sola entidad económica, resulta necesario tanto para_ 

los accionistas, administradores v acreedores, ca~o para los -

posibles inversionistas, entre otros Interesados. 

Las estados financieros consolidados aún cuando poseen la 

ventaja de mostrar una situación conjunta, tienen algunas limi 

taciones como es el de no revelar la situación individual de -

las empresas que se consolidan, por lo que puede ocultarse si

tuaciones equivocadas en algunas empresas, además no se mues-

tra la situación de las utilidades repartibles o la disponibi

lidad de fondos ya que legalmente esta situación está determi

nada por cada empresa en lo individual. 

21 E.5.C.A. Estados Financieros Consolidados y Método de 
Participación, Ed. Trillas, México 1975, Ob. Cit. 
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Los estados financieros consolidados son estados compues

tos y por tal motivo, puede haber compensaciones entre la si-

tuaclón de las diferentes empresas integrantes del grupo; como 

por ejemplo, podría suceder que una empresa tuviera una débil_ 

posición financiera y que al consolidarse quedara compen~ada -

con la fuerte posición de otra empresa. 

Laa notas a los estados financieros consolidados son de -

gran utilidad debido al número de factores que intervienen en_ 

ellos, en virtud de que muestran la !:iltuación financiera y el_ 

resultado de operaciones de un grupo de empresas; por esta ra

zón las cifras que ah1 aparecen son más complejas. En otros -

términos, como no es posible formarse un juicio correcto con -

base solamente en cifras globales o resumidas, surge por tal -

motivo la necesidad de incluir notas que aclaren tales cifras. 

Las notas a los estados financieros deben prepararse en -

tal forma que ayuden a una mejor interpretación; por tanto, es 

necesario evitar términos que provoquen confusión. en su lectu

ra. En cuanto a su presentación, pueden incluirse en el cuer

po mismo de los estados financieros consolidados o en hojas -

por separado, haciendo referencia a que son parte integrante -

de aquéllos. Los conceptos principales que pueden originar nB, 

tas a los estados. financieros consolidados de un grupo económJ. 
co, pueden ser los siguientes: 

á) Política de consolidación. 

b) Inversiones en subsidiarias v asociadas no consolida-

das. 

e) Cambios en la apllcaci6n de principios de contabilidad 

d) Restricciones v gravá1Tle'l1es sobre activos. 
e) Pasivos contingentes. 

F) Hechos subsecuentes. 
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CION DE ESTADOS FINANCIEROS. 
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Para que los Estados Financieros Consolidados presenten -

la situación financiera y los resultados como si la entidad -

fuera una sola compañia, la co~añía tenedora y las subsidia-

rias deben observar las siguientes reglas: 

a) Los Estados Financieros Individuales que se utilicen_ 

para formular los Estados Financieros Consolidados deben ser -

preparados a una misma fecha o con una diferencia que no exce

da de tres meses de la'fecha de los Estados Financieros Conso

lidados. 

b) Los Estados Financieros Individuales deben cubrir un_ 

mismo periodo, excepto en los casos de con'pra o venta de subs! 

diarias. 

c) La aplicaci6n de los principios de contabilidad debe

rá ser uniforne cuando las circunstancias sean similares, ejem, 

plo: utilizar mismo método de valuación de inventarios. 

d) Deben eliminarse las transacciones efectuadas entre -

las distintas corrpañ!as del grupo y los Estados Financieros -

Consolidados no deben reflejar utilidades o pérdidas intercom
paRías. 

e) La inversión de la corrpaRia tenedora debe eliminarse_ 

contra el valor contable que las acciones de la emisora ten!an 

en la fecha de compra. 



87 

f) La participación de los accionistas minoritarios en -

el Capital Contable Consolidado debe presentarse en el Balance 

General. 

g) La participación de los ~~G1un1stas minoritarios en -

los resultados consolidados deberán presentarse en el Estado 

de Resultados, corno deducción, inmediatamente antes de la uti

lidad o pérdida neta. 

h) Deben incluirse en la consolidación la subsidiarias -

de las cuales se tenga el control'de las acciones con derecho_ 

de voto. 

Cuando no se consqlide el balance de alguna subsidiaria,~ 

se mencionará tal hecho explicando las causas y razones que se 

tuvieron para ello. 

i) En el caso de compra de una subsidiaria o asociada a-9_ 

quirida por la tenedora en el curso del periodo de operaciones, 

es necesario que las cifras de ingresos v gastos de tal subsi

diaria o asociada se determinen a partir de la fechli de la com 

pra de las acciones, de tal manera que sus operaciones hasta -

antes de la adquisición de sus acciones no formen parte del es 

tado consolidado. .En esta forma se pueden precisar los resul

tados efectivos del grupo y de la gestión de su administración. 

Por el contrario, en el caso de la venta de una asociada o a

filiada durante el perlado se deben incluir únicamente los re

sultados de operación hasta la fecha de la venta. 22 

22 "Las Finanzas en la Empresa" Autor: Joaquín Moreno 
Fernández Edit. Instituto Mexicano de Ejecutivos de 
Finanzas, A. C. México, 2a. edición, 1979. 
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3.4.1. CASOS DE EXCLUSION DE SUBSIDIARIAS EN LA CONSOLIDACION. 

La regla general es consolidar los estados financieros de_ 

las empresas que están controladas en su capital (subsidiarias) 

por la compañía tenedora¡ sin embargo, se deben excluir de la -

consalitjación las e1T4Jresas subsidiarias que estén en los siguie.!J. 

tes casas: 

a) Cuando se restrinja la facultad de control; por ejem-~ 

ple, en paises extranjeros en los que exista control de cambios, 

restricciones para la salida de divisas o inestabilidad rnonet~

ria. 

b) Cuando no haya similitud en. las operaciones; como por_ 

ejemplo: en el caso de un ferrocarril, un banco, una industria_ 

extractiva. 

c) Subsidiarias en que el control sea temporal, es decir, 

que no se tiene la intención de conservar .el control; por ejem

plo: cuando se hayan recibido acciones en paqa de un adeudo a -

por caso de un contrato de reparto. 

d) En aquellas casas en que alguna subsidiaria se encuen

tre en suspensión de pagos, disolución o quiebra. 

La razón de la exclusión se justifica en vista de que la -

información debe ser comprensible y clara para que el lector de 

los estados financieros pueda llegar a conclusiones realistas .• 
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Cuando se decide no consolidar. a una subsidiaria, es nec~ 

sario mostrar en los estados financieros consolidados tal he-

cho, indicando les enµre~as subsidiarias no consolidadas y la_ 

razón de no haberlo hecho. 



3.5 METODOS DE VALUACION DE INVERSIONES 
PERMANENTES. 
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Para la valuación de in~ersiones permanentes existen bás1 

camente dos métodos: 

1) El Método de Costo. 

2) El Método de Participació~ 

3.5.1 METDDO DE COSTO. 

Este método consiste en valuar las imersiones en accio-

nes de la corrpañ1a tenedora a su costo de adquisición. 

La cuenta a la que se lleva esta inversión se le denomina 

"inversiones en acciones en compañías subsidiarias". El saldo 

de esta cuenta será el valor del costa de adquisición, v sólo_ 

.se modificará cuando existan nuevas compras de acciones, cuan

do se vendan parcial o totalmente las acciones que se tienen o 

cuando obtenga dividendos que correspondan a utilidades obten.!. 

das por la compañía en la que se tenga la inve~si6n (subsidia

ria o asociada) que correspondan a ejercicios anteriorpg a la_ 

fecha de adquisición. 

La causa de ésto se halla en que los dividendos de las 

util ldades obtenidas por la compañía en la que se invirtió, an 

teriores a la fecha de adquisición de las acciones, correspo~

derían a una recuperación del cqsto que se erogó, disminuyendo 

en este caso su costo. Las utilidades que la compañía subsi-

diaria o asociada obtengan en fecha posterior a la adquisicón, 
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se considerará que no se han realizado desde el punto de vista 

de la tenedora, no registrándose ningún asiento en la contabi

lidad de ésta sino hasta.que se cobren en forma de dividendos, 

y entonces, se llevará a una cuenta del estado de resultados -

que podr1a no.mbrarse ingreso por dividendos. 

El Método de Costo se ajusta a la naturaleza legal de C,!! 

da empresa, en virtud de que cada una de ellas constituye, P.!! 

ra las leyes estable~ldaa (Ley de Sociedades Mercantiles, L·~y 

del Irrpuesto Sobre la Renta, Ley del Irrpuesto al Valor Agre9,!! 

do, etc.) 1 entidades independientes, por lo que están obliga

das a presentar individualmente sus estados financieros. Sin 

embarga, el mencionado.aspecto legal de considerar a cada em

presa como un ente legal totalmente independiente a cualquier 

tipo de relación financiera o de inversión con otras enµreses, 
. ' 

contradice el principio de contabilidad generalmente aceptado 

de la entidad económica, en virtud de que.este principio se -

interesa en localizar el centro de decisiones que persigue f.i 

nea económicas, a través de sus bienes, recursos, rendimien-

tas y obligaciones que en su conjunto constituyen una unidad_ 

contable cuya posici6n Financiera se entiende desligada de 

las personas físicas y IT'Orales que la forman. 

Este método de valuación de costo es aceptado en casos -

muy especiales como en inversiones en corrpañ1aa subsidiarias_ 

o asociadas en pa!ses extranjeros sobre las que existe con--

trol de caniJios, limitaciones para el envío de utilidades, i.!J. 

certidumbre sobre la estabilidad monetaria, etc., en los que.-. 

se acepta como una medida conservadora la· valuación a costo o 

mercado, el que sea menor. 
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3.5.2 EL METODO DE PARTICIPACION. 

Las inversiones permanentes en co~añías asociadas v sub

sidiarias no consolidadas deben valuarse a través del método -

de participación que consiste en valuar las inversiones al ca~ 

to de adquisición, v reconocer su participación en la utilidad 

o pérdida generada posterior a la fecha de adquisición, es de

cir, en los resultados de la compañía tenedora estarb registr~ 

do el reconocimiento de la participación en las utilidades o -

pérdi~as que se van realizando en sus compañtas subsidiarias,_ 

después de haber eliminado las transacciones intercompañías -

que afecten resultados. 



3.6 ELIMINACION DE OPERACIONES 

INTERCOMPAÑIAS. 
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Una de las facetas más importantes en la formulación de -

estados financieros consolidados es, la eliminación de las Pª.E. 

tidas recíprocas provenientes de operaciones realizadas entre_ 

COlf!Jañías que forman el grupo acerca del cual habrán de preoa

rarse los estados financieros consolidados y, puesto que e: tos 

estados representan la situación financiera y los resultados -

de operación de un grupo de compañías considerado como una so

la entidad económica, cualquier relación existente entre ellas 

será como una relaciÓn'interdepartamental, por lo cual no se-

ría razonable que aparecieran en los mismos los saleas recípr_!! 

cos, sino únicamente aquellos derechos y obligaciones adquiri

dos por la entidad económica con personas f 1sicas o morales -

ajenas a la misma. 

Es decir, todas las transacciones entre las compañías af.!. 

liadas y asociadas que se consoliden que afecten ingresos, gaE_ 

tos, activos, pasivos y capital contable deben de eliminarse. 

A continuación se analiza las eliminacio'ftes más comunes e 

importantes que suelen presentarse en la consolidación de est!!_ 

dos financieros: 

3.6.l. LA CUENTA DE INVERSIONES EN COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS DE LA 

EMPRESA TENEDORA CONTRA EL CAPITAL CONTABLE DE LAS COMPA

ÑIAS SUBSIDIARIAS. 

Esta eliminación se puede presentar en: 
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a) Eliminación de inversiones en compañías aubsióia--

rias en la fecha de adquisición. 

b) Eliminación de inveraiones en compañ1as subsidia--

rias en fecha subsiguiente a su adquisición. 

a) La eliminación de inversiones en compañías subsidiarias_ 

en la fecha de adquisición presenta tres formas diferentes: 

1.- Inversión en acciones a un precio igual al valor con. 

table de esas Acciones. 

2.- Inversión en acciones a un precio superior al valor_ 

contable de esas Acciones. 

3.- Inversión en"accionea a un precio inferior al valar_ 

contable de esas Acciones. 

En el caso donde el precio pagado por acción es igual al_ 

valor contable de la misma, el asiento de'eliminación no pre-

senta mayor dificultad va que el capital contable de la subsi

diaria es igual al inµorte de la inversión de le conµañ!a ten! 

dora. 

Para ilustrar lo anterior, supóngase el siguiente ejemplo: 

La conµañia subsidiaria 11811 vende a la conpeñía tenedora 

''A 11 el 85% de su capital contable a un precio de S 85,00D; el_ 

estado de posición financiera de la compañía 11811 al oomento de 

la venta era: 



PASIVO V CAPITAL 

Circulante 200,000 Pasivo a Corto Plazo 

• Capital Social 

Util. Acumuladas 

St.MA ACTIVO TOT. 200,000 SUMA PASIVO V CAPITAL 
-
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100,000 

90,000 

10,000 

200,000 

*Supóngase el núirero de acciones en circulación 100 

Valor contable de la acción 

85% de 100,000 = 85,000 

El asiento de eliminación es: 

Capital Social (Subsidiaria 11811 ) 

Utilidades acurruladas (Subsidiaria 11911 ) 

100,000 - 1 000 
100 - , 

~ 

90,000 

10,000 

Inversiones en compañías subsidiarias (Tenedora 11A11 ) 

Interés minoritario (15% s/$ 100,000) 

CREDITO 

85,000 

15,000 

En el segundo caso en donde el precio pagado por acción -

es superior al valor contable de la misma, la diferencia entre 

el precio pagado por acción v el precio del valor contable por 

acción puede ser originado por una subvaluación de los activos 

al momento de la compra o una sobre-estimación de los pasivos_ 

al l!Xlmento de la misma. 

Cuando el pago en exceso sea originado por un error de ~

compra producto de una apreciación mayor en el precio de las -

acciones y su valor correcto fuese menor, la diferencia deberá 
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aplicarse a resultados, cuando no sea posible identificar con_ 

exactitud ese exceso y éste no se deba a un error de compra, -

el exceso en el precio se llevará como un activo intangible -

(crédito mercantil) que se irá amortizando. 

Para ilustrar lo anterior, supóngase el siguiente ejemplo: 

La corrpañía subsidiaria 11811 vende a la corrpañía tenedora 

"A" el 85% de su capital contable, a un precio de $ 95,000¡ el 

estado de posición financiera de lo compañia 11811 al rromento de 

la venta era: 

PASIVO V CAPITAL 

Circulante 200,000 Pasivo a Corto Plazo 100,000 

Capital Social 90,000 

Util. Acumuladas 10,00u 

Total Capital Cantable 100,000 

SUMA ACTIVO TüT. 200,000 SUMA PASIVO V CAPITAL 200,000 

*Supóngase el número de acciones en circulación 100 

Valor contable de la acción _100,000 - 1 000 
100 . - ' 

85% de 100,000 = 85,000 - 95,000 = 10,000 (Crédito Mercantil) 

El asiento de eliminación es: 



Capital Social (Subsidiaria 11811 ) 

Utilidades acumuladas (Subsidiaria 118 11 ) 

Crédito Mercantil (Tenedora 11A11 ) 

CARGO 

90,000 

10,000 

10,000 

Inversiones en Cías. Subsidiarias (Tenedora "A") 

Interés Minoritario (15% 9/$ 100,000) 
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CREDITD 

95,000 

15,000 

En el tercer caso en donde el precio pagado por la compra 

de las acciones de la compañía 11811 se hace a un precio infe--

rior al valor contable.de las mismas, el tratamiento a seguir_ 

es: 

1.- La diferencia entre el precio de venta v el valor -

contable se incorpora a bienes específicos de la compañia sub

sidiaria (que hasta ese momento se encuentran sobre-valuados)_ 

para que ajuste esa diferencia •. 

2.- La diferencia se incorpora a la cuenta de Superávit_ 

por consolidación por haber comprado la controladora acciones_ 

de la compañía subsidiaria a un precio de oportunidad. 

El movimiento de eliminación de acuerdo al segundo trata

miento seria: 

La compañia subsidiaria 11811 vende a la corrpañía tenedora 

"A 11 el 85% de su capital contable a un precio de$ ?5,000¡ el_ 

estado de posición financiera de la compaliía 118" al momento de 
la venta sería: 
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PASIVO V CAPITAL 

Circulante 200,000 Pasivo a Corto Plazo 100,000 

• Capital Social 90,000 

Util. Acumuladas 10,000 

Total Capital Contable 100,000 

SUMA ACTIVO TOT. 200,000 SUMA PASIVO V CAPITAL 200,000 

*Supóngase el número de acciones en circulación 100 

Valor contable de la acción 100,000 - 1 000 
100 - 1 

85% de 100,000 = 85,000 - 75,000 = 10,000 (Superávit por -
consolidación) 

El movimiento de eliminación seria: 

Capital Social (Subsidiaria 11811
) 

Utilidades acumuladas (Subsidiaria 11811
) 

CARGO 

90,000 

10,000 

Inversiones en C1a!l. Subsidiarias (Tenedora "A") 

Interés Minoritario (15% 9
/ $ 100,000) 

Superávit· por Consolidación 

El Superávit por consolidación no es repartible. 

CREDITO 

75,000 

15,000 

10,000 

b) Eliminación de Inversiones en Corrpañf as Subsidiarias en_ 

fecha posterior a su adquisición. 
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Considerando que las empresas swbsidiarias consiguen uti

lidades o sufren pérdidas después de que sus acciones han sida 

adquiridas por una corrpañía controladora, pueden presentarse -

dos situaciones al momento de elaborar los estados finómcieros 

consolidados. 

1.- Que la Compañía controladora maneje la inversión por 

medio del método de costo. 

2.- Que esa inversión sea valuada a través del método de 

participación. 

1.- Inversión valuada a través del método de costo. 

Ejerrplo: 

la empresa subsidiaria 11811 vende el 85% de su capital -

coritable a la compañia controladora 11A11 en un precio de $ 85,-

000; transcurre un año v la compañia 118" obtiene utilidades -

por S 10,000; el estado de posición financiera al inicio v fi

nal del ejercicio de la compañía subsidiaria 118" era el si---

guiente: 

ACTIVO 

INICIAL FINAL 

Circulante 200,000 2101000 

Total Activo 200,000 210,000 

PASIVO V CAPITAL 

Corto Plazo 100,000 100,000 

Capital Social 90,000 90,000 

Utilidades acumularJas 10,000 10,000 

Utilidad del Ejercicio 10!000 

Capital Contable 100,000 110 1000 

Sll'-lA PAS!IJO V CAPITAL 200,000 210,000 
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• Número de acciones en circulación 100 

INICIAL 

Valar contable de la Acción 100,000 - 1 000 110,000 1,100 
100 - , 100 

85% del Capital Cantable 85,000 93,500 

Las movimientos de eliminación serían: 

C A R G O S CREDITOS 

INICIAL FINAL 

Capital Social (Subsidiaria "8") 90,000 90,000 

Util. Acumuladas (Subsidiaria "8") 10,000 10,000 

Utilidad del ejercicio 
(Subsidiaria "8") 10,000 

INICIAL FINAL 

Inversiones en Cías. Subsidiarias 
(Tenedora "A") 

Superávit par consolidación 

85,00D 85,000 

B,500 

Interés Minoritario 
(Subsidiaria 118 11 ) 15,000 16,500 

Al analizar .las asientos de eliminación anteriore~, se -

puede decir: 

1) Cuando la inversión es manejada a través del método_ 

de casto por la compañía adquiriente (Tenedora "A") y se elabE_. 

ran estados financieros consolidados después de transcurrida -

cierto tiempo a partir de la fe~ha de co~pra de laq acciones,_ 

la ellminaci6n de los saldos mutuos en la cuenta de Inversia--· 



101 

nes en Compañ1as Subsidiarias de la compañía tenedora 11A11 y -

del capital cantable en la empresa subsidiaria 11811 , se realiz!!_ 

rá tomando como base las cifras que tenía la compañía 11811 como 

valor en libros de sus acciones, en la fecha en que fueron ad

quiridas por la compañía tenedora 11 A11 , por consiguiente los r~ 

sultados obtenidos por la subsidiaria 11811 después de la Fecha_ 

de su adquisición, pasarán a formar parte del superávit o defl 

cit por consolidación. 

2) Inversiones valuadas a través del Método de Partici

pación. 

Las inversiones valuadas a través del método de particip!!_ 

ción permite a las corrpañ1as inversionistas ir reconociendo -

las utilidades o pérdidas que se van generando en sus compa--

ñías subsidiarias en función al porcentaje de participación -

que tienen en el capital contable de éstas. 

El asiento para registrar los resultados obtenidos en las 

compañías subsidiarias a través del método de participación s~ 

gún datos del ejemplo anterior sería: 

85% sob~e la~ utilidades obtenidas = a,son 

Inversiones en Cías Subsidiarias 
(Tenedora 11A11 ) 

Utilidad del ejercicio 

CARGO· 

8,500 

CREDITO 

8,500 
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Los asientos de eliminación de la inversión tomando COITO -

base los datos del ejemplo anterior serian: 

CARGOS CREDITOS 

INICIAL 

Capital Social (Subsidiaria 11811 ) 90,000 90,000 

Util. Acumuladas (Subsidiaria 11811 ) 10,000 10,000 

Utilidad del ejercicio 
. (Subsidiaria 11811 ) 10,000 

INICIAL 

Inversiones en Cias. Subsidiarias 
(Tenedora 11A11 ) 85,000 93, 500 

Interés Minoritario 
( 15% Subsidiaria 11811 ) 

De los movimientos de eliminación anteriores se deduce -

que cuando las inversiones son valuadas a través del método de 

participación v se preparan estados financieros consolidados,~ 

la eliminación de los saldos reciprocas de inversiones v de C!! 
pital contable de las empresas a consolidar, se llevará a cabo 

tomando como base las cifras que muestre el capital contable -

de la compañía subsidiaria en la fecha de la consolidación, -

as1 COITO el saldo de la cuenta de inversiones pn cnmnañlas sub 

aidiarias de la errpresa tenedora. 

A continuación se muestra el efecto en la utilización de_ 

un método v otro. 

16,500 
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CARGOS CREDITOS 

METODO DE METOOO DE 

fQ§!Q PARTIC. f.QfilQ. fafillf.· 
Capl tal Social (Subsidiarla 11 811 ) 90,000 90,000 

Utilidades acumuladas 10,000 10,000 

Utilidad del ejercicio 10,000 10,000 

Inversiones en C1as Subsidiarlas 
(Tenedora 11A11 ) 85,000 93,500 

Superávit por consolidación 8,500 

Interés Minoritario 16,500 16,_,oo 

Al utilizar el método de costo los resultados obtenidos por 

las compañías subsid'iarias en fecha. posterior a la venta de sus_ 

acciones a la compañia tenedora, el importe de esos resultados -

se inclu1ran en la cuenta de superávit o deficit por consolida-

ción, en cambio cuando se utiliza el método de participación, la 

compañía tenedora va reconociendo en la cuenta de inversiones -

las utilidades o pérdidas que van generando sus compañ!aá subsi

diarias. 

3.6.2. CUENTAS POR.COBRAR V POR PAGAR. 

En la consolidación de estados financieros deben eliminarse 

los conceptos por cobrar y por paga~ entre las compañ!as aubsi-

diarias, ya que desde el punto de vista de integración. del gru-~ 

po, no representan derecho u obligaciones de entidades fuera de_. 

éste. Es conveniente que lo~ saldos de esas cuentas se encue!!. 
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tren debidamente conciliados con el objeto de facilitar la con

solidación. 

Entre los conceptos más frecuentes que pueden originar ~ 

cuentas por cobrar y por pagar son: 

1.- Cuentas corrientes. 

2.- Documentos. 

• 3.- Intereses. 

Supóngase el siguiente ejemplo, donde la tenedora •A• oto_!: 

ga un préstamo a su subsidiaria 118 11 , por la cantidad de $ 1,000 

(ya sea en cuenta corniente o a través de un documento), el mo
vimiento original en la compañia "A" sería: 

Cuentas por cobrar Intercorrpañía. 
(Cta. corriente, Doctos., etc.) 

BANCOS~ 

Por el préstamo otorgado a su 
subsidiaria "B" 

En la compañía 11811 el movimiento serie: 

BANCOS 

Cuentas por Pagar Intercompañ!as 

f!!f!fil! CREDITO 

1,000 

1,000 

1,000 

1,000 

Para registrar el préstamo recibido por la corrpañ!a tene

dora "A" el asiento de eliminación ser1a: 



CARGO 

Cuentas por Pagar Intercorrpañías (Cia. 8) 1,000 
(Cuenta Corriente) 
(Documentos, etc.) 
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CREDITO 

Cuentas por cobrar interco1J1Jañías (Cla. A) 1,000 
(Cuenta Corriente) 
(Documentos, etc.) 

Para eliminar los saldos intercorrpañias al momento de la_ 

consolidación. 

3.6.3 VENTAS DE MERCANCIAS INTERCOMPAÑIAS. 

Las transacciones más frecuentes que se realizan entre -

las empresas de un grupo es la corrpraventa de mercanclas.. Es

te tipo de operaciones debe eliminarse en la preparación de -

los estados financieros consolidados, ya que fueron realizadas 

dentro del grupo. La eliminación de este tipo de transaccio-

nes presenta diferentes Facetas, dependiendo de las condicio-

nes en que se hayan realizado, es decir: 

A.- Ventas realizadas al costo. 

B.- Ventas· que lleven implícita una utilidad. 

C.- Ventas realizadas a menos del costo. 

A.- Ventas realizadas al costo. 

Cuando las ventas entre compañ1as hayan sido· efectuadas ~ 

al costo, el asiento de eliminación sería: 

Ventas (C1a. 11A11 , vendedora) $ 

Costo de ventas (C1aa. 11811 , compradora) $ 



Eliminación de ventaa realizadaa a pre
cio de costo. 

8.- Ventas que lleven irrplicita una utilidad. 

En este caso se presentan tres situaciones: 
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1.- Mercancía que han sido vendidas totalmente fuera del 

grupo. 
2.- Mercancía que aún se conservan íntegramente en los -

inventarios de la errpresa cofl1)radora. 

3.- Sólo una parte de la rrercancia ha sido vendida fuera 
del grupo. 

8.1.- Cuando la rrercancia ya ha sido vendida totalmente fue
ra del grupo, la eliminación que deberá efectuarse será la de -

ventas entre compañías, a fin de evitar que las cifras corres-
pendientes a las ventas y al costo de ventas se inflen, por lo_ 
derrás no se hará eliminación alguna, ya que las utilidades han_ 

sido efectivamente realizadas. 

Supóngase el siguiente eje1T4Jlo: 
La Corrpañ1a Tenedora "A", vende a la subsidiaria 118", 

$ 2,000 en mercancía, la cual tiene un costo para la primera de 
$ 1,600. 

Posteriorrrente la Compañia Subsidiaria 11811 vende esta mer
cancía a la Compañia X (fuera del grupo) en S 2,200. 

Los resultados individuales de las dos compañías del grupo, 
serian: 
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TOTAL ASIENTO DE 
COMPAÑIA COMBI ELIMINACION CONSO-

"Aº 11911 NADO:' fEB§.9. CREDITO b.!Qfillli. 

Ventas 2,000 2,200 4,200 2,000 2,200 

Costo de ventas 1,600 2,000 3,600 2,000 1,600 

Utilidad Bruta 400 200 600 2,000 2,000 600 

El importe de las utilidades asciende a S 600; cifra que_ 

representa la utilidad real del grupo. 

De la utilidad obtenida por la subsidiaria, sólo una par

te corresponde a la compañía controladora, por existir el int~ 

rés minoritario, va que éste, por su participación en el capi

tal social de la Subsidiaria 11811 participa de las utilidades v 

pérdidas de le misma. 

B.2.- Cuando la mercancla aún se encuentra totalmente en --

· 1as inventarios de la errpresa compradora, la utilidad obtenida 

por la empresa vendedora deberá eliminarse, ya que ésta no ha_ 

sido realizada porque no se ha obtenido fuera del grupo¡ sin -

embargo la u·t111dad correspondiente al inte.rés minoritario no_ 

deberá eliminarse, va que para dicho interés la utilidad sl se 

encuentra realizada. 

A fin de .comprender mejor las eliminaciones, supóngase el 

siguiente ejemplo: Le Corrpai'\1a Tenedora "A", posee el 85% del 

Capital Social de la Carrpañla Subsidiaria "ª" y compra a su •
subsidiaria 118", $ 2, 400 de mercancías, las cuales tuvieran un 
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costo para ésta de $ 2,000. ·A la fecha de las estados financi~ 
ras consolidados, la mercani:ía adquirida a la Subsidiaria 11811 -

encuentra aún en las inventarias de la empresa tenedora "A". -
Las resultados individuales de las compañías, serían loe siguie.!J. 
tes: 

CÓMPAÑIA 11A11 COMPAÑIA 11911 

Ventas 10,400 

Costo de Ventea e,ooo 

Utilidad Bruta 2,400 

Gestos 1,400 

Utilidad Neta s 2,000 U.tilidad Neta s 1,000 

Considerando que la utilidad no realizada en la venta en-
tre compaf'l1as ascendió a $ 400; el asiento de el1m1naci6n serla: 

Utilidad neta (Compañía Subsidiaria · 
"8") 

Inventarias 

CARGO · 

s 400 

Para eliminar la utilidad no realizada 
por mercancías vendidas entre empresas del_ 
grupo. · 

CREDITO· 

$ 400 

El objeto del crédito a l~ cuenta de inventarios es dism.i 
nuir de loa inventarias consolidadas el sobreprecio existente. 

1 



109 

El interéa minoritario correspondiente al 15% de lea ec-
ciones de la Compañia Subsidiaria 11811

1 le corresponde una par
ticipación de $ 150 sobre le utilidad neta de esta empresa 
(15% de $ 1,000). 

El movimiento para registrar la utilidad correspondiente_ 
al interés minoritario, seria: 

~ 

Utilidad neta (Compaf'l1a Subsidiaria "8") $ 150 

Interés minoritario 

.. 
· · ···· · Para separar de la utilidad neta de la 
Compañia 11011 , la participación correspon--
diente al interés. minoritario. 

".:REDITO 

$ 150 

Le utilidad neta consolidada, después de eliminar la uti
lidad_ no realizada y la participación correspondiente al inte
rés minoritario de las utilidades de la Corrpañ!a Subsidiaria -
118", aer1a de S 2,450. 

Utilidad neta de la Compañia Tenedora 11A" 

Utilidad neta de la Compafl1a Subsidiaria "8" 

2,000 

1,000 . 

3,000 

Utilidades no realizadas, en inventarios (400) 

Utilidad consolidada, e1 la Compefl1a "A", poseyera 
el 100% de las acciones de la _Compai'l1a 11811 2,600 

Participación correspondiente al interés minoritario~ 

Utilidad neta consolidada 
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B.3.- Cuando se reallzan.v~ntas intercompañías y solo una -

parte de ellas ha sido vendida fuera del grupo, se presenta -

una combinación de las dos situaciones analizadas anteriormen

te por lo que los movimientos serian idénticos a los ya comen

tados. 

C.- Ventas realizadas a menas del casto. 

Al igual que· cuando las ventas lleven implícita una util.!. 

dad, se presentan en este caso las mismas situaciones, es de-

cir: 

1.- Cuando la mercancía ya ha sido vendida totalmente -

fuera del grupa. 

2.- Cuando la mercancia aún se conserva integra en los_ 

inventarios de la errpresa compradora. 

3.- Cuando sólo una parte de la mercancía ha sido vendi 

da fuera del grupo. 

los movimientos de eliminación que se tendría que efec--

tuar en la preparación de los estados financieros consolidados 

aerán iguales a los que se presentan cuando se obtiene una utl, 

lidad, situación que fue a~alizada anteriormente, únicamente -

se cambiarla el concepto de utilidad por el de pérdida. 

3,6.4. ELIMINACION DE· OPERACIONES POR VENTAS DE ACTIVO FIJO. 

Este tipa de eliminaciones presenta situaciones análogas_ 

s las mencionadas en la eliminación de ventas de mercancías e!:!. 

tre compañías integrantes de un.a entidad económica, pero con -

las caracteristicas particulares del caso, dependiendo de la -
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forma en que se efectuaron esas transacciones 

Dentro de este grupo de eliminaciones se tienen las si--

guientes variantes: 

1.- Eliminaciones por ventas de activo fijo realizadas a 

precio de costo. 

2.- Eliminaciones por ventas de activo fijo que lleven -

implíc~ta una utilidad. 

3.- Eliminaciones por ventas de activo fijo a precio me

nor al de costo. 

3.6.4.1.- ELIMINACIONES POR VENTAS DE ACTIVO FIJO REALl 
ZADAS A PRECIO DE COSTO. 

Si alguna de las empresas vende activos fijos a precio de 

costo a otra u otras ernpresas que integren el grupo económico, 

esa venta se cr.nsiuere simplemente como una transferencia in-

terdepartamental de activo, par lo que no debe efectuarse --

asiento de eliminación alguno. 

Al momento de la consolidación, se considera a las dos E!!!, 

presas como una sola organización, y las cuentas consolidadas_ 

permanecen igual tanto antes como después de que se efectúe. la 

venta entre esas compañ1as. 

3.6.4.2.- ELIMINACIONES POR VENTAS DE ACTIVO FIJO QUE -
LLEVEN IMPLICITA UNA UTILIDAD. 

En este caso se presenta una situación semejante a la de_ 

venta de mercancías, por lo que la utilidad generada en la ven 

ta de activo fijo debe eliminarse por no haber sido realizada, 
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. 
fuera del grupo, para ilust~ar lo anterior sup6ngaae el siguie.!:!, 

te ejemplo: 

La Compañia Tenedora 11 A11 corrpra a la Subsidiaria 11811 actl 

vos fijos por $ 6,000¡ los cuales tienen un valor neto para es

ta Última de $ 5,000; con lo cual obtiene una utilidad de 

$ 1,000. 

Suponiendo que el activo corrprado por la Tenedora 11A11 tie

ne una vida probable de 10 años v ningún valor de desecho. 

De la operaci6n de compra-venta, la corrpañía subsidiaria -
11811 , registraría una utilidad de $ 1, 000 13 cual no ha sido re!!_ 

lizada, por lo cual al consolidar las cuentas de las dos empre

sas 11A 11 v "8 11 , seda necesario .eliminar dicha utilidad, así co

mo la parte proporcional de la depreciación calculada sobre esa. 

ganancia por la Compañía 11A11 , que sería el excedente que se tie 

ne en activos fijos. 

Por lo que el asiento de elill'' ·"'ción sería el siguiente: 

Utilidad en venta de activo fijo 
(Compañía 11811 ). 

Depreciación acumulada (Co~añía 11A11 ) 

( 10% de S 1,000) 

Activo fijo (Corrpañía 11A") 

Costos v gastos (Compañía "A") 

CARGOS 

1,000 

100 

Para eliminar la utilidad no realizada 

CREDITOS 

$ 1,000 

100 



entre compañías, originada por la transferen 
cia de activo fijo de la Compañia 11811 , a la_ 
Compañia "A", v la depreciación correspon--
diente a dicha utilidad, misma registrada -
por la Compañía Tenedora 11A11 • 
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3.6.4.3.- ELIMINACIONES POR VENTAS DE ACTIVO FIJO A UN_ 

PRECIO MENOR AL DE COSTO. 
Al igual que las ventas de activo fijo que llevan impHcl, 

ta una utilidad, las ventas que se hacen con pérdida deben el.!, 

minarse, puesto que dicha pérdida no ha sido obtenida fuera -

del grupo. 

Por consiguiente los movimientos de eliminación son simi

lares a los que se efectuarían cuando se obtuviese una utili-

dad, situación comentada en el punto anterior. 

Para ilustrar esto supóngase el siguiente ejemplo: 

La Compañía Tenedora 11A11 corrpra a la Compañía Subsidia-

ria 11811 , activos fijos por $ 4 ,000¡ los cuales tienen un costo 

para esta Última de S 5,000; con lo que esta empresa sufre una 

pérdida de S 1,000. 

CREDITO 

Los 1TOvimientos de eliminación ser!an: 

Activo fijo (Compañía 11A11 ) 1 ,ooo 

Costos v gastos (Compafl1a "A") 100 

Pérdida en venta de activo fijo 
(Compañia "811 ) $ 1,000 

Depreciación aculTlllada 
( Compa1'1a "A 11 ) 100 



Para eliminar la pérdid~ obtenida 
entre compañlas, originada por la ven
ta de activo fijo de la CorrpaRla Subsi 
diaria 11811 a la Compañía Tenedora 11A11-

Y el ajuste de la depreciación correla 
tiva a la pérdida. -
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3.6.5. ELIMINACION DE OPERACIONES ORIGINADAS POR INTERESES, INGRE

SOS POR SERVICIOS PRESTADOS, RENTAS, ETC •• 

Otras de las operaciones más comunes efectuadas entre com

pañlaa integrantes de un grupo económico son aquellas que se -

originan por intereses, ingresos por servicias prestados, ren-

tas, etc., y que es necesario eliminarlas, aunque el resultado_ 
final serla el misma si no se efectuase dicha eliminación de t.2, 

les operaciones, sin embargo de ser.este el caso, presentarlan_ 

valorea mayores de los reales (cifras infladas), lo que provee~ 
rla en caso de análisis de estados financieros, una información 

, 
erronea. 

Por lo tanto ea preciso efectuar la eliminación de estas -

operaciones, para lo cual e.l asiento de eliminación. seria el si 

guiente, según el caso: 

Ingresos por intereses, servicios 
· prestados, rentas, etc •• 

Gastos por intereses, servicios 
prestados, rentas, etc •• 

CARGO 

s 

Asiento de ellminac1ón por operaciones. 

CREDITO 



entre campañlas por intereses, servicios -
prestados, rentas, etc •• 

3.6.6. ELIMINACION DE OPERACIONES POR CONCEPTOS DIVERSOS. 
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Existe cierto tipo de operaciones que surgen con alguna -
frecuencia entre empresas de un grupo económico y que por tal~ 
motivo dan lugar a otras eliminaciones, entre estas oper~cio-
nes se encuentran: 

a) Inversiones reciprocas. 
b) Pago d; Dividendos. 

3.6.6.a) Inversiones reciprocas.- Este caso se dá cua.!l 
do en un grupo de empresas que integran la entidad exista una_ 
que posee parte o la totalidad de los bo~s u obligaciones eml 
tidos por otra. 

A canUnuación se muestra un ejemplo que ilustra este ca-
so: 

Supóngase que la compañia controladora "A", efectúa una_· 
emisión de obliga!= iones por valor de S 1, 000, de los cUalea la 
compañia Subsidiaria "B" adquiere S 400. 

Los asientos en la Compaf'i!a ''A" ser!sn: 

- 1 -

Obligaciones en Tesorer!a 

· Emisión de obligaciones 

Por la emisión de obligaciones. 

~· 

s 1,000 

CREOITO 

$ 1,000 



- 2 -

Bancos 

Obligaciones en Tesorería 

CARGO 

s 400 

Por la colocación del 40% de las obligaciones emitidas, 
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CREDITO 

$ 400 

Los asientos en la compañía Subsidiarla "8" serian: 

- 1 -

Venos y valores 

Bancos 

Inversión en obligaciones emitidas . 
por la Compañia 11A11 • 

~ 

$ 400 

·CREDITO 

$ 400 

El asiento de eliminación que se deberá hacer para excluir 

la parte de la emisión que posee la Subsidiaria "B", será: 

Obligaciones en Tesare~ía 

Banas y Valores 

Eliminación. de la inversión en 
obligaciones emitidas par la -
Ca11pañ1a Tenedora "A" por for
mar parte del mismo grupo de. -
empresas. 

$ 400 

s 400 

3.6.6.b) Pago de Dividendos.- Como las empresas que . -

forman un grupa son entidades jurídicamente independientes, --
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los dividendos que sean decretados por la asamblea de accioni! 

tas se determinarán con base en los resultados obtenidos por -

separado en cada empresa. Por lo tanto siefll)re que se dé el -

caso de que alguna Efll)resa del grupo decrete dividendos en fa

vor de otra u otras empresas del mismo grupo dará como conse-

cuencia una partida de eliminación. 

En estas circuntancias, el estado de resultadas de la em

presa que percibe los dividendos presentará en el renglé>n de -

ingresos las dividendos recibidos, mientras la empresa que los 

paga, reflejará una disminución en sus utilidades acumuladas,_ 

por tal motivo es necesario la eliminación de esta operación -

para la correcta pres?ntación de las estados financieros cons,2_ 

lidados. 

A continuación se muestra un ejemplo que ilustra este ca-

so: 
Supóngase que l~ Compal'l!a 11811 Subsidia11ia, decreta el P§. 

go de dividendos por,$ 1,000; de los cual~s corresponden$ 850 

a la COflllañ1a Controladora "A 11 • 

Los asientos de esta operación serían los siguientes: 

En los libros de la Compañia 11811 • 

- 1 -

~ CREOITO 

Utilidades por distribuir. s 1,000 

Dividendos por pagar 

Por el decreto de dividendos. 

1 



- 2 -
CARGO 

Dividendos par pagar. $ 1,000 

Bancas 

Par el paga de las dividendos decretadas. 

En las libras de la Compañia Tenedora 11 A". 

- 1 -

Cuentas par cobrar $ 850 

Ingresas por Dividendos. 

Par el decreto de dividendos a su favor. 

- 2 -

Bancas $ 850 

Cuentas por cobrar 

Par el cabra de las dividendos decretados a su Favor. 
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CREDITD 

$ 1,000 

$ 850 

$ 850 

Par la tanto el asiento de eliminación sería el siguiente: 

- 1 -

Ingresos por dividendos 

Utilidades por distribuir 

Eliminación de las ingresas por 
dividendos pagadas entre campa
ñlas del grupo. 

s 850 

s· 850 

Por lo que respecta .al pago de los dividendos a los Acci,g_ 

nietas minoritarios, para la consolidación no representa pro--
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blema alguno, ya que su reflejo contable será de disminución -

en la participación del capital contable que le corresponda a 

ese interés minoritario, por el importe de sus dividendos. 



4 _c_o_N_S_O_L_I_D_A_C_I_O_N _ _F_I_S_C_A_l_. 
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El régimen de la consolidación fiscal es practicamente -

nuevo, va que a partir del año de 1982, se incorporó a la Lev_ 

del Impuesto Sobre la Renta colrO una·nueva forma de gravamen a 

las sociedades mercantiles que forman parte de los grupas de -

intereses económicos comunes o consorcios. 

El objetivo fundamental del esquema de la consolidación -

fiscal es el de establecer un régimen neutral de gravamen para 

el pago del Impuesto al Ingreso de las Sociedades Mercantiles, 

v que puede aplicarse a las grupos de intereses económicos co

múnes que par razones comerciales, financieras, laborales, o -

de otra naturaleza, decidieron organizarse como Sociedades Me!. 

cantiles juridicamente independientes entre sl. 

La legislación fiscal de la mavoria de loa países desarr_g, 

lladoa, ha contemplado desde hace muchos años la figura de la_ 

consolidación para fines del paga de impuestos, pero México se 

había mantenido casi al margen de la problemática de conaolid.!!, 

ción. en loa Últirroa años, puesto que sólo se reconoc!a el dere 
' -

cha de los contribuyentes a utilizar una figura semejante a la 

·consolidación, que con carácter de estímulo fiscal se expidio_ 

mediante un decreto en el año de 1973, y que era el régimen de 

las unidades de fomento, el cual estuvo en vigor hasta el 31 -

de Diciembre de 1983, y fué este régimen el que constituvó el . -
antecedente más cercano al de la consolidaci6n para fines fis

cales. 

El régim~n de consolidación que conte~la la Ley del Im-

puesto Sobre la Rente tiene la ca~acter1stica de ser opcional_ 

para los cantribuyentea, sierrµre que exista una sociedad mer~

cantil que pueda recibir la denóminación de controladora y 

cuando menos una sociedad que reúna las caracter1aticas de CO.!!, 

trolada. 

\ 



4.1 CONCEPTO DE SOCIEDAD MERCANTIL 

CONTROLADORA V CONTRDLJ:.JA. 
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De conformidad con la Ley del I~uesto SCTbre la Renta de_ 

1984 para que una sociedad s& pueda considerar controladora, -

necesita ser propietaria de más del 50% de las at:ciones con d~ 

recho a voto de otra u otras sociedades, considerando para el_ 

efecto le propiedad en forma directa o indirecta, o sea, cuan

do la participación en el capital con derecho a voto de otra -

sociedad lo tiene directamente o par conducto de otra u otras_. 

sociedades en las que también tiene participación. Para iden

tificar a la sociedad controladora se tendria que ver que reú

na el requisito de participar mayoritariamente en el capital -
• 23 

de otra sociedad corro se muestra en el siguiente cuadro: 

85% 

60% 

Tanto la empresa "Tª como "A" reúnen el primer requisito_ 

para considerarse sociedad controladora porque poseen más del __ 

50% de las acciones con derecho a voto de otras sociedades, -

sin entiargo faltaría currplir con el segundo requisito que con
siste en que las acciones con derecho a voto que emita le So-

ciedad controladora deben ser mayoritariamente poseiáas por -
persones físicas residentes en el Pe1s. 

23 Temas Fiscales "Análisis del Esquema de Consolidaci6n 
Fiscal" Autor: Alberto Navarro R;' edit. Therr.is, 1982. 



Personas 

Físicas 

40 % 

Colocación 

en Bolsa -

de Valares 

20 % 

85% 

60% 

Socieda

des 

40 % 
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Sólo la elllJresa 111" reúne el segundo requisito para ser -

clasificada coma saciedad controladora porque sus acciones no_ 

son poseídas mayoritariamente par otra sociedad, como acontece 

en el casa de la empresa "A" cuyas acciones las posee en 85% -

la empresa 11 T". 

El motiva de.esta limitación es debido a que el régimen -

de sociedades controladoras, busca llegar al nivel más alto de 

la organizaci6n de los grupos de empresas o can~arcios, para -

que sea la tenedora básica de las acciones, la que formule la_ 

declaración especial de consolidación, adicionando su resulta

da fiscal con la de las sociedades mercantiles controladas. 

La única excepción en cuánto a permitir que .la tenencia -

de acciones de la sociedad controladora na sea mayoritariamen-
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te de personas físicas según las disposiciones de la Ley del -

Impuesto Sobre la Renta de 1984, en el Art. 57 - A Fracc. III, 

se plantea en relación con las acciones que se coloquen entre_ 

el gran público inversionista. Y será por aquella parte de su 

capital que esté autorizado por la Comisión Nacional de Vale-

res para operarse a través de la Bolsa de Valores. 

En relación con la sociedad controladora cabe apuntar las 

diferencias y semejanzas que existen entre el concepto fiscal_ 

y el contable de corn¡;iañía tenedora. 

1.- El concepto fiscal se basa en la tenencia de más 

del 50% de las acciones con derecho a voto de otras sociedades, 

en tanto que la compañía tenedora desde el punto de vista con

table, requiere sólo del 25% o más .de las acciones ordinarias_ 

de otra empresa. 

2.- Fiscalmente, en el Art. 57-A de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, se establecen requisitos en la tenencia del C.!,! 

pital social de la propia controladora para ubicarla como tit.!:!, 

lar de los derechos. y obligaciones emanados del régimen de ca!!. 

solidación fiscal en tanto que contablemente no se contempla -

este requisito para la corrpañía tenedora. 

3.- La sociedad controladora puede poseer capital so--

cisl de otras sociedades mercantiles en porcentajes menores -

del 50% pero esas sociedades no pued.en considerarse corro con-

troladas, con· excepción del caso de los supuestos de control -

efectivo, establecidos en el Art. 57-C-II de la Ley del Impue~ 

to Sobre la Renta de 1984; en ~onsecuencia, no pueden formar -

parte de la consolidación fiscal, lo que también acontece des-
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de el punto de vista contable con la COIJllañ1a tenedora, porque 

sólo se consolida ésta con sus subsidiarias. 

SOCIEDAD CONTROLADA. 

El otro elemento pera que exista el régimen de consolida

ción fiscal, es la existencia de cuando menos una sociedad mer 
' -

cantil que pueda considerarse como sociedad controlada en los_ 
términos de las disposiciones fiscales de acuerdo al Art. 5?-C 

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta de 1984. Se entiende -
por sociedad controlada aquella sociedad rrercantil residente -
en el pais, de las que existe otra sociedad que directa o ind.!, 

rectaJTEnte posee más -Oel 50% de las acciones con derecho a vo
to de su capital social. 

Tarrbién es considerada sociedad controlada aquella 'socie

dad en la que exista otra sociedad residente en el pais que -
ejerza control efectivo sobre ella. 

4.1.1. SOCIEDADES CONTROLADAS POR MAVORIA DE'CAPITAL. 

Las sociedades controladas por mayor!a de capital son a-

quellas sociedades mercantiles residentes en el Pala, de las -
que exista otra sociedad que directa o indirectamente posee -
. más del 50% de las acciones con derecho a voto de su capital -
social. Este concepto de sociedad controlada es similar al de 
subsidiaria en los términos de la .técnica contable, con la ún.!, 
ca excepción de que en este Último caso se hace referencia a -
la mayor!a. de acciones ordinarias. 



24 Ejemplo: 

T 
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75% 

Las empresas "A" y 11811 son empresas controladas por la e;:,: 

presa "T" en forma directa. 

La e~resa "0" es empresa controlada por la empresa "T" -. 
en forma indirecta a través de las eJll)resas "A" y "8". 

El cálculo de la tenencia accionarla de la Controladora -

"T" con respecto a la eripresa 110 11 se hace corro sigue: 

"A" 80% X ?0% = 56 % 

"8" ?5% X 30% 22.5 % 

Tenencia indirecta ?8.5 % 

4.1.2. SOCIEDADES CONTROLADAS POR CONTROL EFECTIVO. 

Este tipo de sociedades controladas no dependen de la PB!. 

ticipación mayoritaria de la controladora en su capital, pero_ 
conviene destacar que constituye un requisito indispensable el 

hecho de que la controladora posea directa o indirectamente --

24 Temas Fiscales "Análisis del Esquema de Consolidec16n 
Fiscal" Autor: Alberto Navarro R., Ob. cit. 
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una parte del capital social de estas sociedades, aun cuando -

necesariamente esta participación t~ndrá que ser inferior al -
50% de las acciones con derecho a voto, porque de lo contrario 

calificar1an co!lD sociedades controladas de conformidad con el 

primer supuesto analizado anteriormente. 

Loa casos que la Ley del Impuesto Sobre la Renta denomina 

control efectivo para diferenciarlos del control accionario, -

son loe siguientes: 

1) Cuando la realización de las actividades mercantiles 

de una sociedad residente en el P~ís, se efectúa preponderant..!!, 

mente con la sociedad controladora o las controladas. 

2) Cuando la sociedad controladora o las controladas -

tengan junto con otras personas f1sicas o rrorales vinculadas -
con ellas, una participación del capital social de la sociedad 

reaidente en e1 país superior al 50% 

3) Cuando la sociedad controladora directa o indirecta

mente tenga una inversión en una sociedad residente en el pa!s, 

de tal magnitud que de hecho y de derecho le permitan ejercer_ 

una influencia preponder~nte en las operaciones de la empresa. 

Las presunciones de cont~ol efectivo se apoyan en térmi-

nos imprecisos, corro ea el caso en el primer supuesto del con

cepto "actividades mercantiles efectuadas preponderantemente -

con las sociedades controladoras o controladas", toda vez que 
el término preponderantenente25 no tiene un alcance preciso, -: 

ve que conforme el diccionario significa "pesar máa una cosa -
respecto de otra" por lo que se puede referir a·preponderancia 

25 Diccionario Iluatrado de la Lengua EapaMola; 
Atllano Rancéa Editorial: Ram6n Sopena, S.A. 

Autor: Lic. 
1969 
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en generación de ingresos, o en relación con el número de ope

raciones, o cualquier otro criterio que decidiera utilizarse. 

Par la que hace al segundo supuesto de control efectivo,_ 

existe también la falta de definición del término vinculación, 

porque si bien podr1a estar referida al carácter común de ac-

cionistas en una a más de las eJ!lJresas del grupo de intereses_ 

co!Tllnes, ta1ltlién se podría derivar a otras situaciones en que_ 

existiendo vinculación, entendida como relación parece alejar

se de la intención de la disposición, como sería el caso de la 

vinculación existente con clientes, proveedores, instituciones 

de crédito, arrendadores de inlt\Jebles, etc.¡ por lo que es ne

cesario su precisión. 

El tercer supuesto plantea un menor problema de interpre

tación porque al depender de la "inversión que de hecho y de -

derecho permite ejercer una influencia preponderante en las -

operaciones de la eJ!lJresa" se refiere al caso en que sin tener 

más del 50% de las acciones con derecha a· voto, se tiene una -

. participación accionaria superior a la de cualquier otro de -

los accionistas de esa sociedad. 

4.1.3. SOCIEDADES IMPEDIDAS A CONSOLIDAR. 

Para poder definir totalmente el régimen de sociedades -

controladoras se debe considerar no sólo la que forme parte -

del mismo, sino aquello que no puede formar parte del .régimen. 

Esta Último elemento se p~ede presentar de dos maneras: 
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1.- Por el incumplimiento de requisitos formales -

que se deben reunir para ejercer la opción al régimen de soci,g_ 

dades controladoras, y 

2.- Mediante la definición de conceptos que impi-

den que una sociedad se considere como controladora y cantro11!_ 

da por diferentes razones que se establecen en el Art. 57-D de 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta de 1984, las cuales son: 

a) Las sociedades que no están obligadas al pago del Im--

puesto Sobre la Renta en los términos del Título II de la Ley_ 

relativa. Lo que esta limitación irrplica es la irrposibilidad_ 

de considerar dentro de la consolidación de resultados fisca-

les a quienes no sean- sociedades nercantiles, toda vez que la_ · 

consolidación fiscal debe conjuntar Únicamente elementos colTlJ

nes. 

El régiemen de Consolidación sólo contempla a las persa-

nas rrorales, excluyendo a las personas f1sicas por lo complejo 

que podr1a representar la consolidación de los resultados de -

estas. 

La razón de excluir a las personas morales con fines na -

lucrativos, parece estar referida tantiién a la forna diferente 

en que esas personas morales determinan la baee para el pago -

de sus impuestos, respecto de la forma en que la determinan·-

las sociedades mercantiles, y que es rruy similar al de las pe!. 

sanas físicas. 

b) Las instituciones de crédito, de seguros, orgenizacio-

nes auxiliares de crédito, sociedades de inversión y casas de_ 

bolsa. En este aspecto la legislación fiscal es básicamente -
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. ' 

coincidente can la técnica cantable, ya que el boletín "8-8 de 

Estadas Financieros Consolidados y Combinados y Valuación de -

Inversiones Permanentes"; señala que aun cuando en principio -

los estados financieros consolidados deben incluir a todas las 

subsidiarias que forman la entidad, reconoce la existencia de_ 

circunstancias sólidas y concluyentes por las que se justifica 
' la na inclusión de una a varias compañías subsidiarias can la_ 

entidad consolidada por la que se pueden mantener al margen -

del proceso de consolidación. 

En este caso se encuentran según el baletin B-8 "las sub

sidiarias dedicadas a actividades distintas en naturaleza a -

las llevadas a cabo por el resto del grupo, tales coma institu 

cienes de crédito, seguras y fianzas". 

e) Los residentes en el extranjero, aun cuando tengan est!!, 

biecimiento permanente en el País. Esto es debido a que al no 

tener México celebrados convenios para evitar la doble imposi

ción internacional con otros paises, no estarla en posibilidad 

de obtener información sobre las actividades de' esos residen-

tes en el extranjero; además por los problemas que plantea el_ 

ámbito territorial de validez de las normas que les conceden -

facultades en materia de fiscalización a las autoridades, y -

que no pueden extenderse por sobre los limites.del País. 

d) Aquellas sociedades que se encuentren en liquidación. -

En este 'aspecto la legislación fiscal es coincidente con lo -

que establece la técnica contable en el Bolet1n B-8, ya que_ 

éste al respecto dice que se excluirán de los estados financi_g, 

ros consolidadas a aquellas sub~idiarias en que el control sea 
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tenµoral, as! como también a aquellas subsidiarias que ae en-

cuentren en suspensión de pagos, disolución y quiebra. 

4.1.4. MOMENTO EN QUE SE CONSIDERAN O DEJAN DE SER SOCIEDADES 
CONTROLADAS. 

Cuando la sociedad controladora deje de tener la propie--: 

dad directa o indirecta de máa del 50%'de las acciones con de

recho a voto o el control efectivo de alguna de las sociedades 

controladas, se considera que ésta deja de ser sociedad contr.!!, 

lada y por tal motivo, se requerirá autorización de la Secret~ 

ria de Hacienda y Cré(}.ito Público para anticipar la fecha de -

cierre del ejercicio de la controlada y excluirla de la conso

lidación, de acuerdo con el Art. 57-J de la Ley del Inµuesto -

Sobre la Renta de 1984. 

Esto resulta evidente porque al perder la controladora la 

participación mayoritaria en el capital de la·controlada o el_ 

control efectivo, ya no podr1a exigir a esta sociedad el cum-

plimiento de requisitos en materia de registros especiales, -

dictámenes de contador público para fines fiscales, .coinciden

cia en la fecha dE!' cierre del ejercicio fiscal, etc •• 
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4.2 OPCION A CONSOLIDAR RES!l. TAÓOS • 

. . 
La legislación fiscal establece que todas aquellas empre

sas que quieran acogerse al régirren de la consolidación fiscal 

para determinar su impuesto, podrán hacerlo, pero una vez eje!_ 

cida_la opción, se continuará determinando el iirpuesto sobre -

el resultado fiscal consolidado, en tanto la Secretaría de Ha

cienda y Crédito Pública no autorice el cambio de la opción. 

4.2.1. REQUISITOS PARA CONSOLIDAR. 

Para que la sociedad controladora pueda ejercer. la opción 

para determinar el impuesto sabre el resultada fiscal consoli

dado, la sociedad controladora y.las.sociedades controladas d~ 

berán cumplir los siguientes requisitas: 

a) No estar sujetas a bases especiales de tributación en 

el ejercicio en que la controladora efectúe la opción, ni en -

loa ejercicios posteriores. 

Ea muy importante este punto porque funciona de una mane

ra especial, ya que na ~Óla no se incluirá la.sociedad que se_ 

acoja al régimen de bases especiales, sino que, el hecho de t,g_ 

ner dentro de un grupo de intereses comunes a una eirpresa que_ 

tributa conforme a un régimen especial.para fines del Impuesto 

Sobre la Renta, sln importar que se trate de la controladora a 

de alguna controlada, será causal suficiente para que el grupo 

completo no pueda optar por el régimen de consolidación. 
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La razón de esta restricción, puede ser para que las em-

presas que tributan en bases especiales de tributación y qu~ -

forman parte de un grupo, no puedan ser utilizadas para eludir 

o evitar el correcto pago de los impuestos de las otras empre

sas que forman el grupo. 

b) Que las empresas controladoras y controladas tengan -

un ejercicio fiscal coincidente o en su caso, que la fecha de_ 

cierre de las controladas no tenga una diferencia mayor de --

tres meses anteriores a la fecha de cierre del ejercicio de la 

controladora. Este requisito se explica claranente no sólo P.2. 

ra incluir operaciones de un periodo más o menos coincidente -

de las distintas empnesas de! grupo, sino tomando también en -

cuenta los efectos de los frecuentes carrtlios a las disposicio

nes fiscales. 

Esta disposición se apega a lo que nos indica la técnica_ 

contable en el Boletín 8-8 y que se refiere a que "Los Estados 

Financieros individuales que se utilicen para formular los Es

tados Financieros consolidados deben ser preparados a una mis

ma fecha o con una diferencia que no exceda de tres meses de -

la fecha de los Estados Financieros consolidados ... ". 

e) Que todas las empresas del grupo se acojan al régimen 

de presentación del dictamen de contador público para fines 

fiscales, no sólo como una medida de apoyo a la pol!tica de 

las autoridades fiscales de promover su utilización, sino como 

un elemento más que dé confiabilidad a las cifras de los con-

tribuyentes, pues el contador público·por su experiencia en -

las técnicas de consolidación contable, proporcionará una gran 

ayuda al contribuyente al formular la declaración especial de~ 
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consolidación. 

d) Que la sociedad controladora obtenga la autorización_ 

de parte de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público para -

determinar su resultado fiscal consolidado. 

Este requisito es fundamental para poder acogerse al ré!l!. 

men de consolidación; y la obtención de ésta autorización está 

supeditada a das condiciones que son: 

1.- Que se incluya para fines de la consolidación a la_ 

totalidad de las errpresas que conforme a la Ley reúnan 

los requisitos para ser controladas, es decir, tanta a 

las que la son por participación accionaria mayorita-

ria como las de control efectiva. 

2.- Que se obtenga la conformidad por escrito del repr~ 

sentante legal de todas y cada una de las sociedades -

controladas por participación accionaria mayoritaria -

que se incluirán para fines de la consolic!ación. 

En el anexa "A" de esta tesis, se muestra un cuestionario 

tipo, que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público requiere 

para poder tramitar ante esta Dependencia, la· autorización pa

ra determinar el resultado f,iscal consolidado. 

4.2.2. INCORPORACION DE SOCIEDADES AL REGIMEN DE COf\SU..IDACION. 

Las requisitas para incorporar sociedades al esquema de -

consolidación fiscal se fundam~ntan de manera cas1 exclusiva -
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en la participación mayoritaria de la controladora en el capi

tal de la controlada, así com:J en el concepto de control efec

tivo para determinar el período durante el cual una saciedad -

forma parte de la declaración especial de consolidación. 

Para fines de la consolidación fiscal se prevee que sola

mente pueden incorporarse a la declaración especial, las oper.!:!_ 

clones celebradas por la controladora y controladas, tomando -

en cuenta el periodo del ejercicio Fiscal durante el cual reu

nieron los requisitos para considerarse sociedades controladas 

aun en las de control efectivo. 

Par tal motivo, se deberá incorporar una saciedad contro

lada a partir del ejercicio en que se tenga la propiedad de 

más del 50J6 de sus acciones con derecho a voto o el control 

efectivo de la misma, de acuerdo al Art. 57~1 de la Ley del I~ 

puesta Sobre la Renta de 1984. 

Si esta propiedad se adquiriera antes de que termine el -

ejercicio fiscal de la sociedad controlada, se pueden tomar -

cualquiera de las siguientes alternativas: 

a) Anticipar la fecha de cierre d~l ejercicio de la sa-

ciedad controlada, para considerar para fines de la utilidad -

fiscal consolidada la utilidad o pérdida fiscal ajustada co--

nespondiente a las operaciones de la sociedad controlada pos

teriores al ejercicio que se terminó anticipadamente. 

Esta opción tiene colTIO inconveniente el hecha de que se -

pueden producir varios ejercic~os irregulares en forme sucesi
va. 

1 



136 

b) Optar par considerar la utilidad o pérdida fiscal a-

justada correspondiente al ejercicio, aun cuando en parte del_ 

mismo no reuniera la calidad de controlada, sierrpre que en és

te caso el promedio por día de participación, se calcule a par. 

tir del d1a que reunió el requisito de controlada. 

Además, la sociedad controladora, deberá dar aviso a las_ 

autoridades fiscales, dentro de los 15 días siguientes a par-

tir de la fecha en ~ue haya adquirido directamente ~ por con-

dueto de otras sociedades controladas, el 50% o más de las ac

ciones con derecho a voto de una sociedad o el control efecti

vo sobre la misma • 

. 4.2.3. DESINCORPORACIDN DE SOCIEDADES AL REGIMEN DE CONSOLIDA
CION. 

La desincorporaci.ón de una sociedad que deja de ser con-

trolada está prevista en las disposiciones vigentes, dicha de

sincorporación se da cuando la sociedad controladora deja de -

tener la propiedad directa o indirecta de más del 50% de las -

acciones con derecho a vota a el control efectivo de alguna de 

las sociedades controladas. 

Cuando esto suceda, se requerirá la autorización de la S_g 

cretaría de Hacienda, tanto para anticipar la fecha de cierre_ 

del ejercicio de la sociedad controlada que se desincorpora C.Q. 

mo para reconocer corno realizadas con terceros desde la fecha_ 

en que se efectuaron todas y cada una de . las operaciones que -

hizo la sociedad controladora con la sociedad controlada que -

se desincorpora y las cuales fueron calificadas corro conceptos 



137 

especiales de consolidación. 

EFECTOb. 
Si con motivo de la exclusión de la consolidación de una_ 

sociedad controlada, resulta un salda a cargo de la sociedad -

controladora, ésta tendrá que pagarlo, sin causación de recar

gos, dentro del mes siguiente a la fecha en que se efectuó la_ 

desincorporación. 

As1 mismo, si por motivo de la desincorporación de la so

ciedad controlada resultara un saldo a favor de la sociedad -

controladora, ésta tendrá derecho a solicitar su devolución y_ 

sin pago de intereses de conformidad con el Art. 57...J de la -

Ley del Impuesto Sobre la Renta de .1984. 

Lo anterior resulta equitativo tanto para el contribuyen

te como para las autoridades fiscales. 

Cuando la sociedad controladora desee dejar de determinar 

el resultado fiscal consolidado, deberá obtener autorización -

de parte de la Secretaría de Hacienda v Crédito Público a mas_ 

tardar a la fecha del cierre del ejercicio, por el que s~ va a 

dejar ·de determinar el resultado fiscal consolidado. 
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4.3 PROCEDIMIENTO PARA CONSOLIDAR. 

OBJETIVO. 

El objetivo de la consolidación fiscal es obtener una de

claración Única que sirva de base para pagar el impuesto de un 

ejercicio determinada aplicando la tasa del 42% sobre las uti

lidades a pérdidas ,fiscales ajustadas de la totalidad de empr~ 

sas que forman el grupo de intereses económicos comunes. 

4. 3. 1. DE TERMINAC ION DEL RESl.JL TADO FISCAL CONSOL !DADO. 

Una vez que se cuenta con la autorización de parte de la_ 

autoridad fiscal para poder determinar el resultado fiscal con 

solidado, se procedera a determinar éste·, para lo cual se ten

drá que seguir el procedimiento que a continuación se indica: 

a) Se suman las utilidades fiscales ajustadas del ejer-

cicio de que se trate de las sociedades controladas, que las -

obtuvieron en la proporción de la participación accionaria de_ 

la controladora calculada sobre la base de promedio por dia. 

b) Se suman las pérdidas f iacales ajustadas de las soci~ 

dades controladas que las sufrieron, también en la proporción_ 

de la participación accionaria de la controladora calculada S.f!. 
bre la base de pronedio par día, 

e) Se adicionará o restará la utilidad.fiscal ajustada o 

pérdida fiscal ajustada, respectivamente, de la sociedad con-

troladora en su totalidad, ya que la Ley señala que para todos 
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los efectos en que intervenga la saciedad controladora se en--. ' 
tiende que el promedio por dla de participación accionaria del 

grupo de intereses económicos comunes en esta empresa es de --

100%. 

d) Se sumarán o restarán los conceptos especiales de ~º!:!. 

solidación del ejercicio y las modificaciones a dichos concep

tas as1 como a la utilidad a pérdida fiscal ajustada de las -

controladas correspondientes a ejercicios anteriores. 

Empresas 

Utilidad ó 
(Pérdida) 
Fiscal ajÜs 
tada lndivT 
dual. -

Promedio 
por die 
de partT 
cipaciáñ 
acciona
ria. 

Utilidad ó 
(Pérdida) 
Fiscal cañ 
solidada '::' 
antes de -
C.E.C.• 

A 

B 

e 

o 

5,000 

3,000 

8,000 

(2,000) 

(2,300) 

4,300 

85% 

45% ( 1) 

60% 

65% 

4,250 

1,350 

5,600 

( 1,200) 

(1,495) 

2,695 

Tenedora 100% 

(1) Se incluye por ser controlada por la v!a del control 

efectivo ó resultado del promedio por d{a adquirido en 
el transcurso del año, 

• Conceoto~ Especiales de Consolidación. 



140 

En el caso de los puntos 2 y 3, no se considerarán las -

pérdidas fiscales ajustadas que la sociedad controladora o CO!!, 

tralada hubieren disminuido de su resultada fiscal del ejerci

cio anterior cuando en dicho ejercicio la sociedad de que se -

trate no se consideró para efectuar la consolidación. 

Uno de los principales atractivas del régirren de la cona.E_ 

lidación, es el de aplicar de manera inmediata las pérdidas de 

las saciedades que las tengan contra las utilidades de o·~ras,_ 

a través de una sencilla suma de tipa algebraico, obteniendo -

con esto recursos financieros adicionales a nivel de grupo por 

el no pago de impuestos sobre la utilidad contra la que se --

amortizaron las pérdidas. 

4.3.2. CONCEPTOS ESPECIALES DE CONSOLIDACION. 

Partiendo del supuesto de que todas las operaciones que -

se realizan entre compañ!as de un mismo grupo no tienen efecto 

ni en las utilidades, ni en las· pérdidas de éste, se empieza -

par eliminar.de la base del impuesto las diversas operaciones_ 

efectuadas entre la empresa controladora y las empresas contr!!. 

ladas, as! co~ las operaciones efectuadas entre las etrpresae_ 

controladas, considerando el promedio par dÍe de la participa-. 

c1Ón accionaria en c~da empresa. 

Por tal rrotivo, los conceptas especiales de consolidación 

que se suman v se restan para determinar la utilidad fiscal -

consolidada son las siguientes: 
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4.3.2.1. ENAJENACIDN DE INVERSIONES ENTRE COMPAÑIAS. 
Las utilidades o pérdidas derivadas de la enajenación de_ 

terrenos, inversiones, acciones y partes sociales entre compa

ñías del grupo; son el primer elemento que se debe eliminar, -

siempre que hayan sido acumuladas o deducidas respectivamente_ 

en la declaración de la sociedad enajenante. 

Con esta eliminación, para todas los efectos de tipo fis

cal se mantendrá el valor que tenían esos bienes en el grupo a 

la fecha en que se empezó a consolidar su resultada fiscal, -

sin que se altere dicho valor bajo ninguna circunstancia, aún_ 

cuando sea objeto de varias transacciones entre compañías del_ 

grupo. Cuando se llegue a enajenar el bien a un tercero, se -

tendrá que calcular la ganancia o pérdida comparando el precio 

de enajenación contra el costo que tenía el bien cuando el gr.!:!_ 

po empezó a consolidar sus resultados y tomando también, en su 

caso, la antigüedad total del bien en el grupo. 

Para comprender mejor la forma en que operan estas conce.f! 

tos especiales de consolidación, se verán los siguientes ejem
plos: 

I. · Supónga_se que la empresa "A" vendió a la empresa 118" 

un terreno en $.10,000~00; el terreno tuvo un costo original -

de $ 2 ,000.00 y lo había tenido en su poder durante seis años_ 

cuatro meses. La controladora participa del 60% del capital -

de la corrpañía 11A" y dE?l ?~del capital de la corrpañ1a 11811 -

calculada en.ambos casos sobre la base de promedio .diario. 

En la declaración individual de la compañía "A", la oper!!_ 

ción se mostró en la uiguiente' forma: 



Precio de Venta del terreno 

Menos: Costo Fiscal del Terreno 
2,000 X 7.96 (factor de dispos.!, 
cienes en vigencia anual para -
más_ de 6 años, factor de 1984) 

Pérdida de la Operación 

10,000 

15,920 

'~20 
==== 

Con base en lo anterior, ae tendrá que eliminar como con
cepto especial de cansolidac16n de la call'flai'l!a "A" el 60% .de -
la pérdida en la operación, o sea, la cantidad de S 3,552 que~ 

se deberá sumar en la declaración especial de consolidación. 

Por lo que respecta a la co~af'l!a 11811 , solarrente tendrá -
que considerar en su activo para fines de la consolidación fi,! 
cal un terrena can costo de·$ 2,000.DO y_antigUedad superior a 
seis afias desde el IT()mento de adquirirlo; 

II. Supóngase que la elllJresa "A" le vendió a la tenedo
ra "T", 1,000 acciones de la empresa "X" en la cantidad de -
$ 750,000. La compañía "A" las adquirió a un valar nominal de 
S 100.00 y las había tenido en su poder durante tres años, en_ 
loa que se había obtenido una utilidad por acción de $ 40.00,_ 
en 1981¡ $ 50.0D, en 1982 y de S 65.00, en 1983. La empresa -
"X" no había distribuido dividendos. La controladora partici
pa del 60% del capital de la compañia "A" calculada sobre la -
base de promedio diario. 

En la declaración individual de la corrpañ!a "A", la oper!. 



ción se mostró de la ~iguiente forma: 

Precia de venta de les acciones 

Menos: caata fiscal de las acciones 

1g ajuste por transcurso del tiempo 
100 X 1,000 X 4,40* 

2Q ajuste por efecto de las utilidades 
1981 40 X 1,000 X 3.42* 
1982 50 x 1,000 x 1.80• 

.1983 65 X 1,000 X 1.0 • 

Utilidad en la vente de las acciones 

440,000 

136,800 
90,000 
65,000 
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?50,000 

?31,800 

18,200 

• Factores de disposición.de vigencia anual para 1984. 

Considerando lo anterior, se t·endrá que eliminar coma ca!!. 

cepta especial de consolidación de la canpañ!a "A" el 60% de -

la utilidad en la operación, o sea, $ 10,920.00¡ que se deberá 

restar en ls declaración especial de consolidación. 

Par la que respecta a la tenedora "T", sólo tendrá que -

considerar para fines de la consolidación fiscal, un paquete -

de acciones de la errpresa "X" can un casta original de 

$ 100,000.00¡ con una antigüedad de más de 3 años y con utili

dades por acción. de $ 40.00, en 1981¡ $ 50.00, en 1982 y de -

$ 65.00, en 1983. 

III. Supóngase que la empresá 11C11 le vendió a la empre

sa "A" maquinaria y equipo de producción en $ 40,000.00¡ ésta_ 

maquinaria y equipa tenia un costo fiscal neto de $ 16,800,00¡ 

conn resultado de una inversión original de $ 30,000.00, menos 
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depreciación acumulada en 4 años a razón del 11% antJal, la ca!!. 

traladora participa del 60% del capital de "A" y del 70"Ai ael -

capital de 11C11 , calculada en ambos casos sobre la base de pl'D

medio diario. 

En la declaración individual de la compañia "C", la oper!!_ 

ción se mostró en las siguientes términos: 

Precio de venta de la 
maquinaria y equipo. 

Menos: 

40,000 

Costo fiscal del equipo. 13,200 

Monto original de la inversión. 30,000 

Menos: 

Depreciación acumulada 4 años 
al 11% anual. ( 16, 800) 

Utilidad en la venta. $ 26,800 

Considerando lo anterior, se eliminará como concepto esp!_ 

cial de consolidación de "C" el 70% de la utilidad de la oper~ 

ción, o sea, $ 18,760.00¡ que se restará en la declaración es

pecial de consolidación, 

Por lo que respecta a la errpresa "A", ésta tendrá que CO.!:!, 

siderar en su activo para fines de la consolidación fiscal la_ 

maquinaria y equipo de producción con un monto original de la_: 

inversión de $ 40,0DD y una depreciación acunulada desde la f.§. 

cha de adquisición de $ 13,200. 
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4.3.2.2. ACTLJALIZACION DE LA DEDUCCION ANUAL DE INVER

SIONES. 

Cuando se trata de inversiones que han sido objeto de una 

enajenación previa entre conµañlas del grupo, la deducción -

anual sobre su monto original, o sea, su depreciación o a1TOrtl 

zación también se corrigen a través de los conceptos especia--

. lea de consolidación. 

Supóngase para eje111Jlificar lo anterior, el caso a que se 

refiere el inciso III de enajenación de inversiones entre com

pañías relativo a la maquinaria y equipo de producción. 

Cuando lo adquiere la controladora 11A", en su declaración 

individual la depreciación se mostraría como sigue: 

Monto original de la inversión 

Depreciación del ejercicio a -
razón del 11% anual 

40,000 

4,400 

Considerando lo anterior, se tendrá que eliminar la depr!!, 

ciación calculada sobre dicho valor en 11A11 al 60%, o sea, 

$ 2,640; cantidad que ~e deberá sumar en la declaración espe-

cial de consolidación como concepto especial de consolidación_ 
de nA11. 

Tantiién se tendrá que calcular la deducción por deprecia

ción que le corresponda tom:ir a 11A11 , considerando los valores_ 

originales para 'efecto de la consolidación fiscal, o sea, aplJ. 

cando la tasa del 11% anual s~bre $ 30,000, que es el monto -

original de la inversi6n. Por lo tanto, se tendrá que reatar_ 
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el 6~ de las $ 3,300 de dep~eciación en la declar.ac'ión espe-

cial de consolidación equivalente a$ 1,980. 

Con este ajuste, se permite depreciar el bien como si· si

guiera siendo propiedad de la controlada "C" que lo pose!a -

cuando se inició el esquema de consolidación fiscal. 

4.3.2.3. GANANCIA DERIVADA DE FUSION, LIQUIDACION O 
REDUCCION DE CAPITAL. 

Se consideran para efectos de la declaración especial de_ 

consolidación, como conceptos especiales de consoliqación que_ 

se restan, las ganancias derivadas por la fusión de sociedades 

que perteneacan a un mismo grupo, as! como las ganancias que -

resulten por la llquidáción o reducción de capital cuando pro

vengan de operaciones entre la sociedad controladora y una o -

más controladas, o entre dos o más sociedades controladas. 

Como puede observarse, no se prevee la eliminación de pé!_ 

ºdidas que pudieran originarse por fusión, reducción de capital 

o liquidación de una sociedad, pero na porque no se llegue a -

presentar el supuesto, sino porque, cano la Ley del Irrpuesto -

Sobre la Renta en su Art. 25, frac. XVII, de 1984; considera -

expresamente esta partida como na deducible para determinar la 

utilidad o pérdida fiscal, en ningún caso podría estar forman

do parte de la base sabre la que se pagará el impuesto bajo el 

régimen de consolidación fiscal. 

4.3.2.4. GANANCIA O PERDIDA PONDERADA. 
En el caso de enajenación a terceros de terrenos, inver-

siones, acciones o partes sociáles que previamente hayan sida_ 
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objeto de operaciones entre la sociedad controladora y una CO.!l 

trolada o entre dos o más sociedades controladas, se eliminará 

como concepto especial de consolidación lo siguiente: 

a) La ganancia o pérdida derivada de la enajenación a -

terceros de loe bienes ~e que se trata, restando o sumando la_ 

ganancia o pérdida respectiva. 

b) La Ley del. llllJuesto Sobre la Renta de 1984, en sus -

Arta. 5?-F, frac. IV y 5?-G, frac. V; establece que se deberá_ 

sumar o restar, según corresponda, la ganancia o pérdida panel,[ 

rada que se hubiera producido si la operación se hubiera efec

tuado entre la sociedad controladora o controlada que origina,!. 

nente era propietaria de los bienes y el tercero que los adqul. 

rió calculando tal ganancia o pérdida conforne al costo de ad

quisición original y considerando el tienpo transcurrido entre 

la adquisición del bien por dicha sociedad y la fecha en que -

la adquirió el tercero •. 

Para determinar la ganancia o pérdida ponderada, se mult.!, 

plicará la ganancia o pérdida obtenida por el f~tor que resll!, · 

te de multiplicar el per!odo en el que el bien fué propiedad -

de le sociedad controladora y cada sociedad controlada, por --

100% en el caso de la controladora o por el pronedio por día -

de participaci6n directa o indirecta de la sociedad controlad.E_ 

ra en el capital de la sociedad controlada, en el ejercicio en 

que se enajenó el bien y dividiendo el producto entre el plazo 

total en el que los bienes fueron propiedad de las sociedades_ · 

controladora y controladas. La ganancia o pérdida ponderada,_ 

será la suma de loe distintos productos. 

1 
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Para ilustrar lo anterior, de una manera más gráfica se -

continúa con el ejerrplo que se vio en el inciso I del punto --

4 • .3.2.1., referente a la "Enajenación de inversiones entre co~ 

pañías", en el que se supuso la venta de un terreno de la em-

presa 11A11 a la e111Jresa 11811 en S 10, 000. El terreno tuvo un -

costo original de $ 2,000 y había estado en poder de "A" dura.!:!. 

te 6 años. 4 meses. La controladora participa del 60% del capl 

tal de 11A11 y del ?0% del capital de 11811 calculada sobre la ba

se de promedio diario. 

De la operación realizada se derivó como concepto e~pe--

cial de consolidación en el ejercicio de la enajenación, la -

eliminación del 60% de" la pérdida de esa operación en "A", que 

fue equivalente a $ 3,552 y la controlada 11811 se quedó con un_ 

terreno, que para fines de la consolidación, tenía costo pe -

S 2,000 y antigüedad superior a seis años desde el moménto en 
¡-

que lo adquirió. 

Para completar el ejemplo y ver la rrecánica del cálculo -

de la ganancia o pérdida ponderada, supóng~se que la controla

da 11811 enajena tres años después de haberlo adquirido de la -

corrpañia controlada "A", el terreno en la cantidad de$ 30,000 

a un tercero. 

1) En primer lugar, se tiene que detectar el precio de_ 

la enajenación del bien hacia el tercero, en este caso 

$ 30,000. 

2) En segundo término, se tiene·que determinar el costo 

que se ·debe disminuir para fines de determinar la ganancia o -

pérdida que se obtiene en la operación; a nivel individual de_ 
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119 11
1 el costo del terreno era de $ 10,000 que fue lo que pagó_ 

a la controlada 11A11 al adquirirlo, y con antigüedad de tres -

años le correspondería un casta fiscal, después de ajustarlo -

con los factores de las disposiciones de vigencia anual para -

1984 de $ 34,200; por lo que al compararlo contra los $ 30,000 

del valor de la enajenación, arroja una pérdida para Fines de 

su declaración individual de $ 4,200. 

En la declaración especial de consolidación, el prirer P.§. 

so será eliminar esa pérdida en dicha declaración el 70~ de 

los $ 4 ,200 como concepto especial de consolidación de 118 11 , o_ 

sea $ 2,940, 

3) En tercer lugar, se determinará la ganancia o pérdi

da fiscal total de la enajenación del bien, considerando para_ 

tal efecto, el precio de venta en que se enajenó el bien al -

tercero y el costo fiscal ajustado; tomando como base el monto 

original de la inversión en que lo había adquirido ºA", y como 

antigüedad el número de años del tiempo transcurrido entre la_ 

fecha en que el bien lo adquirió la controlada 11A11 y la fecha_ 

en que lo enajenó la controlada "811 al tercero, así se tendrá: 

Precio oe enajenación 

Menos: 

Costo Fiscal 

Calculado a partir del valor 
original $ 2,000 por 13.61 -
factor de las disposiciones 
de vigencia anual 1984 (aplT 
cables a más de 9 años de te 
nencia del bien) -

Utilidad 

30,000 

27,220 
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4) Una vez determinada la ganancia a pérdida que se tu

vo en la operación total, se tendrá que distribuir entre las -

empresas del grupa que fueran propietarias del bien durante el 

plaza a antigüedad que se consideró para tomar las ajustes al_ 

casto original de adquisición; par la que se debe tomar en --

cuenta en cada empresa que fue propietaria del bien y el núme

ro de años del perlado en que reunió la calidad de propietaria. 

Es aqu! donde entra la ponderación y se aplica como una -

regla de tres, en este e: aso, considerando que "A 11 tuvo en pro

piedad durante 6 años el terrena y el grupa participa de ella_ 

en un 60%, el cálculÓ se haría de la siguiente manera: 

6 años X 60% = 40% 9 años 

En el caso de 11811
, se sigue el mismo razonamiento, par lo 

que el cálculo serla: 

3 años X 70% = 23 •333 9 años 

5) En último lugar, se tendrá que multiplicar los par-

cientos que se obtuvieran en los cálculos anteriores (40% y --

23.33%) de "A" y 11811 respectivamente por el importe total de -

la ganancia, en este caso S 2,780 para determinar la ga~ancia_ 
ponderada que se debe sumar en la declaración especial de con

solidación; as! se tendrá: 
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40 % X 2,780 = $ 1,112 que sería la gana.!l 
cia ponderada atribuible a 
la controlada "A", y 

23.33% X 2,780 = $ 649 que sería la ganan-
cia ponderada atribuible a 
la controlada 119". 

la ganancia ponderada total seria$ 1,761. 

De lo anterior, se concluye que la ganancia o pérdida Pº.!l 

derada es una forma de distribuir la ganancia o pérdida, Únic,2_ 

mente entre las compañías del grupo que hayan estado involucrs 

das en la operación en la cual se determinó esa ganancia o pé!, 

dida. 

4.3.2.5. ENAJENACION INO..UIDA EN INVENTARIOS. 

Se permite la eliminación de la utilidad bruta generada -

en la enajenación de mercancias entre la sociedad controladora 

y una controlada, o entre dos o más sociedades controladas, -

considerando el total de dicha utilidad si la enajenante fue -

la sociedad controladora o la participación proporcional que -

tenga la sociedad controladora en la sociedad controlada cuan

do la enajenante haya sido ésta última, de acuerdo al Art. 

57-H de la Ley del Impuesto Sobre la Renta de 1984. 

Este concepto especial de consolidación se maneja como ºE. 

tativo para el contribuyente y no obligatorio, en virtud de -

que en ocasiones resulta practicamente imposible determinar la 

utilidad bruta generada en las enajenaciones de mercancías en

tre empresas del mismo grupo, 'qué por no haborse aún enajenado 
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a un tercero, aparecen en el inventario de la sociedad contro

lada adquiriente. Además de que el beneficio que se obtendría 

de eliminar como concepto especial de consolidación la utili-

dad bruta, es relativo; porque en todo caso la utilidad se di

fiere de un ejercicio al inmediato siguiente, con independen-~ 

cia de que en este ejercicio ae ejerza o no la opción de vol-

ver a eliminar esa utilidad. 

Una de las maneras más sencillas del cálculo sería la si

guiente: 

Supóngase que la empresa "A" tiene un inventario final de 

$ 8,000.00 de mercanc1as adquiridas de "B". 11811 le vendió en_ 

Diciembre de ese año.$ ?DO con una utilidad del 20% sobre el -

precio de venta; la controladora participa del 60% del capi-

tal de "A" y del 70% del capital de "8" calculada en ambos ca

sos en base al promedio diario. 

Sobre esta base si 11811 le vendió con el 20% de utilidad -

en su última venta y si el precio de venta de 11811 coincide· con 

el costo de "A", o sea $ 1,600 de los cuales se deberá consi

derar la declaración especial de consolidación una resta del -

?[)'){,de los$ 1,600, o sea la cantidad de S 1,120 como concepto 

especial de consolidación de "8", cantidad que se deberá sumar 

en·el ejercicio siguiente a aquél en que se efectuó la elimin.2, 

ción, con el fin de nulificar dicho ajuste, con independencia_ 

de que en ese nuevo P.jercicio se ejerza o no nuevamente la op

ción. 

4.3.2.6. DEDUCCION ADICIONAL CONSOLIDADA. 
La deducción adicional consolidada es otra partida que se 
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considera como concepto especial de consolidación, la cual se_ 

tiene que eliminar primero el"\__forma individual en las empresas 

que Forman parte de un mismo grupo de intereses comunes, y en_ 

las cuales se haya determinando dicha deducción adicional, pa

ra recalcularla después en forma consolidada a nivel del grupo 

en su conjunto. 

Para esto se procede de la siguiente manera: 

a) En primer lugar se debe sumar en la declaración esp~ 

clal de consolidación el monto de la deducción adicional que_ 

hubieren deducido en su declaración individual las sociedades 

controladora o las controladas, en la proporción en que la s,g_ 

ciedad controladora o el grupo de intereses comunes partici-

pan en el capital social de dicha sociedad. 

Una vez anulada la deducción adicional a nivel indivi--

dual, se tiene derecho a deducir la deducción adicional en -

forma consolidada para poder determinar el resultado fiscal -

coneolidado, la deducción adicional consolidada se determina_ 

como sigue: 

a) Se suma la deducción en el ejercicio correspondiente 

a inversiones en bienes adquiridos de 1972 en adelante, actu.§!_ 

!izada en función al año de adquisición que corresponde a la_ 

sociedad controladora y a todas las sociedades controladas. -

Debe recordarse que los bienes adquiridos con anterioridad al 

año de 1972 se consideran, para fin_es de la deducción adicio

nal, como adquiridos en 1972. 

b) Se suma el promedia a~ual de activas financieros en 

moneda nacional mL1l tiplicado por el factor que anualmente se-
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controladora y a todas las sociedades controladas. 
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c) Se suma el promedio anual del pasivo multiplicado tam 

bién por el factor que anualmente señale el Congreso de la --

Unión, que corresponda a la sociedad controladora v a todas -

las sociedades controladas. 

Para fines de cálculo de este pasivo promedio, las dispo

siciones del régimen de consolidación fiscal establecen que no 

deberá considerarse como pasivo el importe del capital social_ 

de cada sociedad controlada que esté representado por acciones 

propiedad de la sociedad controladora o cualquiera de las so-

c iedatles controladas. 

d) La deducción adicional consolidada, que se tendrá de·· 

recho a realizar, será el resultado de la suma del inciso a) -

disminuido, en su caso por la cantidad en que la suma del inc,i 

so c) sea superior a la suma del inciso b). 

e) Cuando se esté en el supuesto de tener cuentas por C.2, 

brar a consumidores finales se podrá adicionar a la deducción_ 

adicional, la cantidad que resulte de dividir la diferencia en 

que la suma del inciso c) sea menor a la suma de los incisos -

a) V b), entre la suma de los incisos a) V b); multiplicando -

este cociente por el promedio de las cuentas por cobrar a con

sumidores finales ajustadas en su caso. 

Esto ea siempre que la suma de las· incisos a) y b) sea ª1!. 
perior a la suma del inciso c). 
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Para ilustrar gráflcam~nte el procedimiento anterior, su

pongase el siguiente ejemplo para el cálculo de la deducción -

adicional: 



-' 
UI 
t1l 
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Con los datos anteriores a nivel individual- sólo las em-

presas "A" y 11 811 , tienen derecho a la deducción adicional, no_ 

así la empresa "C" y la controladora, que tienen un pasivo su

perior. 

En base al procedimiento de la deducción adicional indivi 

dual se tiene que a la empresa "A 11 , le corresponde una deduc-

ción adicional de $ 800, y a la empresa 11811 , le corresponde 

una deducción adicional de $ 200, cantidad que aplicarán en su 

declaración i8dividual respectivamente. 

En la declaración .especial de consolidación, en primer 11!, 

gar se tendrá que sumar la deducción adicional que tuvieron e! 

tas empresas a nivel individua~ para eliminar esta partida, d.!, 

cha suma será en la proporción en que la controladora partici

pa de su capital social calculado sabre la base de promedio -

por d!a, en el caso de "A" será el 60%, o sea $ .480; y en el -

caso de 11811 el 70%, o sea $ 140. 

Después de eliminar la deducción adicional a nivel indiv.!, 

dual, se inicia el cálculo de la deducción a nivel consolidada, 

así se tendrá: 



TENEDORA A 8 c TOTAL 

100 % 60 % 70 % 80 % 

I 1.- DEDUCCION POR DEPRECIACION AJUSTADA 480 630 1100 1,510 

II 2.- PROHEDID DE ACTIVOS FINANCIEROS A-- 600 600 560 .320 2,080 
JUSTADOS. 

S U M A : 3,590 

3.- PRCJEDID DE PASIVOS FINANCIEROS. 500 240 770 640 2, 150 
AJUSTADOS 

4.- CAPITAL SOCIAL NOMINATIVO EN PODER_ 144 84 48 276 
DE SDCIEDAD MEXICANA 

5.- CAPITAL SOCIAL EN PODER DE·SDC. EX- 350 350 
· TRAllOERA5 

III SUMA: 2,??6 

b.- DIFERENCIA 814 ======= 

IV 7.- PR01EDIO DE CUENTAS POR COBRAR DE -
OPERACIONES DONDE NO SE TRASLADO E! 
PAESAMENTE EL I.V.A. 35 ül 

()) 
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La deducción adicional del grupo anual consolidado será -

de $ 814, calculada como sigue: 

I = 1,510 

II = 2,080 

III = 2,776 III - II = 2,776 - 2,080 = 696 

IV = 35 I-(III - II) = 1,510 - 696 = 814 

Deducción Adicional = s 814 

Como se ve el cálculo de la deducción puede resultar más_ 

conveniente con esta mecánica por el efecto de no considerar -

corno pasivo el capital social, propiedad de la sociedad contr~ 

ladera o las controladas; sin embargo, este efecto se puede -

ver nulificado por el hecho de que se tiene que sumar el pasi

vo de las empresas que en forma individual no tuvieron derecho 

a realizar el cálculo de la deducción adicional. 

También se observa que en la mecánica del cálculo de la -

deducción adicional a nivel consolidado, no se incluye el pro

medio de las cuentas y documentos por cobrar en fl'Oneda nacio-

nal de operaciones que se realizaron con clientes a los que se 

considera p6blico en general, y a los cuales no se les trasla

dó expresadamente el impuesto al valor agregado en la documen

tación comprobatoria. Aparentemente, ésto es un olvido de Pª.E. 

te de la autoridad, ya que no parece existir razón por la cual 

no se incluya esta partida para el cálculo de la deducción adi 

cional consolidada. 

Por Último, hay que comentar que las sociedades mercanti-
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les que pertenezcan a un grupo que pudiendo optar por el régi

men de consolidación fiscal no lo hagan, no tendrán derecho a_ 

efectuar la deducción adicional y pierden por lo tanto este b~ 

neficio fiscal tan importante. 

4.3.2.7. DEDUCCIDN DE PERDIDAS FISCALES PENDIENTES DE 
DISMINUIR. 

Las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendlantes 

de disminuir que tuviere una sociedad controlada en el ejerci

cio en que se incorpora al régimen de consolidación, son consi 

deradas como conceptos especiales de consolidación y por tal -

motivo, se deben eliminar de la declaración especial de conso

lidación, dicha eliminación debe efectuarse sin que exceda de_ 

la utilidad fiscal ajustada que obtenga en los ejercicios en -

que sea controlada hasta agotarla, y en la proporción en oue -

la sociedad controladora participe de sus acciones con derecho 

a voto en forma directa o indirecta. 

En el caso de la pérdidas correspondientes a la sociedad 

controladora, éstas se podrán disminuir de su utilidad fiscal 

ajustada de los ejercicios posteriores, hasta agotarla. 

Para ilustrar gráficamente lo anterior, véase el siguien

te ejemplo: 

Supóngase que la empresa "C" al momento de incorporarse al 

régimen de consolidación, tiene pérdidas acumuladas de dos --

años anteriores por $ 2,000; en el ejercicio de su incorpora-

ción tiene una utilidad fiscal de $ 2,200. La empresa contro

ladora también tiene pérdidas acumuladas de tres años anterio

res por$ 2,100 y en el año que se incorpora al régirren·de con 
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solidación tiene una utilidad fiscal de $ 2,000. La controla

dora participa del 80% del capital de la empresa "C", calcula

da en base al promedio diario, así se tendrá en las declaraci.9_ 

nea individuales de alláas lo siguiente: 

TENEDORA e 

Ingresos 5,DDD 2,600 

Deducciones 3,000 400 

Utilidad o (Pérdida) fiscal ajustada 2,000 2,200 

Pérdida de ejercicios anteriores 2,000 2,000 

Resultado fiscal o 200 

I.S.R. causado o 84 
====== ==== 

En la declaración especial de consolidación se tendrá lo_ 
siguiente: 

TENEDORA e TOTAL 

100 % 80 % 

Utilidad fiscal ajustada 2,000 1,760 3,760 

Menos: 
Pérdidas de ejercicios ant. 2,000 1,600 31600 

Resultado fiscal consolidado -2§E 

r.s.R. ca.usado 42% 67 

Menos: 
I.S.R. acreditsble 80% de 84 _fil 

Diferencia o 
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Cama se observa, el hecho de considerar cama concepto es

pecial de consolidación las pérdidas de ejercicios anteriores_ 

pendientes de disminuir, es para no anular el beneficio indiv.!_ 

dual de la sociedad que amortizó esa pérdida a nivel grupo, en 

el ejercicio en que ae incorpora a la consolidación, lo ante-

rior se debe al precepto que indica que el derecho de amorti-

zar pérdidas de ejercicios anteriores es individual y sólo las 

puede ejercer la saciedad que las sufrió,Art. 55 de la Ley del 

I~uesta Sabre la R~nta de 1984. 

Con la anterior se logra la neutralidad de gravamen que -

persigue este régimen de consolidación. 

4.3.3. MODIFICACION A LOS CONCEPTOS ESPECIALES DE CONSOLIDACIDN 

DE EJERCICIOS ANTERIORES POR CAMBIOS EN LA PARTICIP.ACION 

EN LAS SOCIEDADES CONTROLADAS. 

Va se ha comentado la importancia que tiene la propiedad_ 

accionaria de la saciedad Controladora en el capital de las sa 
' -

ciedades Controladas, como elemento básica en el esquema del -

régimen de consolidación fiscal y principalmente en la determl, 

nación del resultada fiscal consolidado, para elaborar le de-

claración especial de consolidación. 

Es par ella que cualquier cambio en laparticipación que -

tenga la saciedad controladora en una sociedad controlada de -

un ejercicio a otro, cuando en ambos haya ejercido la opción -

de determinar su resultado fiscal consolidado, se tendrán que_ 

hacer las modificaciones a las conceptos especiales de censal! 

dación que permitan actualizar la situación fiscal de las so~

ciedades controladora y controladas, según lo establece el Art. 
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57-M de la Ley del Ifllluesto Sobre la Renta de 1984. 

Dichas modificaciones se determinarán co11a sigue: 

1.- Se dividirá el porcentaje de participación que ten

ga la sociedad controladora en el capital de la sociedad con-

trolada en el año en curso, entre el porcentaje de participa-

ción que haya tenido la sociedad controladora en el capital de 

la sociedad controlada en el año inmediato anterior, ambos PO.!:, 

centajes calculados en base al promedio por dta de participa-

c ión. 

Dando como resultado un factor, el cual se 111.Jltiplicará -

por las siguientes partidas (que corresponden a la sociedad -

controlada y que en su caso se hubieran considerado en la de-

claraci án especlfica de consolidac~ón del ejercicio anterior): 

a) La utilidad o pérdida fiscal ajustada. 

b) La pérdida o ganancia en la enajenación de: terrenos, 

inversiones, acciones y partes sociales. 

c) Las ganancias derivadas por fusión, liquidación o re

ducción de capital. 

d} El 11Dnto de las pérdidas fiscales de ejercicios ante

riores pendientes de disminuir. 

2.- Se surrarán en su caso, las partidas a las que se h.!:!, 

biers aplicado el punto anterior como sigue: 

Utilidad fiscal ajustada más la pérdida derivada de la -

enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes socia

les, el que será igual a 11W11 • 

TBfTbién se sumarán, en su caso, las partidas de la sacie-
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dad controlada contenidas en la declaración específica de con

solidación del ejercicio anterior, considerando los inportes -

que fueron incluidos en esta declaración, como sigue: 

Pérdida fiscal ajustada, más la ganancia derivada de la -

enajenación de terrenos, ·rnversiones, acciones y partes socia

les; más la ganancias derivada por fusión, liquidación o redu.E,. 

ción de capital; más las pérdidas fiscales pendientes de dism..!, 

nuir, el que será ir;¡ual a 11x 11 • 

3.- Se sumarán, en su caso, las partidas a las que se -

hubiera aplicado el punto 1, como sigue: 

Pérdida fiscal aJustada más la ganancia derivada en la 

enajenación de terrenos, inversiones, acciones o partes socia

le~; más la ganancia derivada por fusión, liquidación o reduc

ción de capital; más las pérdidas fiscales pendientes de disml. 

nuir, el que será igual a "V 11 • 

También se sumarán, en su caso, las partidas de ls socie

dad controlada contenidas eri la declaración espedfica de con

solidación del ejercicio anterior, considerando los inportes -

que fueron incluidos en esta declaración: 

Utilidad fiscal ajustada, más la pérdida derivada de la 

enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes socia

les, el que será igual e "Z". 

4.- Se determine la diferencia entre las sumas de los -

resultados del punto 2 y las sumas de los resultados del punto 

3, como sigue: 

(W + X) - (V + Z) = A 



Si A es positivo: 

Si A es negativo: 
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Se suma este resultado para determi
nar la utilidad fiscal consolidada. 

Se resta este resultado para determi 
nar la utilidad fiscal consolidada.-

4.3.4. DETERMINACION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA CONSOLIDADO A 

~· 

Para determinar el Impuesto Sobre la Renta consolidado a_ 

pagar, se procederá de la siguiente manera: 

1.- Se aplicará la tasa del 42% al resultado fiscal ca!!. 

solidado obtenido de acuerdo al punto 4.3.1 de este c~ 

pítulo. 

2.- Al resultado del punto anterior, se le disminuirá -

el del impuesto pagado en la declaración individual de 

la sociedad controladora, así como el cubierto por las 

sociedades controladas, en la proporción en que la so

ciedad controladora participe de su capital social. 

3.- Si la diferencia del punto anterior sale a cargo, -

la sociedad controladora deberá enterarla con la pro-

p ia declaración; si la diferencia es a favor, podrá S.E, 

licitar su devolución o bien, podrá compensarla contra 

los pagos provisionales o definitivos del impuesto a -

su cargo. 

Para ilustrar lo anterior, supóngase el siguiente ejemplo: 

La empresa' controladora "T 11 después de realiza1• su decl~ 

ración específica de consolidación, determinó $ 6,000 como im-
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µune. de su resultado fiscal consolidado. Un mes anterior ha

bía presentado su declaración individual en la que pagó $1,000 

por concepto de Impuesto Sabre la Renta. Las e!r1Jresas contro

ladas que se incluyeran en la consolidación, determinaron en -

su declaración individual el siguiente Impuesta Sabre la Renta: 

la controlada 11A11 , $ 1,400; la controlada 11 811 , $ 1,200 y la -

controlada "C", obtuvo pérdida. La controladora participa del 

60%, 70% y 80% del capital de las controladas 11A11 , 
11 811 y "C" -

respectivamente, calculado sobre la base de promedia diario. 

As! se tendrá: 

EMPRESA 

T 

A 

8 

e 

TOTAL 

I.S.R. EN DECLARAC. 
INDIVIDUAL 

1,000 

1,400 

1,200 

% DE PARTICIP. 

100 

60 

70 

80 

I.S.R. EN % 
A LA PA!HICIP. 

1,000 

840 

840 

2,680 

En la declaraci6n especial de cansolidac.ión se tendrá: 

Resultado Fiscal Consolidado 

I.S.R. 42% consolidada 

MENOS: 
I.S.R. pagada por las controladas v 
la controladora 

Diferencie Saldo a Favor 

6,000 

2,520 

(2,680) 

160) 
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En base a lo anterior, la errpresa controladora "T" podrá_ 

solicitar la devolución de los $ 160, o bl.en, podrá corrpensar_ 

esta cantidad contra sus próximos pagos provisionales o defin..!. 

tivos de irrpuesto a su cargo. 
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4.4 EL METODO DE PARTICIPACION. 

De conformidad con la técnica cantable, cuando una socie

dad posee entre el 25% y el 50% de las acciones ordinarias de_ 

otra sociedad mercantil, la inversión se considera en compa--

ñías asociadas y no puede ~ncluirse en el esquema de consolid.2. 

ción, pero sí valuarse a través del método de participación. 

Asimismo, el método de participación en los términos de -

las disposiciones fiscales, sólo se utilizará para el efecto -

de la valuación de las acciones de la sociedad controladora, -

de acuerdo al Art. 57'-L de la Ley del Irrpuesto Sobre la Rent8:_ 

de 1984, cuando alguno de sus accionistas decida enajenarlas,_ 

incorporando a su utilidad o pérdida fiscal la parte proporci.9_ 

nal que le corresponda de la utilidad o pérdida fiscal dismi-

nuida, en su caso, con la deducción adicional, con el Impuesto 

Sobre la Renta y la participación de las utilidades a los tra

bajadores que corresponda, de la empresa o errpresas residentes 

en el país, en las que la sociedad controladora y las control.§!_ 

das tengan una participaci6n no menor del 25% ni mayor del 50% 

de sus acciones con derecho a voto. 

Este rrétodo de participación también se puede aplicar a -

algunas sociedades que por disposiciones de Ley están irrpedi-

das a consolidar. 

Tales como: 

a) Las instituciones de crédito. 

b) Las instituciones de seguros. 

c) Las organizaciones auxiliares de crédito. 
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d) Las sociedades de inversión, v 

e) Casas de bolsa. 

Esto es muy conveniente va que los resultados de las ope

raciones de estas empresas tienen una repercusión directa en -

valor de las acciones de la e!rpresa controladora. 

Este método de participación no es aplicable a las e!rpre

sas que sean controladas, va sea por mayaría de capital o por_ 

control efectivo. 

Para les empresas controladoras que tengan acciones que -

se enajenen en la Bolsa de Valores, entre el gran pública in-

versionista (conforme a las reglas que expida la Secretada de 

Hacienda y Crédito Público), el método de Valuación podrá aju~ 

terse par períodos inferiores a un ejercicio, dada la obliga-

ción de información que tienen estas empresas ante la Comisión 

Nacional de Valares, quien es responsable de la vigilancia de_ 

estas sociedades. 

Para ilustrar mejor la anterior, vease el siguiente cua--

dro: 

EMPRESA PRO.MEDIO DIARIO 
DE PARTICIPACION . 

DECLARACION ESPECIAL 
. DE.CONSOLIDACION 

METODD DE 
PARTICIP • 

TENEDORA 

A 

B 

e 

D 

'· 

100 % 

60 % 

?O % 

30 % 

80 % 

100 

tia 

70 .. 

30 % 

80 



Base de pago de 

I.S.R. 310 
== 
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Como se ·muestra la utilidad de la errpresa 11C11 no se incl.!:!, 

ye para determinar el resultado fiscal consolidado, base para_ 

el pago del impuesto. 

Ahora supóngase la enajenación de las acciones de la so-

ciedad controladora considerando el método de participación. 

Valor Nomina, 

MAS: Ajuste por Transcurso de tierrpo 
( 1 año) 

Utilidad de la Controladora con 
método de participación -
100 + (100 X 30%) 

Utilidad de las Controladas 

Costo Ajustado Total 

TENEDORA 

100 

130 

2!Q...: 

440 
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4.5 OBLIGACIONES FISCALES DE LA SOCIEDAD 
MERCANTIL CONTROLADORA. 

La sociedad controladora que ejerza la opción de poder d~ 

terminar su resultado fiscal consolidado, tendrá que cubrir -

una serie de requisitos que la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

establece como obligatorios, tanto para el ejercicio de la op

ción como para la vigencia del régimen de consolidación, con -

dichos requisitos se pretende que el régimen de consolidación_ 

sea un régi~sn neutral de gravamen, tanto para las en-presas , 

que ejerzan la opción, como para las autoriades fiscales. 

Las obligaciones de la sociedad controladora, además de -

las que se han comentado anteriormente, serán las establecidas 

en el Art. 57-K de la Ley del Impuesto Sobre la Renta de 1984, 

y que a continuación se mencionan: 

1.- Llevar los registros de contabilidad como controla

dora y por cada sociedad controlada, que permitan la identifi

cación de las partidas a conceptos especiales de consolidación 

de los ejercicios en que participe cualquiera de las empresas_ 

del grupo. Este requisito es indispensable para fines de con

trol, porque como la consolidación es opcional, si en un ejer

cicio el grupo se abstuviera de ejercer Ía opción, se deberá -

retrotraer las operaciones que hablan sido objeto de cualquier 

eliminación en la declaración cons6lidada, pera considerarlas_ 

como realizadas con terceras, lo mismo sucedería por el cambio 

de la participación accionaria de la controladora en el capi-

tal de cualquiera de las controladas. 
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2.- Llevar un registro especial para que sus accionis-

tas, al enajenar las acciones que posean de la controladora, -

puedan determinar adecuadarrente los ajustes por transcurso de_ 

tiempo y por el efecto de las utilidades o pérdidas fiscales -

por acción y los dividendos distribuidos que la Ley permite h_!! 

cerle al costo de las acciones al momento de su enajenación. 

3.- Presentar la declaración de su ejercicio en forma -

individual dentro de los 3 meses siguientes a la fecha de su -

cierre, en donde determinará y pagará su impuesto, el cual se_ 

considera como anticipo al impuesto que determine en su decla

ración específica de consolidación. 

4.- Presentar dentro de los 4 meses siguientes a la fe

cha del cierre de su ejercicio la declaración específica de -

consolidación, en la cual determinará su resultado fiscal con

solidado y el impuesto al que éste corresponda; en esta decla

ración acreditará el impuesto pagado por su cuenta y el pagado 

por cuenta de las sociedades controladas en la proporción en -

que la empresa controladora participe en el capital de éstas. 

Si en esta declaración específica de consolidación resul

ta un impuesto a cargo, éste se tendrá que enterar con la pro

pia declaración, en casa que resulte un saldo a favor, éste se 

podrá compensar o bien se solicitará su devolución. 

5.- Que las empresas controladora y controlada tengan -

un ejercicio fiscal coincidente, o en su caso, que la fecha de 

cierre de alguna o algunas de las controladas no tenga una di

ferencia mayor de 3 meses anteriores a la fecha de cierre del_ 

ejercicio de la controladora. 
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6.- Se obliga a todas las empresas del grupo a presen

tar dictarren para fines fiscales de parte de contador público_ 

independiente. 
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ANEXO 11A11 

A continuación se muestra el cuestionario que la Secreta

ría de Hacienda y Crédito Público emitió para tramitar la aut.E.. 
rizaci6n para incorporarse al régimen de consolidación fiscal, 

tanto para las errpresaa controladoras, como para las empresas_ 
controladas, que decidan ejercer dicha opción. 

Cuestionario para errpresa controladora: 

11A11 Requiai tos generales: 

11 1. Nombre de la sociedad:" 

112. Número del registro federal de contribuyentes: 11 

113. Objeto social (giro o ramo de actividad): 11 

"4. Domicilio fiscal, indicando lugar de residencia: 11· 

115. Ejercicio fiscal actual: 11 

"6. Relación de accionistas, en la que se indique número -
de acciones, valor nominal de las mismas y porcentaje -
de inversion: 11 

117. Relación de accionistas que tienen acciones con derecho 
a voto de la sociedad controladora. en la que se indi~
que el número de esta clase de acciones, su valor nomi
nal y el porcentaje que representa el núrrero de estas -
acciones respecto del total de las mismas: 11 

"7.1. En relación con el punto anterior, indicar por accionia 
ta, qué ·número de acciones con derecho a voto se adqui:' 
rieron de las que se colocan entre el gran público in-
vers ionista, de conformidad con las· reglas generales -
que al efecto dicta la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público: 11 
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"B. Fecha desde la que aolici ta se le autorice a determinar 
el resultada fiscal r;ansalidada: " 

119. Nombre del representante legal que efectúa la salici--
tud:" 

119.1. NÚmerrJ del registra federal de contribuyentes: 11 

"9.2. Domicilia:" 

119.3. Número v fecha del poder notarial correspondiente:" 

"8 11 Requisitas especificas: 

"10. Número v fecha de la escritura consti tu ti va, ael como -
datos de inscripción en el Registro Público de la P.ra-
piedad v del Comercio de l3 .localidad:" 

"10.1. Número v fecha de laa escrituras públicas en que cons-
ten modificaciones sustanciales a la escritura constitu 
tiva, tales coma cambio de denominación sacia!, de ab~ 
ta sacia!, etc., y las aumentas de capital, indicando -
por escritura las datos de inscripción en el Registro -
Público de la Propiedad y del Comercio de la localidad:" 

"11. Relación ·de saciedades en que la controladora detenta -
más del 50% de las acciones con derecho a voto, especi
ficando cuáles son de control directo y cuáles de indi
recta, indicando además por empresa: 

a) El porcentaje respectiva. 
b) Número del Registro Federal de Contribuyentes. 
c) Domicilia Fiscal. 
d) Ejercicio fiscal actual. 
e) Objeto social (giro o ramo de actividad), 
f) Fecha a partir de la cual la controladora obtuvo -

el control directa o indirecto." 

"11.1. Señalar en el casa de control indirecto P.Or saciedad·-
controlada, las saciedades a través de las cuales se --
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ejerce dicho control, indicando el porcentaje respecti
vo: 11 

11 12. Relación de las sociedades en que la controladora tenga 
control efectivo, indicando por empresa: 

a) El por qué se considera tener control efectivo -~ 
atendiendo a los tres supuestos de la Ley. 

b) Fecha a partir de la cual la controladora obtuvo -
el control efectivo. 

c) Número del Registro Federal de Contribuyentes. 

d) Domicilio fiscal. 

e) Ejercicio fiscal actual. 

f) Objeto social (giro o ramo de actividad) 11 

"13. Señalar si las. acciones que emite esta sociedad son no
minativas: 11 

•
113.1 Indicar el número de .acciones nominativas y número de -

acciones al portador; señalando si estas Últimas ·la han 
sido por colocarse entre el gran público inversionista, 
de conformidad con las reglas generales que al efecto -
dicta la Secretaría de Hacienda y Crédi ta PÚblico: 11 

'' 13.í'. Señalar en su caso las emisiones autorizadas para ope-
rarse en la Bolsa de Valores: 11 

"14. Indicar si es institución de crédito, de seguros u orQi!_ 
nización auxiliar de crédito, sociedad de inversión a -
casa de bolsa: 11 

"15. Especificar si está obligada al paga del Impuesto Sobre 
la Renta en loa términos del t!tulo II de la Ley de Ma
teria, indicando a partir de qué fecha: 

11 16. Señalar si tiene inversión en acciones de sociedades su 
jetas a bases especiales de tributación, indicando por: 
empresas: 

a) Denominación social. 

b) Número del Registro Federal de Conatribuyentes. 

c) Domicilio fiscal. 
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d) Ejercicio fiscal actual. 

e) Objeto social (giro o rama de actividad). 

f) Fecha a partir de la cual se está acogiendo al ré
gimen especial de tributación •11 

11 17. Indicar si se cuenta con la conformidad por escrito de 
todas las sociedades que van a ser controladas para de-: 
terminar el resultado fiscal consolidado: 11 

1118. Señalar en su caso, si fue sociedad de fomento o promo
vida en los términos del Decreto que Concede Estímulos 
a las Sociedades y Unidades Económicas que Foment3n el
Desarrollo Industrial y Turístico del País del 1~ de ..J:!! 
nio de 1973, indicando: 

a) Fecha en que dejó de considerarse como sociedad de 
fomento o promovida. 

b) Número y fecha del oficio de desincorporación. 11 

.. 
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Cuestionario para eíllJresa controlada: 

11A 11 Requisitos generales: 

11 1. Nol!'bre de la sociedad: 11 

112. Número del Registra Federal de Contribuyentes:" 

113. Objeto social (giro a ra111J de actividad): 11 

114. Domicilio fiscal, indicando lugar de residencia: 11 

115. Ejercicio fiscal actual:" 

116. Relación de accionistas, en la que se indique número de 
acciones, valor nominal de las mismas y porcentaje de -
inversión:" 

"7. Fecha desde la que solicita se le autorice a determinar 
el resultado fiscal consolidado: 11 

118. Nombre del representante legal de la sociedad controla
dora que firma la solicitud: 11 

118.1. Número del Registro Federal de Contribuyentes:" 

"8.2. Domicilio:" 

"8.3. Número y fecha del poder notarial correspondiente: 11 

"9. Fecha a partir de la cual la sociedad controladora obtu 
va el control directo, indirecto o efectivo indicando':' 
tipo de control: " · 

118" R~quisitos espec1ficos: 

11 10. Número y feche de la escritura constitutiva, ss1 coro -
datos de inscripción en·el Registro Público de la Pro--
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piedad y del Comercio de la localidad: 11 

1110.1. Número y fecha de las escrituraa públicas en que cons-
ten modificaciones sustanciales a la escritura constitu 
tiva, tales como: cambio de denominación social, de ob':' 
jeto social¡ y los aumentos de capital, indicando por -
escritura los datos de inscripción en el Registro Públi 
ca de la Propiedad v del Comercio de la localidad: 11 -

1111. Indicar en su caso, si la sociedad controlada detenta -
más del 50% de las acciones nominativas con derecho a -
voto de esta enµresa, señalando cuántas por control di
recto v cuántas por indirecto: 11 

1111. 1. En caso de control indirecto, señalar las saciedades a 
través de las cuales se ejerce dicho control, indicando 
por sociedad: 

a) El porcentaje· respectivo. 

b) Número del Registro Federal de Con.tribuyentes. 

c) Domicilia fiscal. 

d) Ejercicio fiscal actuai. 

e) Objeto social (giro o ramo de actividad) 11 

"12. Especificar en su caso, si es sociedad controlada por -
control efectivo, indicando el por qué se considera que 
la controladora tiene el control efectivo de esa empre
sa, atento a los tres supuestos de la Ley: 11 

"13. En el caso de no existir control efectivo, señalar si -
las acciones que emite esta sociedad son nominativas: 11 

"13.1. Indicar el nú1Tero ae acciones nominativas y número de -
acciones.al portador, especificando si estas Últimas la 
han sido por colocar~e entre el gran público inversio-
nista, de conformidad con las reglas generales que al -
efecto dicta la Secretarla de Hacienda y Crédito Públi
co: 11 

"13.2. Señalar en su caso, las emisiones autorizadas para ope
rarse en la Bolsa de Valores: 11 

"14. Especificar si es institución de crédito, de seguros' u 
organización auxiliar de crédito, sociedad de inversióñ 
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o casa de bolsa:" 

"15. Indicar si tiene acciones nominativas con derecho a VO'

to de la sociedad controladora, señalando el total de -
acciones de ésta y el.porcentaje que se tenga en propi~ 
dad:" 

11 16. Señalar si está obligada al pago del Imp~esto Sobre la_ 
Renta, en los términos del titulo II de la Ley de la Ma 
teria, indicando a partir de qué fecha:" -

11 17. Especificar si está sujeta a bases especiales de tribu
tación, indicando la fecha desde la que está sujeta a -
dicho régimen:" · 

"18. Indicar si la controladora tiene el control directo o -
indirecto en forma temporal de ese sociedad, por las si 
guientes causes: -

a) Por qué ra sociedad se encuentre en liquidación. 

b) Cuando se adquieren las acciones de virtud de un -
contrato de reporto, salvo que la tenencia de ls -
acción dé derecho a voto. 

c) Cuando se reciban las acciones corro garantía de un 
contrato de mutuo a plazo rrenor de un año, salvo -
que la tenencia de la acción dé derecho a voto. 11 · 

11 19. Señalar en su caso, si fue sociedad de fomento o promo
vida en los términos del Decreto que concede estímulos 
a las sociedades y unidades económicas que fomentan el
desarrollo industrial y turístico del país del 19 de jli 
nio de 1973, indicando: -

a) Fecha· en que dejó de considerarse como sociedad de 
fomento o promovida. 

b) Número y fecha del Oficio de desincorporación." 

En seguida se muestra el modelo de una autorización que -

la Secretaría de. Hacienda y Crédi t~ Público otorgó a una empr~ 
sa para que ésta pudiera consolidar sus resultados· para fines_ 

fiscales. 
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CON!l.USIONES. 

A cantlnuaci6n se presentan las conclusiones más inportan 
. .. -

tea del presente trabajo, algunas de las cuales han sido expr.[ 
sedas en el desarrollo de los terrea: 

Como consecuencia del acelerado proceso de desarrollo in
dustrial y cow2rcia~ que han tenido las empresas a través del_ 
tienpo han surgido las empresas controladoras. 

En México el Gobierno Federal, no ajeno a la necesidad de 
hacer crecer el aparato productivo del pais, publicó el decre
ta de les unidades de fomento mediante el cual pracur6 el des]_ 
rrollo y crecimiento de los grandes grupos industriales. 

El tratamiento fiscal en materia de.dividendos ha propi-
ciada el desarrollo de. lea elJllresas controladoras, porque una_ 
empresa controladora que reciba ingresos por dividendos podrá_ 
canalizar dichos rec'ursos libremente, hacia donde mejor le CD!!. 

venga y esta puede ser para la creaci6n de nuevas empresas, o_ 
al desarrolla y crecimiento de.las ya existentes. 

Asimismo, el formar una enpresa controladora en la cual -
exista una buena administración es la mejor forma de lograr un 
mayar crecimiento y desarrolla, aparte de crear una imagen CO,!'. 

porativa .sólida. Desde el punta de vista de finanzas, mercad.!!, 
tecnia y relaciones laborales, taritiién se pueden lograr benef.!, 
cias importantes, ya que por rredio de·la e~resa controladora, 
par ejenplo, y siguiendo la regla general de "la unión hace.la 
fuerza", pueden conseguirse recursos de terceros (bancos, emi-
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sión de obligaciones y aumentos de capital), para el desarro-
llo de si misma, de las empresas pequeñas que forman parte del 
grupo e~resarial o para la creación de otras nuevas errpresas. 

Además de poder obtener mejores condiciones de compra con 
sus proveedores al utilizar las ventajas del llamado 11mayoreo 11 

en la obtención de sus insu111Js, promociones, publicidad y tec
nolog1a. Tarrbién conseguir una optimización de los recursos -
humanos, ya que se puede contar c~n un conjunto de ejecutivos_ 
y técnicos especializados que proporcionen asesor!a en todos -
los aspectos, tanto a la enpresa controladora, como a las em-
presas operadoras. que for~n parte del grupo. 

Cuando existe un grupo de empresas, resulta indispensable_ 
la forrrulación de estados financier!)s consolidados, ya que por 
medio de ellos se pueden conocer y cuantificar los resultados_ 
logrados por el grupo empresarial y asl tener una visión de -
conjunto de la situación financiera v los resultados de opera
ción del grupo de empresas, considerado coma una sola entidad_ 

. económica; información que resulta muy irrportente, principal-
mente para los accionistas de la compañía tenedora y pa.ra ter
ceras personas, básicamente acreedores, instituciones de créd! 
to, fisco federal y público inversionista. 

Por tal rootivo, la corrpañle tenedora y sus subsidiarias/' 
deben observar que la aplicación de los principios de contabi
lidad sea uniforme, cuando las circunstancias sean similares,_ 
además de eliminar todas las transacciones realizadas entre -
las distintas co~añías del grupo, para que los estados finan
cieros consolidados no reflejen. utilidades o pérdidas origi~a-
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das por transacciones entre ellas y presenten la sltu.ación fi

nanciera y los resultados de operación como si el grupo de em

presas fuese una sola compañia. 

Par medio de la aplicación de los conceptas especiales de 

consolidación y la consolidación de las utilidades o pérdidas_ 

fiscales, se obtiene una declaración única que sirve de base -

para el paga del impuesta consolidado de las errpresas que for

man el grupo de intereses económicos comúnes. 

Es importante que las grupos de e1r9resas se sujeten al r!, 

gimen de consolidación fiscal, ya que por medio de él pueden -

obtener recursos, ya sea par la amortización anticipada de las 

pérdidas, si es que las tienen las errpresas que forman parte -

del grupa errpresarial, o mediante la aplicación de la deduc--

cián adicional que establece la Ley del Impuesto Sabre la Ren

ta, por el reconocimiento de los efectos de la inflación sabre 

loa bienes de activo fija, y que sólo podrán efectuar dicha d~ 

ducción aquellos grupas de efl\'.lresas que se hayan incorporado -

al régimen de consolidación fiscal. 

Por Última considero que éste trabajo sirve para carnple-

mentsr el panorama y el estudio que se tiene acerca de éste ti 

pa de empresas, +as cuales se contemplan dentro del programa -

de estudios de la Facultad, y as1 tener una mejor visión para_ 

formarse un criterio más amplio, y poder emitir un juicio so-

bre bases más firmes acerca de la que son las Empresas Contro

ladoras y su Consolidación Fiscal. 
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